
 

  



 

 

1. INTRODUCCIÓN 
 

El informe de gestión del Municipio de María la Baja, departamento de Bolívar da 

cuenta del estado en el que se entregan los resultados alcanzados, los recursos 

administrativos, financieros y humanos, con los que cuenta y se deja a la entidad 

territorial al finalizar su período de gobierno. En general, se presenta un informe que 

muestra los avances de la administración territorial en materia de resultados del 

desarrollo de su territorio y de su población, los compromisos que hizo, los logros que 

alcanzó, los pendientes que hay en cada sector/tema y las recomendaciones para el 

nuevo mandatario en materia estratégica y en el caso de los funcionarios de libre 

nombramiento y remoción, aquellos aspectos operativos que son indispensables para 

el funcionamiento de su dependencia. El informe cuenta con dos partes: la primera, 

que aborda los temas relacionados con la gestión integral de la entidad territorial y la 

cual comprende tanto los aspectos de desarrollo del territorio, como los elementos del 

desempeño institucional; la segunda, que da cuenta de aquellas políticas transversales 

que se implementaron durante el período de gobierno. Ambos capítulos dan cuenta de 

la estructura de la entidad territorial y de cómo se utilizaron los recursos disponibles 

en materia de recursos humanos, físicos, financieros, técnicos, materiales; así como, 

del desarrollo de los programas, proyectos, planes que se implementaron permitiendo 

el cumplimiento de la misión y las funciones del municipio de María la Baja. 

 

 

 

 

 

  



 

 

2. CAPÍTULO 1. GESTIÓN DEL DESARROLLO TERRITORIAL 

Y DE DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 
 

En el capitulo 1 se habla de la articulación e interrelación entre el programa de gobierno 

del alcalde con el plan de desarrollo municipal en esta parte se identifican los 

resultados y productos de los mismo y como estos contribuyen a los objetivos de 

desarrollo sostenible. 

Se hace el ejercicio de análisis de cada uno de los principales sectores de inversión 

pública presentes en el municipio, identificando para cada uno las metas y los logros 

alcanzados durante el cuatrienio, así como los productos o resultados rezagados. 

2.1. IDENTIFICACIÓN DE SECTORES DE INVERSIÓN PÚBLICA 
 

Para el presente informe de gestión final de la alcaldía de Marialabaja se organiza el 

mismo alrededor de la distribución de los sectores de inversión pública por 

dimensiónes de desarrollo social, económico, institucional, ambiental, y dentro de los 

cuales incluimos los diferentes sectores que lo componen así: 

 

 

 

Sector 1 - Desarrollo Social

ωEducación

ωSaud

ωCultura

ωVivienda

ωServicios Públicos

ωRecreación y Deportes

ωAtención a grupos vulnerables

Sector 2 -
Desarrollo 
Económico

ωDesarrollo rural y 
agropecuario

ωInfraestructura de 
transporte

ωEquipamiento urbano

Sector 3 - Desarrollo Ambiental

ωGestión del riesgo

ωPrevención y atención de desastres

Sector 4 -
Desarrollo 
Institucional 

ωDesarrollo 
Comunitario

ωConvivencia y 
Seguridad

ωDesarrollo 
institucional



 

 

2.2. SECTOR 1 DESARROLLO SOCIAL 
 

Para el sector 1 de Desarrollo Social se hace análisis de las metas de resultados y 

metas de productos de los programas de educación, cultura, deportes, vivienda, 

servicios públicos, salud, atención a grupos vulnerables, así mismo se identifican los 

logros alcanzados en cada uno de ellos durante el cuatrienio y los recursos invertidos 

en los mismo para sacarlos adelantes. 

Dentro de los resultados obtenidos para el sector de desarrollo social nos permitimos 

destacar lo siguiente: 

2.2.1.  ARTICULACIÓN PROGRAMA DE GOBIERNO-PLAN DE DESARROLLO Y 

ODS 

 

Las principales apuestas del sector en el programa de gobierno fueron: 

2.2.1.1. PROGRAMA DE EDUCACION: MARIA LA BAJA UN PUEBLO EDUCADO 

 

PROGRAMA DE GOBIERNO 

QUÉ SE PROMETIÓ EN EL PROGRAMA DE GOBIERNO 

SECTOR 1 DESARROLLO SOCIAL METAS 

Registre las propuestas del programa de 
gobierno en este espacio 

Registre las metas, u objetivos o apuestas 
en este espacio 

PROGRAMA 1 EDUCACIÓN  

Fortalecer la construcción, mantenimiento y 
dotación logística y tecnológica en las 
instituciones educativas 

N.A 

Fortalecer el programa de alimentación 
escolar en términos de calidad, cantidad y 
puntualidad a la hora de la entrega de los 
alimentos al estudiante. 

1 

Mantener y mejorar el servicio de 
transporte escolar a los estudiantes del 
sector rural. 

1 

 

El Objetivo del programa es: Garantizar óptimas y adecuadas condiciones a los estudiantes 

del Municipio para así aumentar la cobertura y mejorar la calidad de la educación. 

A continuación, se muestran los resultados del programa dentro del plan de desarrollo: 

Indicador de 
Resultado 

Línea Base Meta 
Cuatrienio 

Logro 
A fecha tal 

Logro 
proyectado a 

Dic 31 de 
2019 

Contribución 
a los ODS 

Porcentaje de 
sedes 
beneficiadas 
con 
dotaciones 

0,43 0,43 90% 100% Objetivo No. 4 
Educación de 
calidad 



 

 

% de niños y 
adolescentes 
beneficiados 
con el 
programa de 
alimentación 
escolar 

0,69 0,69 100% 100% Objetivo No. 4 
Educación de 
calidad 

N° de rutas 
escolares 

0,43 0,43 100% 100% Objetivo No. 4 
Educación de 
calidad 

Número de 
estudiantes 
con 
calificación 
del ICFES 
medio 
superior y 
muy superior 

50,61 50,61 75% 75% Objetivo No. 4 
Educación de 
calidad 

Porcentaje de 
aumento en 
las pruebas 
SABER 5 

50,61 50,61 75% 75% Objetivo No. 4 
Educación de 
calidad 

Porcentaje de 
aumento en 
las pruebas 
SABER 9 

50,61 50,61 75% 75% Objetivo No. 4 
Educación de 
calidad 

Porcentaje de 
aumento en 
las pruebas 
SABER 11 

50,61 50,61 75% 75% Objetivo No. 4 
Educación de 
calidad 

Porcentaje de 
estudiantes 
con dominio 
de lenguas 
étnicas 

50,61 50,61 75% 75% Objetivo No. 4 
Educación de 
calidad 

Tasa de 
cobertura en 
educación 
superior 

50,61 50,61 75% 75% Objetivo No. 4 
Educación de 
calidad 

Porcentaje de 
niños 
beneficiados 
con kits 
escolares. 

0,43 0,43 15%  Objetivo No. 4 
Educación de 
calidad 

Numero 
instituciones 
educativas 
beneficiadas 
con nuevas 
tecnologías. 

0,38 0,38 15%  Objetivo No. 4 
Educación de 
calidad 

Número de 
niños que 
desertan 

50,61 50,61 92% 92% Objetivo No. 4 
Educación de 
calidad 

% de 
Comedores 
Construidos y 
mejorados 

0,8 0,8 76%  Objetivo No. 4 
Educación de 
calidad 



 

 

Total 
alcanzado 

  72,15%   

 

El logro de estos resultados se debe a las siguientes acciones: 

Producto Meta Producto 
alcanzad

o 

Avance 
(%) 

Inversión (Millones de pesos) 

Fuente 
SGP 

Fuente 
recursos 
propios 

Fuente 
SGR 

Total 

Dotación de 2850 
sillas 
unipersonales, 
tableros, 
abanicos, otras 

11 11 100% $538.964.908 $625.980.400  $1.164.945.308 

Brindar 
alimentación 
nutricional a niños 
y adolescentes 
que se 
encuentran en 
Colegios oficiales 
100% 

4 4 100% $0 $67,000,000 $1.798.061.31

6 

$1.865.061.316 

Brindar el servicio 
de transporte 
escolar a 
estudiantes del 
área rural 100% 

4 4 100% $2.400.000.00
0 

$222.715.000  $2.622.715.000 

Aumentar el 
promedio en los 
resultados en 
prueba saber- 
icfes 2016-2019 

4 4 100% 0 $730.075.000  $730.075.000 

Aumentar el 
promedio en los 
resultados en 
prueba saber 5 

20 1 5% 0 0   

Aumentar el 
promedio en los 
resultados en 
prueba saber 9 

15 1 6,6% 0 0   

Aumentar el 
promedio en los 
resultados en 
prueba saber 11 

   0 $100.000.000  $100.000.000 

Aumentar del 
numero de 
jovenes en las I.E 
de educ, superior 

637 4  0 0   

Adecuación de 
aulas escolares, 
unidad sanitarias, 
cerramientos 

40 4 10% $120.389.503 $300.000.000  $420.389.503 

Formulación de 
proyectos mano a 
la escuela y obras 
por impuestos 

3 1 33% 0    



 

 

Gestion  para  
donacion de kit 
escolares 

2 2 100% 0    

Gestion con 
computadores 
para educar la 
dotacion de 
tabletas y 
computadores 

6 2 33% 0    

Realizar 3 
capacitaciones a 
docentes 

3 3 100% $98.500.000   $98.500.000 

Realizar 
programas 
complementarios 
con el SENA 

11 4 36% 0    

Disminuir la tasa 
mas baja en 
desercion escolar 

11 4 36% $72.750.000   $72.750.000 

Llevar a cabo 
actividades que 
conlleven al 
aumento en la 
cobertura en los 
niveles de 
preescolar a 
media 

11 4 36% $35.000.000   $35.000.000 

Realizar 
inversiones en 
aulas de 
preescolar- 
transición 

11 4 36% $200.000.000  $70.856.154 $270.856.154 

Realizar inversion 
en infraestructura 
educativa, 
mantenimientos, 
etc 

0 0 0 $100.000.000  $253.277.160 $353.277.160 

Llevar a cabo 
adecuaciones a 
comedores y 
unidades 
sanitarias 
escolares 

6 4 66% $65.136.369  $100.000.000 $165.136.369 

Formular 
proyectos mano a 
la escuela y obras 
por impuestos 

5 4 80% 0    

TOTAL    SGP= 

$3.630.740.78
0 

Recursos 

propios 
$2.045.770.40
0 

SGR 

$2.222.194.63
9 

TOTAL 
$7.898.705.81
9 

 

En el programa de educación nos permitimos resaltar los siguientes logros: 

ω Estudiantes beneficiados con PAE - MUNICIPAL (2016 ï 2019) E INVERSION. 
 



 

 

VIGENCIAS ESTUDIANTES 
BENEFICIADOS 

VALOR INVERSION DIAS OPERADOS 

2019 1830 580.252.740 122 

2018 1.526 466.415.796 121 

2017 3.300 411.915.280 67 

2016 3.300 406.477.500 
 

65 

TOTALES 9.956 1.865.061.316 375 

 

ω Estudiantes beneficiados con TRANSPORTE ESCOLAR (2016 ï 2019)                                        
E INVERSION. 

 

VIGENCIAS ESTUDIANTES 
BENEFICIADOS 

VALOR INVERSION DIAS OPERADOS 

2019 1235 672.075.000 145 

2018 1239 680.000.000 165 

2017 1246 684.040.000 160 

2016 1.253 586.000.000 140 
TOTALES 4.993 2.622.115.000 610 

 

¶ Inversión en el proceso de preicfes a estudiantes de 11° y semilleros en 10° 
 

VIGENCIAS ESTUDIANTES 
BENEFICIADOS 

VALOR INVERSION SESIONES 
REALIZADAS 

2019 592 220.000.000 23 SESIONES 

2018 584 221.040.000 23 SESIONES 

2017 580 196.275.000 23 SESIONES 

2016 620       192.760.000 23 SESIONES 

TOTALES 2.376 830.075.000 92 SESIONES 

 

 

¶ DOTACIONES VARIAS REALIZADAS DURANTE EL PERIODO 2016 ï 2019 
 

DOTACIONES VIGENCIA 2016 

 
VIGENCIAS DETALLES VALOR 

INVERSION 
ESTUDIANTES 
BENEFICIADOS 

2016 Dotación de 620 textos 
Preicfes 

33.600.000 620 

2016 Suministro de 2 
transformadores y 
accesorios para las sedes 
Uribe y S. J. de Playón 

 
 

19.252.000 

 
 

1.920 

2016 Dotación de implementos 
deportivos a 10 sedes 
educativas 

 
 

19.100.000 

 
 

2.500 

2016 Dotación de menajes a 
comedores escolares 

 
18.813.000 

 
600 



 

 

 
2016 

Dotación de implementos 
deportivos a 30 sedes 
educativas 

 
69.054.000 

 
6.000 

 
2016 

Suministro de 1.500 
ejemplares sembrando 
valores 

 
201.500.000 

 
1.500 

 
2016 

Dotación de sillas, mesas, 
archivadores y otros a 
est. De preescolar 

 
19.100.000 

 
290 

TOTALES  380.419.000 13.430 

 
DOTACION VIGENCIA 2017 

 

VIGENCIAS DETALLES VALOR 
INVERSION 

ESTUDIANTES 
BENEFICIADOS 

2017 Dotación de 1.250 sillas 
unipersonales 

 
148.400.608 

 
1.610 

2017 Dotación e instalación de 
334 ventiladores 

 
49.920.000 

 
680 

2017 Dotación de textos 
preicfes saber 10 y 11 

49.000.000 
 

580 

2017 Dotación e instalación de 4 
sistemas de seguridad 

 
30.842.000 

 
3.260 

2017 Dotación de menajes a 
sedes educativas 

 
19.200.000 

 
530 

TOTALES  297.362.608 6.660 

 
DOTACION DURANTE LA VIGENCIA 2018 

 

VIGENCIAS DETALLES VALOR 
INVERSION 

ESTUDIANTES 
BENEFICIADOS 

2018 Dotación de textos 
preicfes 

50.895.000 584 

2018 Dotación de implementos 
deportivos a sedes 
educativas 

 
58.976.400 

 
1.650 

2018 Suministro apoyo Juegos 
del Magisterio 

12.788.300 42 

2018 Suministro apoyo Juegos 
Supérate Intercolegiados 

 
21.000.000 

 
196 

TOTALES  143.659.700 2.472 

 
DOTACION DURANTE LA VIGENCIA 2019 

 

VIGENCIAS DETALLES VALOR 
INVERSION 

ESTUDIANTES 
BENEFICIADOS 

2019 Dotación de textos 
preicfes 

55.000.000 580 

2019 Dotación de implementos 
deportivos a sedes 
educativas 

 
44.604.000 

 
1.630 



 

 

2019 Suministro apoyo Juegos 
del Magisterio 

13.900.000 42 

2019 Suministro apoyo Juegos 
Supérate Intercolegiados 

 
23.000.000 

 
196 

2019 Dotación de 1.600 sillas 
Unipersonales 

207.000.000 1.920 

TOTALES  343.504.000 4.368 

 

ω Uso, apropiación y ejecución de los recursos asignados por concepto de calidad 
durante la vigencia 2019. 

 

2311 01 SECTOR EDUCACION 2.461.745.707 

23111   CALIDAD EDUCACION 1.492.000.000 

231111   INFRAESTRUCTURA PROPIA DEL SECTOR 272.000.000 

231111 01 Const. Mantenimiento y Adecuación de Inst. Educativas 272.000.000 

231112   FORTALECIMIENTO EDUCATIVO 1.220.000.000 

231112 01 Dotaciones de Mobiliario, deporte y equipos a las I.E 260.000.000 

231112 02 Mantenimiento Mobiliario y equipos IE del Municipio 65.000.000 

231112 03 Servicios públicos ï Energía 200.000.000 

231112 04 Realización de Pre saber 10° y 11° 200.000.000 

231112 05 Transporte Escolar 670.000.000 

231112 06 Capacitación Directivos, Docentes y Estudiante 15.000.000 

231112 07 
Apoyos Proyectos Etnoeducativos e Investigación, Escuela 
Padres 

10.000.000 

231112 08 Olimpiadas Académica y Deportivas Internas y externas 60.000.000 

231112 09 Fortalecimientos a las IIETAS del municipio María La Baja 40.000.000 

23112   Calidad Gratuidad ï Instituciones Educativas 969.745.707 

23112 01 Gratuidad educativa a estudiantes IE 969.745.707 

231113   PROGRAMA ALIMENTACION ESCOLAR 485.274.888 

231113 01 
Contratación Con Terceros Para La Provisión Integral Del 
Servicio De Alimentación Escolar 

485.274.888 

 
 

2.2.1.2. RECOMENDACIONES AL NUEVO MANDATARIO 

 

RECOMENDACIONES Y DEBILIDADES DEL SECTOR EDUCACION 
 

POCA INVERSION EN LAS IETAS E I.E EN ASPECTOS DE FORTALECIMIENTO 

 



 

 

ü Fortalecimientos a las IETAS del municipio María La Baja, es de reconocer el 

poco apoyo de la Secretaría de Educación en el fortalecimientos de en las áreas 

agropecuarias, agroindustriales y Acuícola. 

 

Recomendación: Abonos esfuerzos durante la vigencias futuras, con el fin de 

fortalecer todas las IETAS en el Municipio.  

 

ü Apoyo a Proyectos Etnoeducativos e Investigativos y Escuela de Padres. 
 

Recomendación: Abonos esfuerzos durante la vigencias futuras, con el fin de 

cofinanciar todos estos proyectos que tengan iniciativa de las Instituciones en 

el Municipio.  

 

ü Poca fue la inversión en Capacitación a Docente en temas de atención a 

población con Discapacidad, mujer, género y educación sexual, Reproductiva y 

prevención de embarazos a temprana edad. 

 

Recomendación: Abonos esfuerzos durante la vigencias futuras, con el fin de 

capacitar a todos los docentes de las Instituciones en el Municipio.  

 

ü Más inversión en las Olimpiadas Académica y Deportivas Internas y externas  

 

Recomendación: Abonos esfuerzos durante la vigencias futuras, con el fin de 

cofinanciar todos estos proyectos que tengan iniciativa de las Instituciones en 

el Municipio.  

 

ü Existen numerosas multas por conexiones fraudulentas en las Instituciones 

Educativas, Servicios públicos ï Energía. 

Recomendación: Abonos esfuerzos durante la vigencias futuras, con el fin de 

disminuir estas sanciones, además atender y cumplir con los convenios de 

pagos establecidos. 

 

2.2.1.3. PROGRAMA DE CULTURA: MARIA LA BAJA PATRIMONIO CULTURAL  

 

PROGRAMA DE GOBIERNO 

QUÉ SE PROMETIÓ EN EL PROGRAMA DE GOBIERNO 

SECTOR 1 DESARROLLO SOCIAL METAS 

Registre las propuestas del programa de 
gobierno en este espacio 

Registre las metas, u objetivos o apuestas 
en este espacio 

PROGRAMA 2 CULTURA  

Fortalecer la identidad cultural local, 
asumiendo una actitud incluyente, en el 
sentido de dar participación en procesos de 
construcción y manifestación de 

 



 

 

expresiones artísticas en los diferentes 
espacios sociales. 

Impulsaremos la creación de las escuelas 
de artes y artesanías. 

 

Creación del plan municipal de lectura y 
bibliotecas, propendiendo fortalecer las 
Bibliotecas públicas como espacios 
culturales que faciliten el acceso de toda la 
población a la información, conocimiento y 
entretenimiento, mejorando los niveles de 
lectura y escritura. 

 

Gestionar los recursos para construir 
escenarios para eventos culturales en el 
Municipio, de tal manera que podamos 
desarrollar espectáculos de gran 
envergadura y así descentralizar y 
organizar de una mejor manera las 
festividades, reinados y presentaciones 
artísticas. 

 

La casa de la cultura como principal 
infraestructura será dotada con una gran 
diversidad de instrumentos musicales al 
mismo tiempo serán contratados los 
servicios de instructores expertos en la 
enseñanza de distintos ritmos acordes con 
nuestra cultura 

 

 

El Objetivo del programa es: Preservar el patrimonio cultural a través de las 

diferentes expresiones dignas de participar en eventos nacionales. 

 

A continuación, se muestran los resultados del programa dentro del plan de desarrollo: 

Indicador de 
Resultado 

Línea Base Meta 
Cuatrienio 

Logro 
A fecha tal 

Logro 
proyectado a 

Dic 31 de 
2019 

Contribución 
a los ODS 

Número de 
actividades 
culturales que se 
realizaron que 
impactaron en el 
municipio 

0 0.02 95% 100% N.A. 

Número de 
actividades que 
aumentaron las 
visitas a la 
biblioteca del el 
municipio 

0 0,2 85% 90% N.A. 

Número de 
acciones de 
cuidado al 

0 0,08 85% 85% N.A. 



 

 

patrimonio 
histórico y cultural 
realizadas 

Número de 
gestores 
culturales 
contratados para 
la zona rural 

0 0,2 87% 90% N.A. 

Número de 
grupos culturales 
apoyados 

0 0,2 95% 100% N.A 

Número de 
festivales de 
bullerengue 
institucionalizados 
en el municipio 

0 0,2 100% 100% N.A. 

Número de 
eventos 
realizados que 
permitieron 
fortalecer la 
cultura en el 
Municipio 

0 0,2 88% 100% N.A. 

Casa de la cultura 
debidamente 
adecuada 

0 0,8 70%   

Total 
alcanzado 

  80,25%   

 

El logro de estos resultados se debe a las siguientes acciones: 

Producto Meta Producto 
alcanzad

o 

Avanc
e (%) 

Inversión (Millones de pesos) 

Fuente 
SGP 

Fuente 
Recursos 
propios 

Fuent
e SGR 

Total 

Realizar 
actividades 
culturales 

3 4 133% $37.700.000   $37.700.000 

Llevar a cabo 
actividades que 
incentiven las 
vivistas a la 
biblioteca 

6 4 66% $15.500.000   $15.500.000 

Implementar 
acciones de 
cuidado y 
permanencia del 
patrimonio del 
Municipio 

3 4 133% $36.000.000   $36.000.000 

Contratación de 
gestores 
culturales 

4 4 100% $36.000.000   $36.000.000 

Brindar apoyo a 
grupos culturales 
a para que asistan 

6 4 66% $27.550.000   $27.550.000 



 

 

a eventos 
culturales darles 
dotación a los 
mismos 

Llevar a cabo la 
Institucionalizacio
n del festival del 
bullerengue y su 
promoción 

1 1 100% $100.000.00
0 

$250.000.000  $350.000.00
0 

Realizarar varias 
actividades de 
fortalecimiento 
cultural 

4 2 50% $39.498.000   $39.498.000 

Llevar labores de 
adecuación en la 
casa de la cultura 

4 3 75% $25.000.000   $25.000.000 

TOTAL    SGP 
$317.248.00
0 

Recursos 
propios 
$250.000.00
0 

 Total 
$567.248.00
0 

 

Estado de las Metas relacionadas con cultura en el Plan de Desarrollo.  
 

V Gestionar la creación de escenarios culturales, metas no alcanzada 

V Gestionar la contratación de gestores culturales para apoyar emprendedores 

de cultura en los Corregimientos, metas no alcanzada 

V Gestionar recursos para apoyar grupos culturales que representen al 

Municipio, alcanzado la meta en un 60% 

V Promover e Institucionalizar el Festival Infantil de Bullerengue, meta alcanzada 

V Incrementar el impacto cultural del municipio, meta alcanzada 

Estado de la infraestructura cultural: Casas de cultura, bibliotecas 
 

V El estado actual de la parte física de la casa de la cultura es crítico, 
se hace necesario realizar mantenimiento en cubierta, auditorio, 
paredes, baños y espacios utilizados como laboratorios. 
 

V Es necesario realizar resane y pintura de la biblioteca pública, es 
indispensable realizar dotación de mobiliario. 

 
Inventario de las dotaciones para: bibliotecas, casas de cultura, salones de 
danza, escuelas de música y escuelas de artes. 

 
V Se tiene el inventario propio y otro en coordinación con Icultur, el cual se 

estará entregando al nuevo director de la casa de la cultura. 
 

Personal vinculado a la instancia cultural: Personal de planta y contratado para 
los procesos administrativos y los procesos de formación y creación cultural.   

 



 

 

V El sector Cultura está a cargo de la Secretaría de Educación Municipal y 
en la parte de coordinación el Director de la Casa de la Cultura. 
 

V Por solicitud del Ministerio de Cultura se debe contratar un director de 
Música 
 

Total de personas que acceden a los servicios Bibliotecarios en el año. 
 

V En libros de asistencia presentado por las bibliotecarias, tienen un registro 
mensual que en promedio llegan a la biblioteca 270 personas, en su mayor 
asistencia son estudiantes.  

 
Total de personas que se benefician de los procesos de formación artística en: 
Música, Escuelas de Artes, Danza, Teatro, Artes Visuales y Literatura. 

 

V En los procesos adelantados por los laboratorios vivos, se beneficiaron más de 
300 jóvenes en Música, artes visuales, pintura y fotografía. 

 
Estado de proyectos presentados y aprobados a diferentes convocatorias y 
fuentes: Programa Nacional de Concertación, Impuesto Nacional al Consumo de 
telefonía móvil, Sistema General de Regalías, entre otras. 

 
V No tenemos proyectos presentados 

 

2.2.1.4. RECOMENDACIONES AL NUEVO MANDATARIO 

 

a.  Por solicitud del Ministerio de Cultura se debe contratar un director de Música 
b. Formular proyectos de inversión en cultura para presentar ante ministerio de cultura 

e icultur 

c. El estado actual de la parte física de la casa de la cultura es crítico, se hace 

necesario realizar mantenimiento en cubierta, auditorio, paredes, baños y espacios 

utilizados como laboratorios. 

d. N recomendación 

2.2.1.5. PROGRAMA 3 DEPORTES Y RECREACIÓN 

 

PROGRAMA DE GOBIERNO 

QUÉ SE PROMETIÓ EN EL PROGRAMA DE GOBIERNO 

SECTOR 1 DESARROLLO SOCIAL METAS 

Registre las propuestas del programa de 
gobierno en este espacio 

Registre las metas, u objetivos o apuestas 
en este espacio 

PROGRAMA 3 DEPORTES Y 
RECREACIÓN 

 

Fomentarlo, en las diferentes disciplinas, 
sin dejar de lado la recreación, con 
fundamento en los principios de 
universalidad, participación, integración 

 



 

 

funcional, democratización y ética 
deportiva 

Fomentaremos y fortaleceremos la 
creación de escuelas de formación 
deportiva (fútbol, microfútbol, atletismo, 
béisbol, ajedrez, kitball, ciclismo, voleibol, 
entre otros) en los barrios, corregimientos, 
veredas y caseríos 

 

Se construirán canchas y se adecuarán 
escenarios para el deporte en lugares 
estratégicos de la cabecera municipal 

 

Adecuar los campos (previa legalización de 
los mismos) que en las zonas rurales son 
utilizados para el desarrollo del deporte y la 
recreación 

 

Vincular a las diferentes entidades que 
tienen relación con la recreación y el 
deporte, para que realicen jornadas con la 
comunidad a fin de promover espacios de 
interés por el sano esparcimiento y el 
desarrollo físico 

 

Se gestionará la consecución de los 
recursos para la culminación de los 
trabajos de construcción y adecuación del 
Estadio de béisbol de María La Baja. 

 

Implementaremos la realización de los 
juegos barriales, intercomunas, 
intergremiales e intercolegiales tanto de 
hombres como de mujeres 

 

 

El objetivo del programa es: Incentivar en la comunidad el interés por el deporte y la 

recreación formando cuerpos y mentes sanas. 

A continuación, se muestran los resultados del programa dentro del plan de desarrollo: 

Indicador de 
Resultado 

Línea Base Meta 
Cuatrienio 

Logro 
A fecha tal 

Logro 
proyectado a 

Dic 31 de 
2019 

Contribución 
a los ODS 

Número de 
escuelas de 
formación 
deportiva 
apoyadas 

0,2 1 98 100% N.A. 

Número de 
actividades de 
deporte y 
recreación 
realizadas 

0,2 1 95  N.A 

Número de 
clubes 
deportivos a 
los que se les 

0,2 1 60%  N.A. 



 

 

doto de 
implementos 
deportivos 

Número de 
espacios 
deportivos y 
recreativos 
construidos 

0,3 0,7 65%  N.A. 

Número de 
escenarios 
deportivos 
adecuados 

0,3 0,7 85%  N.A. 

Número de 
torneos 
municipales y 
regionales 
implementados 

0,2 1 95%  N.A. 

Número de 
eventos 
deportivos 
realizados 

0,2 1 90%  N.A. 

Total 
alcanzado 

  84%   

 

 

El logro de estos resultados se debe a las siguientes acciones: 

Producto Meta Producto 
alcanzad

o 

Avanc
e (%) 

Inversión (Millones de pesos) 

Fuente 
SGP 

Fuente 
SGR 

Fuente 
recursos 
propios 

Fu
ent
e n 

Total 

Brindarles apoyo 
a los escuelas de 
formación - clubes 
deportivos 

6 4 66% $11.280.000    $11.280.000 

Realizar jornadas 
de deportes y 
recreación con 
niños y jovenes 

8 4 50% $49.401.070  $81.000.00
0 

 $130.401.07
0 

Entregar dotación 
a los clubes 
deportivos en el 
municipio 

6 4 66% $21.470.400    $21.470.400 

Construcción de  
3 espacios 
deportivos y 
recreativos 

3 3 100% $25.000.000 $203.296.19
6 

  $228.296.19
6 

Realizar la 
adecuación de los 
escenarios 
deportivos 

2 4 200% $23.337.555 $108.303.46
0 

  $131.641.01
5 

Llevar a cabo la 
implementación 
de torneos 

8 4 50% $60.000.000    $60.000.000 



 

 

municipales y 
departamentales 

Realizar eventos 
deportivos 

5 4 80% $43.372.000    $43.372.000 

TOTAL    SGP 
$233.861.02
5 

Recursos 
propios 
$311.599.65
6 

SGR 
$81.000.00
0 

 Total 
$626.460.68
1 

 

Balance de la Infraestructura deportiva del municipio 

 
V Gestión y cofinanciación de la construcción del Centro de Integración 

Ciudadana CIC 
V Iluminación de la chancha las Delicias 
V Dotación e Instalación de 6 parques infantiles 
V Dotación e Instalación de 3 parques biosaludables 
V Construcción de 4 canchas múltiples 
V Adecuación del estadio de beisbol Ángel Torres Miranda 

 
Logros y participación del municipio en el Sistema Nacional de Competencias 
Deportivas y Académicas (Supérate). 

 

V La Alcaldía Municipal ha patrocinado  la participación de sus estudiantes 
deportista a los juegos supérate intercolegiados 2016,2017,2018 y 2019 

V Se han alcanzado logros en futsalon femenino, en la cual fuimos 
campeones zona Dique 1, también se ha llegado a las fases sodales en 
futbol y futsal masculino y femenino 

V Se han alcanzado logros en atletismo, en la cual pasamos a la fase zodal 
realizados en Cartagena. 

 

Balance de la gestión de la oficina Municipal de Deporte y Recreación en los siguientes 
aspectos: 
 
V Programas Recreativos ejecutados. 

 
V Realización del torneo Minifutbol copa no a la droga durante las 

vigencias 2016, 2017 y 2018 
V Realización del torneo infantil de futbol sembrando valores 
V Realización del torneo Municipal de beisbol 
V Realización del Torneo femenino  de kitball  
V Juegos supérate intercolegiados en las fases local, Zodal y Municipal 

durante las vigencias 2016, 2017, 2018 y 2019 
 

V Programas de Deporte Formativo ejecutados. 
 

V Re realizo un proceso de capacitación a clubes, deportistas y docentes 
edufisicos. 

 
V Programas lúdicos y aprovechamiento del tiempo libre realizados. 



 

 

 
V Se ha financiado la Celebración del día de la excelencia educativa 
V Se ha financiado la realización la semana de la Juventud durante el 2016, 

2017, 2018 y 2019 
 

V Programas de Deporte Competitivo realizados. 
 
V Se ha participado en el torneo de Beisbol de primera división los años 2016, 

2017, 2018 y 2019. 
V Se ha financiado a clubes de futbol en la participación de torneos en el 

Carmen de Bolívar. 
V Se ha financiado al club infantil de Beisbol Clemente Palacio en la 

participación en el torneo departamental de beisbol. 
 

V Programas específicos para el sector rural, ejecutados. 

 
V Realización del Torneo femenino  de kitball  
V Apoyo al torneo corregimentales de beisbol y softbol. 
V Torneo intercorregimental de minifutbol copa no a la droga 

 
V Escenarios deportivos y recreativos construidos.  

 

V Gestión y cofinanciación de la construcción del Centro de Integración 
Ciudadana CIC 

V Construcción de 4 Canchas múltiples (Cabecera, Los Bellos, Matuya y 
Nueva Florida) 
 

V Escenarios deportivos y recreativos administrados. 

 
V Centro de Integración Ciudadana CIC 
V Estadio de Beisbol Ángel Torres Miranda 
V Cancha Múltiple las delicias 

 
V Escenarios deportivos y recreativos con mantenimiento.  

 
V No hay en el momento 

 
V Escenarios deportivos y recreativos adecuados.  

 
V Centro de Integración Ciudadana CIC 
V Estadio de Beisbol Ángel Torres Miranda 

 

¶ Número de instituciones educativas de la entidad territorial que participan 
en las pruebas Supérate. 
 

V Durante la participación en los juegos supérate Intercolegiados se ha destacado 
la participación de las Instituciones educativas: RAFAEL URIBE URIBE, IETADR, 
SAN FRANCISCO DE ASIS, SAN LUIS BELTRAN, I.E RETIRO NUEVO, I.E.T.A 



 

 

NUEVA FLORIDA, IETA SAN PABLO, IETA FLAMENCO, IETA SAN JOSE DE 
PLAYON. 

 

2.2.1.6. RECOMENDACIONES AL NUEVO MANDATARIO 

 

¶ Continuar el apoyo a los eventos deportivos ques e realzian en el municipio 

¶ Apoyar a deportistas para su participación en juegos departamentales, regionales 

nacionales 

¶ Formular proyectos de inversión en deporte y recreación para presentarlos al 

ministerio de deportes e Iderbol. 

2.2.1.7. PROGRAMA 4 PROGRAMA AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO: 

AGUA CON CALIDAD PARA TODOS 

 

PROGRAMA DE GOBIERNO 

QUÉ SE PROMETIÓ EN EL PROGRAMA DE GOBIERNO 

SECTOR 1 DESARROLLO SOCIAL METAS 

Registre las propuestas del programa de 
gobierno en este espacio 

Registre las metas, u objetivos o apuestas 
en este espacio 

PROGRAMA 4 SERVICIOS PÚBLICOS  

Continuaremos con la ampliación, 
mejoramiento y optimización del servicio de 
agua potable para la cabecera municipal, 
en términos de cobertura hasta llegar al 
100% de las viviendas, la prestación del 
servicio las 24 horas del día y la 
potabilización para su apto consumo. 

 

Se gestionarán los recursos faltantes para 
la terminación y puesta en marcha del 
sistema de alcantarillado de la cabecera 
municipal. 

 

 

El objetivo del programa es: Mejorar y optimizar el servicio de acueducto, 

alcantarillado y disposición final de residuos sólidos del municipio. 

A continuación, se muestran los resultados del programa dentro del plan de desarrollo: 

Indicador de 
Resultado 

Línea 
Base 

Meta 
Cuatrienio 

Logro 
A fecha 
actual 

Logro 
proyectado a 

Dic 31 de 
2019 

Contribución 
a los ODS 

Aumentar la 
cobertura del 
servicio de 
acueducto en el 
área rural y 
urbana, para 
brindar los 
servicios 
oportunamente. 

ND 100% 90% 100% No. 6, agua 
limpia y 
sanamiento 



 

 

Aumentar la 
cobertura del 
servicio de 
alcantarillado en el 
área urbana, para 
brindar los 
servicios 
oportunamente. 

ND 100% 0 0 No. 6, agua 
limpia y 
sanamiento 

Garantizar la 
ampliación y 
mantenimiento de 
la red de 
alcantarillado. 

ND 100% 0 0 No. 6, agua 
limpia y 
sanamiento 

Garantizar agua 
potable a la 
comunidad y de 
esta forma evitar 
riesgos en la salud 
por la calidad del 
agua. 

ND 100% 60% 60% No. 6, agua 
limpia y 
sanamiento 

Continuidad del 
Servicio de Agua 
Potable 

ND 24 horas 8 horas 
(33%) 

8 horas No. 6, agua 
limpia y 
sanamiento 

Aumentar la 
cobertura del 
servicio de 
acueducto. 

ND 20% 100% 100% No. 6, agua 
limpia y 
sanamiento 

Realizar el 
mantenimiento a 
plantas de 
tratamiento 

ND 1 100% 100% No. 6, agua 
limpia y 
sanamiento 

Garantizar la 
protección de 
fuentes 
abastecedoras de 
acueductos 

ND 1 100% 100% No. 6, agua 
limpia y 
sanamiento 

Mejoramiento 
integral de los 
acueductos 

ND 11 100% 100% No. 6, agua 
limpia y 
sanamiento 

Garantizar la 
recolección y 
disposición final 
de residuos 
sólidos del 
municipio, para de 
esta manera 
disminuir la 
afectación al 
medio ambiente 

ND 100% 100% 100% No. 6, agua 
limpia y 
sanamiento 

Total 
alcanzado 

  68,3%   

 

El logro de estos resultados se debe a las siguientes acciones: 

 

Producto Meta Producto 
alcanzad

o 

Avance 
(%) 

Inversión (Millones de pesos) 

Fuente 
Recuros 
propios 

Fuente 
2 

Fuente 
3 

Total 



 

 

Construcción 
acometidas 
domiciliaras 100% 

80% 100% 90%     

Construcción 
acometidas 
domiciliaras 100% 

  0%     

Construcción 
acometidas 
domiciliaras 100% 

  0%     

estudios 
permanentes para 
la calidad del agua y 
aplicación de 
insumos para 
potabilizar el agua al 
100% 

50% 100% 60%     

continuidad del 
agua las 24 horas 
diarias 

24 
hora

s 

24 horas 8 horas     

Ampliacion de redes 
de acueducto en el 
municipio 20% 

80% 20% 100% $28.443.220   $28.443.220 

Construcción y 
mantenimiento de 
plantas de 
tratamiento en el 
Municipio. 

1 1 100%     

Construcción y 
mantenimiento de 
plantas de 
tratamiento en el 
Municipio. 

1 1 100%     

No . De acueductos 
municipales 
mejorados 

11 11 100% $643.935.83
8 

  $643.935.83
8 

Recolección y 
disposición final de 
residuos sólidos del 
municipio. 

70% 100% 100%     

TOTAL    Recursos 
propios 
$672.379.05

8 

  Total 
$672.379.05
8 

 

En el programa de servicios públicos dirigido principalmente a temas de acueducto y 

alcantarillado se dieron unos logros muy puntuales en: 

1- Construcción y ampliación de acometidas domiciliarias para el sistema de 

acueducto. 

2- Se avanzo en los estudios de potabilización de agua 

3- Se logro intervenir los 11 acueductos para obras de mejoramiento. 

4- La cobertura de recolección de basura se logro llevar al 100% 

Los productos en los que no se avanzo fueron en: 

1- Llevar el servicio de agua potable las 24 horas a la comunidad, solo se logro 

darle continuidad al servicio por 8 horas al día. 



 

 

2- No se alcanzo ninguna meta en el tema de alcantarillado para el municipio esto 

por falta de recursos para invertir en el mismo. 

2.2.1.8. RECOMENDACIONES AL NUEVO MANDATARIO 

 

Para el sector de análisis, enumere las principales recomendaciones que le haría al 

próximo gobierno para que aproveche las oportunidades de acuerdo a las lecciones 

aprendidas. Para que supere los cuellos de botella que se le presentaron al gobierno 

que termina 

¶ Hacer la gestión para la consecución de recursos para invertir en la ampliación y 

mejoramiento de la cobertura del sistema de alcantarillado municipal. 

¶ Invertir los recursos suficientes para darle continuidad en la prestación del servicio 

de agua potable hasta por 24 horas 

¶ Llevar a cabo acciones que permitan realizar estudios de potabilización de agua 

del acueducto y realizar con base en estos realizar la respectiva potabilización de 

la misma. 

 

2.2.1.9. PROGRAMA 5 SALUD MARIA LA BAJA SALUDABLE 

 

PROGRAMA DE GOBIERNO 

QUÉ SE PROMETIÓ EN EL PROGRAMA DE GOBIERNO 

SECTOR 1 DESARROLLO SOCIAL METAS 

Registre las propuestas del programa de 
gobierno en este espacio 

Registre las metas, u objetivos o apuestas 
en este espacio 

PROGRAMA 5 SALUD  

Desarrollar políticas en coordinación con el 
ICBF y ONGôs, que permitan disminuir 
gradualmente fenómenos como la violencia 
intrafamiliar en la población infantil y la 
mujer 

 

Fomentar programas de prevención a la 
drogadicción, embarazos a temprana edad 

 

 

El objetivo del programa es : Garantizar el servicio de salud a la comunidad 

garantizando su inclusión en el sistema de seguridad social en salud, lo que permitirá 

mejorar la calidad de vida de la población. 

A continuación, se muestran los resultados del programa dentro del plan de desarrollo: 

Indicador de 
Resultado 

Línea Base Meta 
Cuatrienio 

Logro 
A fecha tal 

Logro 
proyectado 
a Dic 31 de 

2019 

Contribución 
a los ODS 

Número de 
campañas 
realizadas 

ND 70%   El  resultado le 
apunta al ODS 
número 3 



 

 

Salud y 
Bienestar 

 
Número de 
mujeres que 
utilizan 
métodos 
modernos 
anticonceptivos 

ND 100%   El  resultado le 
apunta al ODS 
número 3 
Salud y 
Bienestar 

Número de 
niños que 
asisten a 
control y 
crecimiento 

ND 100%   El  resultado le 
apunta al ODS 
número 3 
Salud y 
Bienestar 

Número de 
niños con 
esquema de 
vacunación 
completa 

ND 15 brigadas 
de salud 

100%  El  resultado le 
apunta al ODS 
número 3 
Salud y 
Bienestar 

Numero de 
charlas y 
talleres de 
salud 
adelantadas en 
el año 

ND 100% 100%  El  resultado le 
apunta al ODS 
número 3 
Salud y 
Bienestar 

Numero de 
brigadas de 
salud 
adelantadas en 
el año 

ND 90%   El  resultado le 
apunta al ODS 
número 3 
Salud y 
Bienestar 

% de Red 
pública 
fortalecida 

ND 100%   El  resultado le 
apunta al ODS 
número 3 
Salud y 
Bienestar 

Número de 
niños 
desnutridos 

ND 100%   El  resultado le 
apunta al ODS 
número 3 
Salud y 
Bienestar 

Población 
beneficiada con 
el servicio de 
salud 

ND 100%   El  resultado le 
apunta al ODS 
número 3 
Salud y 
Bienestar 

Numero de 
planes de salud 
territorial 
adoptados por 
año 

ND 1   El  resultado le 
apunta al ODS 
número 3 
Salud y 
Bienestar 

Tasa de 
mortalidad por 
dengue o 
malaria 

ND 100%   El  resultado le 
apunta al ODS 
número 3 
Salud y 
Bienestar 

Tasa de 
mortalidad en 

ND 100%   El  resultado le 
apunta al ODS 



 

 

niños menores 
de 1 año, de 5 
años y 
maternas 

número 3 
Salud y 
Bienestar 

Actos 
administrativos 

ND 100%   El  resultado le 
apunta al ODS 
número 3 
Salud y 
Bienestar 

 

El logro de estos resultados se debe a las siguientes acciones: 

Producto Meta Producto 
alcanzad

o 

Avanc
e (%) 

Inversión (Millones de pesos) 

Fuente 
SGP 

Fuente 
SGR 

Fuente 
recursos 
propios 

Fu
ent
e n 

Total 

Realizar 5 
jornadas de 
prevencion contra 
el maltrato a la 
mujer 

5 5 100%      

Ejecutar 
campañas de 
prevención de 
embarazos en 
adolescentes 

        

Realizar jornadas  
de servicios  de 
control de 
desarrollo y 
crecimiento 

4 4 100%      

Realizar 
actualizacion de 
esquemas de 
vacunación 

3 3 100%      

Realizar 
auditorias al 
regimen 
subsidiados 

12 12 100%      

Realizar charlas 
educativas a 
estudiantes de 
secundaria   

14 14 100%      

Realizar 
auditorias al 
regimen 
subsidiados 

16 16 100%      

Realizar 
busquedas 
activas de niños 
con alteraciones 
nutricionales 

9 9 100%      

Realizar jornadas  
de salud 

16 16 100%      

Elaborar e 
implementar el 

1 0 0%      



 

 

plan territorial de 
salud 

Realizar jornadas 
de recoleccion de 
inservibles 

4 4 100%      

Realizar 
canalizaciones en 
el municipio 

8 8 
 

100%      

Relizar jornadas 
de servicios 

4 4 100%      

 

2.2.1.10. RECOMENDACIONES AL NUEVO MANDATARIO 

 

¶ Elaborar e implementar el plan municipal de salud 

¶ Continuar las campañas de prevención de embarazos en adolescentes 

2.2.1.11. PROGRAMA 6 JUVENTUD GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LOS 

JÓVENES RECONOCIENDO SU SITUACIÓN Y CURSO DE VIDA. 

 

PROGRAMA DE GOBIERNO 

QUÉ SE PROMETIÓ EN EL PROGRAMA DE GOBIERNO 

SECTOR 1 DESARROLLO SOCIAL METAS 

Registre las propuestas del programa de 
gobierno en este espacio 

Registre las metas, u objetivos o apuestas 
en este espacio 

PROGRAMA 6 JUVENTUD  

  

 

El objetivo del programa es: Garantizar el servicio de salud a la comunidad 

garantizando su inclusión en el sistema de seguridad social en salud, lo que permitirá 

mejorar la calidad de vida de la población. 

A continuación, se muestran los resultados del programa dentro del plan de desarrollo: 

Indicador de 
Resultado 

Línea Base Meta 
Cuatrienio 

Logro 
A fecha tal 

Logro 
proyectado 
a Dic 31 de 

2019 

Contribución 
a los ODS 

Una política 
implementada 

0 1 100% 100% N.A. 

% de jóvenes 
sensibilizados 

ND 100% 4,33 10% N.A 

% de jóvenes 
vinculados 

ND 100% 0  N.A. 

% de jóvenes 
capacitados 

ND 100% 0  N.A. 

Una semana de 
la juventud 
institucionalizada 
en el municipio 

ND 1 100% 100% N.A. 



 

 

Un consejo 
constituido 

ND 1 0 100% N.A. 

% de jóvenes 
vinculados 

ND 100% 0  N.A. 

Total 
alcanzado 

  29,19%   

 

El logro de estos resultados se debe a las siguientes acciones: 

Producto Meta Producto 
alcanzad

o 

Avanc
e (%) 

Inversión (Millones de pesos) 

Fuente 
SGP 

Fuente 
SGR 

Fuente 
recursos 
propios 

Fu
ent
e n 

Total 

Formulacion de la 
politica publica de 
juventud del 
municipio 

1 1 100%      

Plataforma 
municipal de 
juventudes 

1 1 100%      

Realizar 
actividades para 
fortalecer la red 
de jóvenes rurales 

1 0 0%      

Realizar jornadas 
de capacitaciones 
a jóvenes en 
riesgo 

1 0 0%      

Realizar las 
actividades 
pertinentes para 
implementar la 
semana de la 
juventud en el 
municipio 

1 1 100%      

Llevar a cabo las 
semanas de la 
juventud 

4 3 75%      

Elaborar proyecto 
de acto 
administrativo 
para la creación e 
implementación 
del consejo 
municipal de 
juventudes 

1 0 0%      

Realizar 
actividades de 
promoción y 
prevención en 
salud 

1 0 0%      

 

 



 

 

2.2.1.12. RECOMENDACIONES AL NUEVO MANDATARIO 

 

¶ Creación e implementación del consejo municipal de juventudes 

¶ Apoyar a la red de jovenes rurales para su fortalecimiento 

2.2.1.13. PROGRAMA 7 SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA. 

 

PROGRAMA DE GOBIERNO 

QUÉ SE PROMETIÓ EN EL PROGRAMA DE GOBIERNO 

SECTOR 1 DESARROLLO SOCIAL METAS 

Registre las propuestas del programa de 
gobierno en este espacio 

Registre las metas, u objetivos o apuestas 
en este espacio 

PROGRAMA 7 CONVIVENCIA Y 
SEGURIDAD CIUDADANA 

 

Fortalecer el proceso de consolidación de 
las Juntas de Acción Comunal, como 
también de etnias (consejo comunitario de 
negritudes, cabildos o resguardos 
indígenas) como parte del proceso 
participación masiva de las comunidades y 
publicidad de la gestión pública. 

 

La capacitación a los miembros de 
Órganos de control Social a la Gestión 
Pública. 

 

Propiciaremos la constitución de veedurías 
ciudadanas por sectores y territoriales. 

 

Realizaremos encuentros con las 
comunidades semestralmente para 
informar y recoger los aspectos prioritarios 
competentes de la gestión administrativa. 

 

Desarrollar conjuntamente con la Policía 
Nacional, las estrategias, tácticas y 
operaciones que permitan la captura y 
judicialización de los delincuentes, 
haciendo énfasis en las labores de 
inteligencia. 

 

Estimular la creación de espacios públicos 
para la convivencia pacífica con el 
propósito de rescatar las costumbres, 
tradiciones y sentido de pertenencia por el 
municipio. 

 

Promover acciones tendientes al 
fortalecimiento de la cultura de Derechos 
Humanos en cuanto al respeto de la 
dignidad del hombre y la mujer. 

 

Estimular la tolerancia, el respeto y el 
civismo como valores de comportamiento 
ciudadano en nuestro Municipio, a través 
de campañas y acciones de tipo policivo. 

 

 



 

 

El objetivo del programa es: Generar condiciones que permitan que la seguridad, la 

cultura ciudadana al buen trato, y convivencia, sean lo primordial en las relaciones 

interpersonales como factor de crecimiento y bienestar social en las comunidades del 

Municipio. 

A continuación, se muestran los resultados del programa dentro del plan de desarrollo: 

Indicador de 
Resultado 

Línea Base Meta Cuatrienio Logro 
A fecha tal 

Logro 
proyectado 
a Dic 31 de 

2019 

Contribución 
a los ODS 

Involucrar a las 
organizaciones 
ciudadanas en 
el gobierno 
Municipal 

ND 32 juntas 
administradores 

locales, y 
acompañamiento 

para las 
elecciones a 11 

jac 

100%  N.A. 

Involucrar a las 
organizaciones 
ciudadanas en 
el gobierno 
Municipal 

ND Adelantar 20 
jornadas de 

capacitación al 
órgano de 
asesoría, 
consulta y 

organismos de 
control 

comunitarios.  

14 (70%)  N.A 

Fomentar la 
participación 
ciudadana 

ND Garantizar la 
participación y 
control de la 

comunidad en la 
planeación 
desarrollo 

municipal 100% 

0  N.A. 

Promover la 
rendición de 
cuentas 

ND Garantizar la 
participación de 
la comunidad en 
la rendición de 
cuentas 100% 

50%  N.A. 

Generar 
condiciones de 
seguridad, 
protección en 
derechos 
humanos y 
convivencia 
ciudadana 

ND Disminuir el 
índice de delitos 
en el municipio 

0% 

0  N.A. 

Generar 
condiciones de 
seguridad, 
protección en 
derechos 
humanos y 
convivencia 
ciudadana 

ND Brindar la 
atención, 

protección, 
promoción y 

prevención a la 
comunidad del 
municipio 100% 

100%  N.A. 



 

 

Contribuir a la 
protección y 
fomento de los 
Derechos 
Humanos a 
través de 
acciones 
inmediatas. 

ND Disminuir la 
vulneración de 
los Derechos 
Humanos 0% 

100%  N.A. 

Generar 
condiciones de 
seguridad, 
protección en 
derechos 
humanos y 
convivencia 
ciudadana 

ND Realizar 
campañas 

institucionales 
para la 

promoción de la 
convivencia y 

seguridad 
ciudadana 20 

5 (25%)   

Total 
alcanzado 

  55,62%   

 

El logro de estos resultados se debe a las siguientes acciones: 

Producto Meta Producto 
alcanzad

o 

Avanc
e (%) 

Inversión (Millones de pesos) 

Fuente 
SGP 

Fuente 
SGR 

Fuente 
recursos 
propios 

Fu
ent
e n 

Total 

Jornadas de 
capacitaciones a 
junta de acciones 
comunales y 
apoyo en el 
proceso de 
elecciones. 

4 
jorna
das 
de 

capa
citaci
ones 

y 
apoy
o en 
las 

elecc
iones 

4 100%      

Jornadas de 
formación 
articulados con 
Minterior dirigidos 
a consejos 
comuntarios 

13 10 76,92
% 

     

Conjuntamente 
con la Esap 
tuvimos una 
jornada de 
capacitación  
dirigidos a las 
veedurias 
ciudadanas, 
consejos 
comunitarios y 
Jac organos 
comunales 

4 2 50%      



 

 

Audiencia de 
rendición pública 
de cuentas 

2 4 50%      

Elaboración de 
Plan de 
prevención y 
atención y el plan 
integral de 
seguridad y 
convivencia 
ciudadana 

1 1 100%      

Creación de la 
Comision 
intersectorial para 
las respuestas de 
las alertas 
tempranas 

1 1 100%      

Creación e 
implementación 
del consejo 
municipal de paz 

1 1 100%      

 

2.2.1.14. RECOMENDACIONES AL NUEVO MANDATARIO 

 

¶ Continuar el proceso de capacitación y apoyo a junta de acciones comunales, 

consejos comunitarios, veedurías ciudadanas. 

¶ Implementación del plan de prevención y el plan de seguridad y convivencia 

ciudadana. 

 

2.2.1.15. COMISARIA DE FAMILIA1. 

 

La comisaria de familia, como entidad institucional y pública de competencia jurídica 

para velar y promover por el cumplimiento de la garantía de derecho de la población 

vulnerable en el municipio, abre paso a las posibilidades de desarrollar un proceso de 

intervención social- administrativo, enfocada al fortalecimiento, sensibilizaciones en 

materia de derechos y actuaciones sobre la eficacia y la gestión de la gobernabilidad 

municipal a través de concertaciones realizadas con las entidades locales, 

administración y entes de control municipal, comunidad en general y miembros de 

producción del municipio, bajo el acompañamiento del señor Alcalde Lic. CARLOS A 

CORONEL MERA y la policía de infancia y adolescencia, quienes unidos de la 

mano muestran un alto interés por tener una acercamiento desde los distintos 

escenarios a la comunidad para conocer e identificar las problemáticas sociales que 

afectan la convivencia, vida social y la transformación positiva de la población y por 

ende el avance del municipio.  

                                                             
1 Fuente: Informe comisaria de familia 



 

 

En ese sentido, se pretende socializar con este informe las acciones y logros obtenidos 

durante el periodo de enero 1 del 2016 ha noviembre  20 del 2019, mediante acciones 

de carácter  administrativa y proyecciones para el logro futuro de la transformación 

mental, emocional, social y proyección vida productiva de cada uno de  los miembros 

que conforma a la  familia y la comunidad en general  

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Brindar orientación sobre los resultados de las actuaciones de la comisaria de familia 

en torno a la gestión, gobernabilidad y articulación interinstitucional realizada en 

materia de restablecimiento de derechos y en la búsqueda de la transformación social 

de la comunidad y su gente.  

 

ACTIVIDAD REALIZADA.  

 

ADMINISTRATIVA. 

1. Acciones administrativa judicial para restablecimiento de derechos. 

2. Gestión en la adquisidor  de muebles y equipos de entidad privada (fundación 

Universitaria Tecnológica Y el  Corporación tecnológica de Bolívar. 

3. Seguimiento y mantenimiento Institucional para la conservación de la 

infraestructura (comisarían de familia). 

4. Gestión en la adquisición de muebles para la atención a los usuarios con los 

aportes solidarios de la comunidad.  

 

COMPETENCIA LEGAL  ADMINISTRATIVA Y OPERATIVOS.  

1. Atención permanente a los usuarios según horario establecida para  garantiza 

y restablecer derechos según la Ley 1098 y demás leyes Normativas. 

2. Instalación de las  mesas de infancia y adolescencia en el municipio.  

3. Acompañamiento y monitoreo de la realización de los CMPS consejo de política 

social. 

4. Articulación interinstitucional para el seguimiento y veeduría de la oferta se 

servicio de operadores en el Municipio según convenio ICBF, Gobernación de 

Bolívar y otros.  

5. Desarrollo de acciones estratégicas de intervención social en las comunidades 

y grupos de referencia local para el logro de convivencia de paz. 

 

 

PLAN DE METAS Y EJECUCIONES  

 

V Fortalecimiento de Instituciones Educativas con la comisaria con reuniones de 

directores, Alcalde municipal y entes de control municipal.  



 

 

V Reunión con familias y jóvenes en situación de riesgo en sectores de referencia de 

la cabecera municipal.  

V Reunión de sensibilización en (9) nueve instituciones educativas de la cabecera y 

de corregimientos. Reunión con jóvenes para la construcción de política pública de 

juventudes en el municipio.  

V Seguimiento y gestión a la construcción de política de seguridad alimentaria en el 

municipio. 

V Actividad operativa de vigilancia y control de menores en los  

V Seguimiento y control de casos de vulneración y de riesgo identificados a partir de 

la atención realizada a la comunidad.  

V Capacitación y articulación de gestión y procedimiento con la policía de infancia y 

adolescencia.  

V Implementación de la RIA ruta de atención integral para la primera infancia, 

infancia,  adolescencia juventud y familia en el municipio. 

V Seguimiento y monitoreo para la conformación de grupos jóvenes promotores de  

convivencia y paz. 

V Conformación de agrupaciones de  mujeres.  

 

 

INFORME DE GESTIÓN COMISARIA DE FAMILIA DE MARIA LA BAJA, BOLIVAR 

VIGENCIA   2018. 

 

La Comisaría de Familia que presidio en su inicio la abogada y especialista en derecho 

administrativo  Dr. RAQUEL VICTORIA SIERRA CASSINI en los periodos de 2016 a 

2018 y en su remplazo por  la abogada VIVIANA P LLERENA GUZMA, ambas 

contando con un  Equipo Interdisciplinario, y acciones de articulación inter-institucional 

local, sectorial  con entidades de Nacionales y Regionales como el ICBF, Gobernación 

De Bolívar,, Universidades Publicas Y privadas, ONG de Orden Nacional Y local, entre 

otras, se   trabajos en  el desarrollo de todas y cada una de las actividades propuestas 

y en las metas planteadas en Plan de Desarrollo de la Alcalde DEL Municipio de María 

la baja, Bolívar  CARLOS ANTONIO CORONEL MERA, bajo el slogan ñUN PUEBLO 

EDUCADO ASEGURA SU DESARROLLOò ,teniendo en cuenta existencia de un 

compromiso por el la garantía de los derechos con el desarrollo de la Política Pública 

de Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Fortalecimiento Familiar y el Plan 

de Acción de la Mesa Técnica de Infancia y Adolescencia,  conforme lo establecido 

en  el Código de la Infancia y de la Adolescencia (Ley 1098 de 2006).   

             

Todos los procesos que se realizan dentro de esta dependencia están basados en el 

Código de Infancia y Adolescencia Ley 1098 de Noviembre de 2006 donde ésta tiene 

como principal objetivo: ñGarantizar que los niños, las niñas y los adolescentes 

sean protegidos contra todas las acciones o conductas que causen muerte, 

daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. En especial, tienen derecho a la 
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protección contra el maltrato y los abusos de toda índole por parte de sus 

padres, de sus representantes legales, de las personas responsables de su 

cuidado y de los miembros de su grupo familiar, escolar y comunitario.ò Teniendo 

en cuenta, que la garantía de los derechos de la infancia y la adolescencia es 

obligación del Estado, de la Familia y la Sociedad, la entidad en su naturaleza jurídica 

y administrativas ha trabajado de manera interdisciplinaria involucrando diferentes 

entidades instituciones, comprometidas desde su labor por el bienestar de la niñez, la 

adolescencia, juventud y la familia y su contexto social. 

 

Se dieron las siguientes acciones: 

 

1. En el lapso de los 100 primeros días de la administración municipal, la Comisaria 

de Familia desde el primero (1) de enero hasta marzo 31 del 2016, se realizaron 

gestiones ante ONG ALIADA FUNDELAMANO CONTIGO a través de donaciones 

para la realización de mejoras locativas, en las instalaciones. 

2. Conformo  un equipo interdisciplinario de  profesionales del área de psicología, 

trabajador social, pedagogía psicosocial y Lic. en atención a la primera infancia. Y 

posterior gestión de contar con el   apoyo de profesionales que se adhieren al 

proceso mediante a convenios interadministrativos interinstitucional: Universidad 

de Pamplona, promotora sociales de la fundación Universitaria Manuel zapata 

olivella y de manera voluntaria en condición de pasantes  en área de medicina 

general, jurídica y  de apoyo psicosocial. Durante los periodos  2017 y 2018 para 

cubrir las  necesidades sociales presentadas en las instituciones educativas, 

familias y comunidad específicas. 

3. En cumplimiento a la gestión y la gobernabilidad municipal, concertó previamente 

ante el ICBF asistencia técnica para la programación inicial y consecutiva de 

periodos  de las 4 cuatro mesas técnicas de  infancia y adolescencia anuales 

desarrolladas activamente durante los periodos 2016 a 2018 y continuidad 

año 2019, así como las orientaciones para la planeación de plan de acción   

institucional orientadas a  garantizar acciones en el marco de los derechos de la 

niñez, adolescente y juventud y directrices para la construcción De Las Políticas 

Públicas Y a su vez  suministrar insumos que ayudaron a la construcción del 

Plan De Desarrollo Municipal, los mecanismos para el seguimiento y 

fortalecimientos de todos los programas sociales llevados a cabo en el Municipio, 

en aras de mantener los programas del ICBF  (Desayunos infantiles, recuperación 

nutricional)  al igual que identificar el Número de programas del Bienestar Familiar 

y los desarrollados apoyados por parte de la administración municipal. 

4. En periodo de año 2016 a 2019 se realizaron 15 mesas técnicas Primera 

Infancia, Infancia, Adolescencia y Fortalecimiento Familiar y el Plan de Acción 

de la Mesa Técnica de Infancia y Adolescencia en el cual se abordaron temas de 

intervención, fortalecimiento institucional, construcción e implementación de rutas 
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de atención integral para favorecer a las familia de la comunidades de la zona rural, 

la cual es considerada el área de mayor expulsión de problemáticas de vulneración.    

5. Realizo un proceso de sensibilización y humanización a docentes y directivos de 

centros educativos orientados  a mejorar su rol de educadores y articular con la 

comisaria estrategia y mecanismos de motivación a los alumnos y padres de familia 

para generar confianza, acercarse y entender las situaciones familiares que afecten 

su salud mental  e interacción personal  y  procesos educativos, así como generar 

actitudes de corresponsabilidad para sus actuaciones en la intervención y 

prevención ante los riesgos o peligro en que se encuentren los alumnos. 

6. La entidad, durante el año 2017 y ejecución de acciones año 2018 desarrollo  un 

proceso de intervención social a la población objeto en el marco de LOS 

DERECHOS DE  LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA COMO OBJETIVOS DE 

LA POLÍTICA PÚBLICA, a través de estrategias de Articulación 

Interinstitucional y trabajo en equipo interdisciplinarios con las dependencias 

administrativas a través de las mesas de concertación infancia, infancia, 

adolescencia, juventud y familia para el análisis de las diferentes situaciones en 

materia sociocultural  y jurídicas que afecten la integridad de la población 

vulnerable en el municipio.  

7. Como primera medida de garantizar el bienestar y atención integral de la  

primera infancia,  infancia, adolescencia, juventud y familia en general de las 

diferentes comunidades del territorio.  

8. Diseño un plan de acción de acuerdo a las Matriz Básica de Objetivos de la 

Estrategia de la Infancia y Adolescencia, con  estrategias específicas que 

apuntan a las necesidades identificadas  en las audiencias conciliatorias y visitas 

domiciliarias de casos emergentes reportados por veedores y líderes de la 

comunidad y remitidos por el ICBF. Brindo protección  y acompañamiento policivo  

al equipo de la de profesionales en la comunidad para acciones emergentes y 

rescates de menores en situaciones de maltrato severo, físico, abandono, riesgo 

asociados a desnutrición y abuso sexual entre otros, los cuales se le protege con 

medidas de atención en centros  especializados de protección de  Sistema 

Institucional de Bienestar Familia (SINBF),  otros en procesos de  judiciales   a 

través de la fiscalía general y forense en medicina legal.   

9. En el marco de  restablecer los derechos e inclusión social a jóvenes cuyas 

conductas de inadaptación social conllevan los actos delictivos y agresión física 

entre adolescentes y jóvenes de las instituciones educativas y en comunidades 

específicas, la entidad En cumplimiento de las política públicas de infancia y 

adolescencia  ha dado cumplimiento a las mesas de concertación de infancia , 

adolescencia , juventud y familia liderada por la señora comisaria,  realizando dos 

(2) en el año electivo  aborda temas específicos  que  hacen referencia al 

seguimiento del  CONPES social 3861 del 2016 donde se establecieron 

compromisos: 



 

 

V Inversión al  mejoramiento de instalaciones físicas de aulas de preescolar  

   de  centros educativos específicos.  

V Suministro de dotación y material pedagógico para aulas de prescolar. 

V Cualificación a madres   comunitarias y docentes técnicas de atención a     

   la primera infancia. 

10.  Seguimiento y acompañamiento en la Creación De Estratégicas De Política  

Municipal De Seguridad Alimentaria como estrategia de choque para reducir el 

sobrecupo generado por los ingresos de niños/as a centros de recuperación en 

Cartagena, como efecto a prever las muertes de niños y niñas por desnutrición y  

malnutrición en el municipio.  

Además de la gestión ante instituciones del SNBF para la atención de los mismos, 

para el logro de la construcción de la política alimentaria aprobada en las mesas 

t®cnicas de infancia y adolescenciaé.., se realiz·  en el seguimiento y 

acompañamiento  técnico para su construcción,  proceso aun se encuentra en 

estudio por la administración Municipal.  
 

1. ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y RESTABLECIMINETO DE DERECHO A 

POBLACION VULNERABLES: DATOS   ESTADÍSTICO AÑO 2017 ï 2018 

ENERO A DICIEMBRE y  2019 hasta noviembre. 

 

CASOS 

Año 2016-  
enero a 
diciembre 
31 

Año  

2017, 

Enero a 

mayo 15 

Año 2018 

enero a 

junio  

AÑO 2019 

Violencia sexual. 41 23 14 0 

Violencia física.   34. 30 12 3 

violencia intrafamiliar remitidos  a 

la fiscalía y medicina legal 

15 23 17 37 

denuncias penales  por abuso 

sexual y psicológico 
40 23 19 17 

Mediación conflictos de pareja.  18 18 14 3 

Violencia física maltrato, agresión 
física.   

34. 30 12 2 

Amparos policivos a mujeres  25 30 35 8 

Reconocimiento de paternidad % % 23 58 

Reconocimiento de alimentos % % 167 130 



 

 

CASOS E INGRESO A CENTROS 
atendidos por  uso, consumo y 

abuso de droga sintéticas  

% % 10 30 

Remisiones de DESNUTRICION  % % 4 0 

Remisiones  por abandono % % 2 0 

Audiencias por custodio o 
tenencia de menores 

% % 26 0 

Casos de  niñas  víctimas de la 
violencia sexual y física en el 
municipio que  recibieron  
asistencia técnica  y atención  con 
la activación de la  RIA Ruta De 
Atención Integral  para la garantía 
de sus derechos. 

167 casos atendidos y remitidos  hasta 

la fecha 

 

Niñas y adolescentes  entre los 11 
a 17 años madres de cabeza de 
familia y de hogar Por relaciones 
afectivas tempranas o en 
embarazos víctimas de abuso 
sexual 

Existencia de  un  22.95%  

Casos de feminicidios 
presentados con previa solicitud 
de medidas de protección policiva 

por amenazas 

% % 4 2 

Despachos comisarios para 
traslados de niños/as de otras 
jurisdicción a lugar de origen 

% 1 2 1 

Rescate y protección y atención a 
adultos mayores por condición de 
abandono familiar 

% 3 5 0 

Gestiones de auxilios funerarios 
para adultos mayores residentes 
en el municipio por 

desplazamiento de otra regiones  

% % 2 0 

Audiencias conciliatorias por 

custodia. 
% % 26 0 

Casos de suicidios  % % 2 0 

Focalización de jóvenes en situación 
de riesgo 

% % 120 0 

Total casos por periodos en 
restablecimiento de derechos 

208 254 396 291 



 

 

Nº 1149  casos  atenciones generalizados con activación de las rutas para  restablecer 

derechos. 

 

2. RESUMEN CUALITIVO Y DESCRIPTIVO  DE LOS INDICADORES  SOCIALES POR 
CADA ÁREA DE DERECHOS2  

 

 TODOS VIVOS. 

5. TASA DE MORTALIDAD DE 0 A 17 AÑOS POR CAUSAS EXTERNAS (HOMICIDIO, 

SUICIDIO, ACCIDENTES, VIOLENCIA INTRAFAMILIAR. 

A través de la mesa de concertación de infancia, adolescencia, juventud y familia, se 

dio inicio a la socialización e implementación de la ruta de atención integral RIA para 

la primera infancia con base al contrato 540  entre la gobernación de Bolívar y Save 

The Children en el cual se priorizo el municipio de María la baja por casos de muertes  

y  riesgos presentados en los niños/as menores de 5 años en el año 2015, 2016 y 

2017. Como avance se programó una de jornadas de atención integral con la 

participación institucional de actores sociales del sistema de protección y garantía de 

derechos vinculados a la RIA para atender  en zona rural de unos de los   corregimiento 

(Ñanguma) considerado  unos de los sectores rurales más apartados del municipio y 

favorecer a los  niños y niñas que por diferentes circunstancias están en riesgo y  no 

acceden  a programas de atención y de prevención integral en el marco de  sus 

derechos. Sin embargo, durante los periodos año 2016 a 2019 se han conocidos casos 

muertes de niños/as por accidentes en sus hogares asociados a situaciones propias 

de violencia intrafamiar. 

 

Todos con familias  
 

La comisaria de familia en aras de garantizar y proteger los derechos de la niñez bajo 

la articulación interadministrativa y asistencia técnica del ICBF  del entre la vigencia 

del 2016 a 2019. 

 

La comisaría de familia en el municipio de Marialabaja el cuidado y la crianza están a 

cargo de familiares en especial de las abuelas ya que las madres se encuentran 

laborando para traer el sustento a los hogares. En ese orden de ideas se han 

identificado diferentes perfiles de familias, las cuales por su característica determina 

una dinámica familiar asociadas actos vulneración de sus miembros. La causa de esta 

disfuncionalidad familiar se debe a los conflictos de pareja, infidelidades por cualquiera 

de los dos miembros de la pareja, dificultades económicas-desempleo, padres solos, 

                                                             
2 2.5.3 SE MUESTRA A CONTINUACIÓN UN RESUMEN DEL DIAGNÓSTICO POR CADA ÁREA DE 
DERECHOS. PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE MARIA LA BAJA. 



 

 

violencia doméstica, nivel de comunicación inadecuado entre padres e hijos, 

autoritarismo entre otros y factores ambientales externos como la pobreza, el 

desempleo y desplazamiento3. 

  
 

Porcentaje de niños, niñas y adolescentes entre 0 y 17 años declarados 

adoptables, dados en adopción. Con base a este indicador en el Municipio durante 

los periodos año 2016 a 2019,  no se han reportado por la comisaria de familia ningún 

acto administrativo que haya declarado en adaptabilidad a menores.  

 

Sin embargo en el proceso de protección ante la vulneración presentada a los niño/as 

entre los 2, 5 a 9 años se opta por modalidad de ingreso a centros de protección y en 

sus efectos a hogares sustitutos en el marco de restablecimiento de derecho. 

Igualmente, se emplean todos los mecanismos y acciones legales de 

corresponsabilidad como la busque de la red  familiar que garanticen la protección y 

atención integral de los usuarios que lo requieran. 

 

NÚMERO ESTIMADO DE PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS EN SITUACIÓN DE 

CALLE  

 

Con base a este indicador desde la comisaria de familia  durante el periodo año 

2016 a 2019 no se han reportado  casos de menores estar en situación de calle 

en el municipio y ser remitidos a centros de protección en la modalidad de 

internado, pero si se hace evidente que existen pautas de crianza inadecuada 

asociados a una descomposición familiar y  social que ha elevado la tasa de 

embarazos en adolescentes, el número de denuncias por inasistencia alimentaria, el  

número de casos de violencia intrafamiliar, el consumo de sustancias psicoactivas, 

tasas de hurtos, muertes violentas en el municipio, incremento de niños y niñas en 

estado de desnutrición. Estos problemas de comportamiento está asociado a la falta 

de pautas de crianza de los padres; y en muchas de las familias presentan 

disfuncionalidad que se asocian a familias recompuestas, presencia de padrastros, 

tíos, hermanos, primos y por incumplimiento del rol paterno- materno4. Sin embargo 

han presentado iniciativas a conductas de calle o riesgo de menores en situación de 

calle durante un tiempo prolongado como actividad de ocio y recreación que conlleva  

a ubicarlos en peligro y  riesgo. 

 

                                                             
3 Aparte  tomado del análisis situacional de Derechos de la Primera infancia del municipio de 
Marialabaja, departamento de Bolívar. Relizado por informe social de primera infancia realizado 
por  Save Children Año 2018. 
4 4 Aparte . Realización: Cuenta con padre, madre o cuidadores principales que lo acogen y ponen en práctica 

pautas de crianza que favorecen su desarrollo integral.  tomado del análisis situacional de Derechos de la 
Primera infancia del municipio de Marialabaja, departamento de Bolívar. Realizado por informe social 
de primera infancia realizado por  Save Children Año 2018. 



 

 

TODOS CON EDUCACIÓN  
 

PORCENTAJE DE NIÑOS, NIÑAS VINCULADOS A PROGRAMAS DE EDUCACIÓN 

INICIAL QUE ASISTEN A PROGRAMAS DE ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA.  

La educación es el principal promotor del desarrollo de una sociedad, al ser una 

herramienta que prepara para la vida, su respeto y protección; así como desarrolla 

competencias para ejercer la ciudadanía y superar la desigualdad, la inequidad y la 

exclusión social. Esta debe comprenderse en el ámbito formal como un proceso que 

inicia con la garantía de oportunidades para la primera infancia, desde una perspectiva 

integral de protección, continúa con el acceso y la calidad educativa en los ciclos de 

primera infancia,  esta escolar,  básica primaria, media y secundaria, donde se cuente 

con educción  continua y de calidad. En el marco de garantizar los derechos a la 

educación y velar por el buen cumplimiento de este derecho la entidad realizo 

seguimiento y brindo acompañamiento desde un proceso de articulación con los IETA. 

Instituciones educativas, centro de desarrollo integral, HC Hogares comunitarios.  

 

NIÑOS, NIÑAS VINCULADOS A PROGRAMAS DE EDUCACIÓN INICIAL. 

En materia de educación inicial, el municipio tiene 3.731 niños y niñas en 188 unidades 

en asistencia a la primera infancia, en atención integral se cuenta con 32 unidades que 

atienden a 1.729 cupos, de estos CDI sin arriendo institucional integral 195 cupos en 

2 unidad, desarrollo infantil en medio familiar sin arriendo familiar integral 727 cupos 

en 15 unidades, desarrollo infantil en medio familiar con arriendo familiar integral 807 

cupos en 16 unidades ,tradicional comunitario 2.314 cupos en 156 unidades, 

HCB FAMI- Familiar tradicional 312 cupos en 26 unidades, HCB Tradicional 

Comunitario (T) 1.690 cupos en 130 unidades.  

En apoyo formativo para la familia para ser garante de derechos 210 cupos, de la 

siguiente manera Familias para la Paz 120 cupos, Familiar con bienestar para la 

paz 240 cupos. En prevención y promoción para la protección integral de los 

derechos de la niñez y la adolescencia 200 cupos en 8 unidades, distribuidos de 

la siguiente forma generaciones con bienestar 100 cupos en 4 unidades, 

generaciones rurales con bienestar 100 cupos en 4 unidades. 

TODOS JUGANDO 

47. PORCENTAJE DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE 5 A 17 AÑOS 

MATRICULADOS O INSCRITOS EN PROGRAMAS DE RECREACIÓN Y DEPORTE.  

 

El porcentaje de participación de niños a programas de recreación continuos, 

culturales y deportivos es mínimo toda vez que las organizaciones y fundaciones 

organizadas y reconocida en el municipio,  son sin ánimo de lucro y no cuenta con 

recursos propios para sus sostenimiento, a pesar de esta limitante, el Municipio articula 



 

 

estrategias de integración cultural en el marco de  los derechos a el juego y  la 

recreación liderada por  la corporación día de la niñez para promover la participación 

de niños/as y adolescentes en los diferentes eventos programados.  En cuanto al 

deporte, según la coordinación de deportes del Municipio, este solo cuenta con un (1) 

club deportivos operando que es el Club privado Categoría menores (escuela de 

béisbol), presenta igualmente poca participación por parte de las Instituciones 

educativas en la participación de actividades deportivas, como también una notable el 

poco apoyo a deportistas que representen María la Baja en juegos y competencias 

deportivas de orden nacionales e internacionales (12 deportistas activos).  

 

CIUDADANÍA. LA PARTICIPACIÓN Y CIUDADANÍA ES UN  DERECHO 

 

48. PORCENTAJE DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES INSCRITOS O 

MATRICULADOS EN PROGRAMAS ARTÍSTICOS, LÚDICOS O CULTURALES  

El bullerengue es el reflejo de las vivencias y de los quehaceres diarios de la 

comunidad. Entre los principales actores de la manifestación se encuentran los grupos 

Herederos del Bullerengue, Bullerengue Tradicional, Corporación Chumbún Galé 

Compae y Jóvenes Amigos de la Paz, integrados en su gran mayoría por hombres y 

mujeres con edades que van desde los cinco años hasta los 32; como actores también 

se cuentan los directores 55 los grupos y/o asociaciones culturales y gestores. A nivel 

institucional apoyan principalmente la Casa de Cultura Eulalia González Bello y La 

Fundación Festival Nacional del Bullerengue de María la Baja. Uno de los factores que 

impiden el desarrollo exitoso de este proceso es  la falta de apoyo institucional, 

principalmente por la baja financiación para el desarrollo de los  eventos, dotaciones y 

adecuación de escenarios. 

TODOS PARTICIPANDO 

 
49. PROPORCIÓN DE NIÑOS Y NIÑAS MENORES DE 1 AÑO REGISTRADOS SEGÚN 
LUGAR DE NACIMIENTO  
 

Que ninguno carezca de registro civil y éste se use para garantizar sus derechos. 

En el marco de la ley 1098 de 2006, artículo 25 (código de infancia y 

adolescencia), el cual establece: ñlos niños, las niñas y los adolescentes tienen 

derecho a tener una identidad y a conservar los elementos que la constituyen, 

como el nombre, la nacionalidad y filiación conforme con la leyò. La comisaria 

de familia realizo el seguimiento y campañas de registro con  la Registraduria 

Municipal articulada con los CDI Centro de Desarrollo Integral de la cabecera , 

corregimiento y veredas, así como las identificadas por la madres comunitarias de  

los corregimientos y veredas, todo ellos en el marco de la protección de la niñez.   

 



 

 

TODOS PARTICIPANDO  
 
51. PORCENTAJE DE CONSEJOS DE POLÍTICA SOCIAL (DEPARTAMENTAL Y 
MUNICIPALES) EN LOS QUE PARTICIPAN NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES.  
 

En lo referente a  este indicador, se deja en claro que este proceso ha estado bajo la 

responsabilidad y coordinación del SECRETARIO DE GOBIERNO JOSÉ MIGUEL 

PADILLA quien en coordinación con  el enlace  del programa  para la atención  a la 

primera infancia por el ICBF en el municipio, inicialmente tuvo  el acompañamiento 

técnico de  la profesional  Victoria Garzón  durante los periodos año 2016 a 2018 y 

posteriormente por la profesional MONICA HERNADEZ  durante el periodo de Enero 

del  2019  hasta la fecha Noviembre del presente.  

Durante los periodos 2016  a 2018 se realizaron   las 4 cuatro fechas de los (CMPS) 

consejos de política social programados anualmente correspondiente a la agenda 

establecida con el enlace del ICBF donde se especificaron las temáticas acorde a las 

problemáticas social determinaste por las vulneraciones identificadas en la población 

objeto. 

Durante el desarrollo de los eventos  se tuvo una baja asistencia y participación de  los 

niños, niñas, adolescentes y jóvenes vinculados al proceso debido a desinformación 

en cuanto a temas de análisis. Sin embargo  al reconocer su motivación e interés en 

ser sujetos activos al proceso y para participar objetivamente en los mismo se 

implementó un proceso de búsqueda  y creación de  un semillero de líderes entre su 

grupo con alto liderazgo. La comisaria de familia con el  apoyo de profesionales del 

área psicosocial y pasantes de la Fundación Universitario Manuel zapata olivella, 

fundación Universitaria Tecnológica Comfenalco y programas de participación del 

ICBF, se realizaron Taller de liderazgo y desarrollo personal  a los estudiantes jóvenes 

de los grados 6, 7,8,9,10 y 11 de  Instituciones educativas de la cabecera y 

corregimientos.  

 

1. Entre los periodos  2016 a 2018 se realizaron 12 CMPS y en el año 2019 

hasta la fecha se han realizado 3 con el compromiso de finalizar con la última 

fecha, esperando  recoger insumos en las mesa técnicas municipales para su 

concertación. 

2. Como resultado se conformó grupos de jóvenes en Guardianes De Paz quienes 

al recibir las formaciones apoyaban a la realización de actividades de 

integración socio-culturales  y participación social en el municipio.  

3. Se conformó uno grupos de personero estudiantil de la Intuiciones educativas 

para asistir, participar conocer y presentar propuestas al consejo Municipal.  

4. Conformación de comité de infancia y adolescencia con estudiantes de 

instituciones educativas, los cuales realizaron 2 encuentros  en el año 2019 y 



 

 

varios de ellos son alumnos del colegio URIBE URIBE y han sido vinculados, 

activos y permanentes  al programa promotores de estilos e vida saludables 

ñpell²zcateò liderado por la secretaria de salud departamental. 

 

52. PORCENTAJE DE CONSEJOS DE JUVENTUD MUNICIPALES 

CONFORMADOS  

 

No se reporta la realización de consejos municipales de juventud, pero en el municipio 

si cuenta con una plataforma de  juventud que recoge la caracterización estadística y 

perfiles de los jóvenes, al igual que le  conocimiento de realizar entre los grupos  

asambleas, reuniones con acuerdos que son presentados al Alcalde Municipal y por 

ende facilitar la realización de actividades  de participación, socioculturales, deportivas, 

de integración inherentes a las mecanismos de participación y  normativa  de ley que 

estado Nacional otorga a  esta población. 

NINGUNO EN ACTIVIDAD PERJUDICIAL  
 
53. NÚMERO DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES ENTRE 5 Y 17 AÑOS, QUE 
PARTICIPAN EN UNA ACTIVIDAD REMUNERADA O NO  
 

No se cuenta con la verificación de  esta  información, debido a que en la 

naturaleza familiar se da un modo de participación  colectiva, voluntaria y precavida 

por los adultos a raíz de los riesgos que se generan al poner en peligro la integridad , 

desarrollo psicofísico,  proyecto de vida personal, social y general de los niños/as. Sin 

embargo la Comisaria De Familia en el seguimiento a la garantía de derecho de la 

niñez frente a toda acción participativa orientada la practica laboral.  

Durante los periodos de año 2016 a 2019 realizó varias  campañas informativas en los 

centros educativos dirigidos  padres de familia, docentes, estudiantes y cuidadores en 

la prevención de actividades motivacionales al inicio de actividad laboral informal 

u/otra. Igualmente en  punto de venta ambulantes visibles en la comunidad, inspección 

y supervisión y orientación a los  negocios y establecimiento comerciales frente a la 

presencia de menores realizando oficios o prácticas laborales.   

 

Durante el año 2018,  la comisaria afianza su estrategia preventiva con el apoyo y 

acompañamiento a través de la realización de  encuentro pedagógicos y  taller lúdico  

académico entorno a la erradicación y prevención del trabajo y peores formas del 

trabajo infantil,  en cumplimiento al a las ACCIONES ESTRATEGIAS DEL ACUERDO 

DE PAZ, En Articulación Con Los  Profesionales Del Ministerio Del Trabajo Del 

Gobierno Nacional Y La Jefe De Recurso Humano De La Administración 

Municipal,  se contó con la asistencia de 20  actores sociales locales de la 

administración Municipal y  del municipio. Se logró convocar a más de 100 niños y 

adolescentes.  



 

 

54. NÚMERO DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES ENTRE 5 Y 17 AÑOS QUE 
TRABAJAN 15 O MÁS HORAS EN OFICIOS DEL HOGAR  
 
 
No se cuenta con la verificación de  esta  información, se sugiere su 
caracterización y análisis situacional para su identificación. 
 
55. NÚMERO DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES ENTRE 0 Y 17 AÑOS 
EXPLOTADOS SEXUALMENTE.  
(0) 
 

No se cuenta con la verificación de  esta  información con relación a prácticas de 

explotación sexual, se sugiere su caracterización y análisis situacional para su 

identificación.  Sin embrago por las medidas de protección brindadas a menores entre  

los 13  a 17  años en situación de embarazos precoz, esta entidad remitió a centros 

de protección y atención integral durante los periodos 2016 a 2018_167 + caso_ y 

hasta la fecha  2019  _0_ casos.  

 

NINGUNO VÍCTIMA DE VIOLENCIA  
 

57. NÚMERO DE CASOS DENUNCIADOS DE MALTRATO EN NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES ENTRE 0 Y 17 AÑOS.    

2.2.1.16. RECOMENDACIONES AL NUEVO MANDATARIO 

 

1. El  municipio debe concertar con la comisaria de familia las estrategias del plan 

de intervención colectiva PIC  para facilitar la  implementación de la ruta de 

atención integral a fin de reducir los riesgos de vulneración disparados durante 

los periodos. 

 

2. Fortalecer el proceso de atención y prestación de la oferta institucional a partir 

de la ejecución juiciosa del plan de atención de comisaria de familia con la 

destinación de los recursos necesario para su realización, toda vez que la 

entidad tiene la competencia de atender y hacer seguimientos a los casos de 

vulneración de la población en  general y verificar si las acciones planteadas, 

ejecutadas en tiempo, cobertura y metas con sus respectivos indicadores dieron 

respuestas a los determinantes situacionales en las áreas de derecho de los 

beneficiarios. 

 

3. Se sugiere la necesidad de establecer una unidad de archivos informático que 

recoja y custodie la información general procesada de los resultados obtenidos 

por cada dependencia según los indicadores. Así mismo, disponer de un equipo 



 

 

de técnicos que almacene y archiven  los datos físicos construidos por la 

dependencia de tal manera que estos sean al fácil acceso para dar respuesta 

a las solicitudes y necesidad de información requerida.  
 

 

2.3. SECTOR 2 DESARROLLO ECONÓMICO 
 

2.3.1.1. PROGRAMA 1 DESARROLLO RURAL Y AGROPECUARIO 

 

PROGRAMA DE GOBIERNO 

QUÉ SE PROMETIÓ EN EL PROGRAMA DE GOBIERNO 

SECTOR 2 DESARROLLO ECONÓMICO METAS 

Registre las propuestas del programa de 
gobierno en este espacio 

Registre las metas, u objetivos o apuestas 
en este espacio 

PROGRAMA 1 DESARROLLO RURAL Y 
AGROPECUARIO 

 

Fortalecer la prestación del servicio de 
asistencia técnica agropecuaria dirigido a 
los pequeños productores; la capacitación 
permanente de sus funcionarios. 

 

Asesoría en la formulación de proyectos y 
gestión de su financiación. 

1 

 

El Objetivo del programa es: Generar fuentes de ingreso a través de programas 

relacionados con el aprovechamiento y manejo de los recursos naturales, sus ventajas 

comparativas, competitivas y la biodiversidad, mejorado así las condiciones de 

productividad y rentabilidad, para tener una entidad territorial con una economía 

competitiva, sostenible y sustentable en la región. 

A continuación, se muestran los resultados del programa dentro del plan de desarrollo: 

Indicador de 
Resultado 

Línea Base Meta 
Cuatrienio 

Logro 
A fecha tal 

Logro 
proyectado a 

Dic 31 de 
2019 

Contribución 
a los ODS 

Numero de 
capacitaciones 
sobre 
producción 
agroecológica 
dictadas. 

ND 100% 125% 100%  

Número de 
programas de 
asistencia 
técnica 
adelantados. 

ND 1 6 (600%) 100%  

Porcentaje de 
superficie 
agrícola 

ND 80% 80% 100%  



 

 

sembrada 
(hectáreas) 

Porcentaje de 
cultivos, que 
están 
aplicando 
nuevas 
tecnologías. 

ND 12% 12% 100%  

Número de 
proyectos 
promovidos y 
en operación 

ND 3 (100%) 100% 100%  

TOTAL   183,4%   

 

El logro de estos resultados se debe a las siguientes acciones: 

Producto Meta Producto 
alcanzad

o 

Avance 
(%) 

Inversión (Millones de pesos) 

Fuent
e 1 

Fuente 
2 

Fuente 
3 

Fuent
e n 

Total 

Capacitaciones a 
productores 
agropecuarios de 
la zona 

20 25 125%      

Realizar jornadas 
de asistencia 
técnica a 
pequeños 
productores 

400 622 155%      

Apoyar el cultivo 
de nuevas 
hectáreas 

200 197 98%      

Sembrar nuevas 
héctareas de 
cultivos agricolas 
que apliquen 
nuevas técnolgias 

200 197 98%      

Realizar 
actividades y 
acciones 
estrategicas para 
apoyar y 
promover 
proyectos 
productivos 

3 3 100%      

 

Entre los logros a destacar en el programa de desarrollo rural y agropecuario en el 

municipio tenemos: 

1- Se logro gestionar capacitaciones con entidades como AGROSAVIA, SENA, 

ICA, MINISTERIO DE AGRICULTURA, AGRODASIN, FEGACESAR, 

ASOHOFRUCOL, AUNAP, para brindar a los pequeños productores 

agropecuarios en producción agropecuaria. 

 



 

 

2- Se gestionó: 1) Asistencia tecnica para cultivadores de yuca industrial a traves 

de la empresa ALMIDONES DE SUCRE; 2) Asistencia tecnica directa rural con 

AGRODASIN para atender a 195 pequeños productores; 3) Asistencia tecnica 

con ASOHOFRUCOL para atender a  50 pequeños productores de platano; 4) 

Con FEGACESAR para atender a 268 pequeños productores en extension 

agropecuaria; 5)  Asistecia tecnica y entrega de ganado a 67 pequeños 

ganaderos con recursos de ADR y como operador ASOPROCAMPO; 6) 

Dotación y asistencia tecnica para 42 familias retornadas para el fortalecimiento 

de proyectos productivos en el corregimiento de Mampujan. 

 

3- Se aumento las hectáreas cultivadas en el municipio con la siembra y 

comercializacion de 37 hectareas de yuca industrial con la empresa 

ALIMIDONES DE SUCRE; 2) Siembra y comercializacion de 160 hectareas de 

ñame espino para igual numero de familias afro de la organización productiva 

ASPROAGROMAR. 

 

4- Se logro la siembra y comercializacion de 37 hectareas de yuca industrial con 

la empresa ALIMIDONES DE SUCRE; 2) Siembra y comercializacion de 160 

hectareas de ñame espino para igual numero de familias afro de la organización 

productiva  ASPROAGROMAR; 3) Fortalecimiento a proyectos productivos 

para 42 familias victimas el conflicto armado retornadas en el corregimiento de 

Mampujan. 

2.3.1.2. CONTRIBUCIÓN A LA GARANTÍA DE DERECHOS 

 

V Siembra y comercializacion de 160 hectareas de ñame espino para igual 

numero de familias afro de la organización productiva  ASPROAGROMAR;  

V Fortalecimiento a proyectos productivos para 42 familias victimas el conflicto 

armado retornadas en el corregimiento de Mampujan. 

 

2.3.1.3. RECOMENDACIONES AL NUEVO MANDATARIO 

 

¶ NOMBRAR PARA LA PLANTA DE PERSONAL DE LA UMATA PARA SU 
FORTALECIMIENTO A: 1- un profesional universitario en lo pecuario (médico 
veterinario) 2- profesional universitario en lo agrícola (ingeniero agrónomo); 3 - 
nombrar ya sea un acuicultor profesional o ingeniero pesquero que corresponda a 
las necesidades del territorio; 4- Profesional universitario para el tema 
ambiental/forestal; 5- Un técnico especifico por cada área (agricola, pecuario, 
pesquero y forestal) 

¶ APOYAR EL MONTAJE DE TRES (3) BANCOS DE SEMILLAS CRIOLLAS O 
NATIVAS; estos bancos físicamente quedarán instalados en las veredas de Palo 

Altico, Cucal y Sucesión una vez sean construidas las casas multifuncionales, las 
cuales también son responsabilidad dela Alcaldía de María La Baja.  



 

 

¶ SIEMBRA DE ALEVINOS: Mientras aparece la donación de alevinos por parte de 
la AUNAP, se recomienda con recursos de la Administración Municipal realizar 
repoblamientos piscícolas; la U.M.A.T.A de manera voluntaria se comprometió con 
gestionar los carnets de los pescadores dentro del sujeto de reparación colectiva 
como también gestionar la conformación y legalización de una organización de 
pescadores.  

¶ REACTIVAR EL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO RURAL ï CMDR 

¶  REACTIVAR EL COMITE MUNICIPAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 

NUTRICIOANL ï PAM 

¶ Sistematizar los RUAT e individualizar en archivos tipo carpeta y formular año tras 

año el Plan General de Asistencia Técnica. En lo posible organizarlos por cadenas 

productivas. 

¶ DOTAR DE TRANSPORTE (CAMIONETA Y MOTOCICLETA) AL CUERPO 

TECNICO. 

¶ ADQUIRIR TERRENO PARA EL DESARROLLO DE ESCUELAS DE CAMPO, 

PARCELAS DEMOSTRATIVAS Y QUE FACILITEN LA ADOPCION DE NUEVAS 

TECNOLOGIAS. 

¶ ESTABLECER CONVENIOS INTERINSTITUCIONALES DE LA ALCALDIA CON 

ENTIDADES DE ORDEN LOCAL, DEPARTAMENTAL, NACIONAL E 

INTERNACIONAL RELACIONADAS CON EL AGRO. 

¶ CONSTRUIR Y PONER AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD EL VIVERO 

MUNICIPAL. 

¶ MEJORAR SUSTANCIALMENTE EL PRESUPUESTO DE LA UMATA. 

¶ INSTITUCIONALIZAR O ADOPTAR LOS EVENTOS CULTURALES 

RELACIONADOS CON EL AGRO; p.e. FESTIVAL DEL MAÍZ, DEL PLATANO, 

DEL AGUACATE, MERCADOS CAMPESINOS. 

 

2.3.1.4. PROGRAMA 2 EQUIPAMENTO URBANO 

PROGRAMA DE GOBIERNO 

QUÉ SE PROMETIÓ EN EL PROGRAMA DE GOBIERNO 

SECTOR 2 DESARROLLO ECONÓMICO METAS 

Registre las propuestas del programa de 
gobierno en este espacio 

Registre las metas, u objetivos o apuestas 
en este espacio 

PROGRAMA 2 EQUIPAMENTO URBANO  

  

 

El Objetivo del programa es: Construir, mejorar y mantener la infraestructura básica 

del equipamiento del municipio, para brindar espacios adecuados en la prestación de 

servicios a la comunidad. 

A continuación, se muestran los resultados del programa dentro del plan de desarrollo: 

Indicador de 
Resultado 

Línea Base Meta 
Cuatrienio 

Logro 
A fecha 
actual 

Logro 
proyectado a 

Contribución 
a los ODS 



 

 

Dic 31 de 
2019 

Porcentaje de 
infraestructura y 
espacios 
públicos en 
mejores 
condiciones. 

75% 80% 54%  N.A. 

Nuevo Hospital 
construido 

1 1 0  N.A. 

Un matadero 
construido y 
funcionando 

1 1 0  N.A. 

Un hogar de 
paso construido 
para mujeres 
víctimas de 
violencia 

0 1 0  N.A. 

Un hogar de 
paso construido 

0 1 0  N.A. 

Un Box colver 
construido y 
funcionando 

ND 1 100%  N.A. 

Un inventario de 
activos 
Municipales 

ND 1 0  N.A. 

Numero de 
equipamiento en 
buenas 
condiciones para 
el 
aprovechamiento 
ciudadana 

24% 100% 43%  N.A. 

TOTAL   24,62%   

 

El logro de estos resultados se debe a las siguientes acciones: 

Producto Meta Producto 
alcanzad

o 

Avance 
(%) 

Inversión (Millones de pesos) 

Fuente 
Recursos 
propios 

Fuent
e 2 

Fuent
e 3 

Total 

Realizar 
mantenimiento y 
mejoramiento de 5 
equipamentos 
municipales 

5 10 200% $330.771.222,16   $330.771.222,16 

Construir un nuevo 
hospital 

0 0 0%     

Construir un 
matadero regional 

0 0 0%     

Construir un lugar 
de paso para 
mujeres víctimas 

0 0 0%     

Construir un hogar 
de paso para NNA 

0 0 0%     

Realizar la 
construcción de Box 
coulvert en la vía 
principal del 
Corregimiento de 
Correa 1 

1 1 100% $20.029.438   $20.029.438 



 

 

Elaborar un 
inventario de bienes 
materiales del 
municipio 

1 1 0%     

Realizar 
mantenimiento y 
mejoramiento de 23 
equipamentos 
municipales 

23 10 43%     

TOTAL    $350.800.660.1
6 

0 0 $350.800.660.1
6 

 

2.3.1.5. RECOMENDACIONES AL NUEVO MANDATARIO 

 

¶ Elaboración de los bienes materiales del municipio 

¶ Construcción de un nuevo hospital 

 

2.3.1.6. PROGRAMA 3 VÍAS Y CALLES 

PROGRAMA DE GOBIERNO 

QUÉ SE PROMETIÓ EN EL PROGRAMA DE GOBIERNO 

SECTOR 2 DESARROLLO ECONÓMICO METAS 

Registre las propuestas del programa de 
gobierno en este espacio 

Registre las metas, u objetivos o apuestas 
en este espacio 

PROGRAMA 3 VÍAS Y CALLES  

Se iniciarán las gestiones para la ejecución 
de proyectos de pavimentación, 
construcción de cunetas, andenes, 
bordillos, y adecuación de calles en toda la 
cabecera municipal 

 

 

El Objetivo del programa es: Construir, mejorar y mantener la infraestructura básica 

del equipamiento del municipio, para brindar espacios adecuados en la prestación de 

servicios a la comunidad. 

A continuación, se muestran los resultados del programa dentro del plan de desarrollo: 

Indicador de 
Resultado 

Línea Base Meta 
Cuatrienio 

Logro 
A fecha 
actual 

Logro 
proyectado a 

Dic 31 de 
2019 

Contribución 
a los ODS 

% de vías con 
bordillo cuneta y 
anden 

2 20% de vías 
con bordillo 

cuneta y 
anden 

80% 80% N.A. 

Numero de viás 
con 
señalizaciones 
de transito 

ND 100% 0  N.A. 

% de vías 
ampliadas y 
mejoradas 

ND 90% 85% 85% N.A. 



 

 

TOTAL   55%   

 

El logro de estos resultados se debe a las siguientes acciones: 

Producto Meta Producto 
alcanzad

o 

Avance 
(%) 

Inversión (Millones de pesos) 

Fuente 
Recursos 
propios 

Fu
ent
e 2 

Fuente 
3 

Fuent
e n 

Total 

Construcción de 
bordillos, andenes y 
cunetas en 4 vías 
del municipio 

4 80% de 
vías con 
bordillo 

cuneta y 
anden 

80% $1.090.351.89
6 

   $1.090.351.89
6 

Llevar a cabo la 
señalización de las 
vías urbanas del 
municipio 

 0 0      

Realizar la 
ampliación y 
mantenimiento de 
las 12 vías del 
municipio 

12 85% de 
vias 

mejoradas 
y 

ampliadas 

85% $ 
2.129.967.290 

   $ 
2.129.967.290 

TOTAL    $3.220.319.18
6 

   $3.220.319.18
6 

 

Con la inversión de recursos financieros y una buena supervisión y veeduria se logro 

el mantenimiento de 12 vías en la ciudad y la construcción de bordillos y andenes. 

A pesar de hacer la gestión para la consecución de recursos para llevar a cabo la 

señalización de las vías del municipio esta no se pudo concretar. 

 

2.3.1.7. RECOMENDACIONES AL NUEVO MANDATARIO 

 

¶ Invertir los recursos financieros y técnologicos para llevar a cabo la señalización de 

las principales calles y vías del municipio. 

¶ Seguir con proyectos para la construcción de bordillos y andenes 

 

2.4. SECTOR 3 DESARROLLO AMBIENTAL 
 

PROGRAMA DE GOBIERNO 

QUÉ SE PROMETIÓ EN EL PROGRAMA DE GOBIERNO 

SECTOR 2 DESARROLLO AMBIENTAL METAS 

Registre las propuestas del programa de 
gobierno en este espacio 

Registre las metas, u objetivos o apuestas 
en este espacio 

PROGRAMA 1 DESARROLLO 
AMBIENTAL 

 

Implementar una política integral sobre el 
medio ambiente urbano y rural, para 

 



 

 

implementar cultura como el reciclaje y el 
programa ñMARIA LA BAJA LIMPIAò, con el 
fin de educar a los ciudadanos en el manejo 
de la disposición de residuos sólidos. 

Aplicar de manera estricta las 
competencias ambientales para regulación 
y protección del medio ambiente. 

 

Con la participación de la comunidad y de 
las entidades educativas, fomentar en los 
jóvenes el respeto y cuidado del medio 
ambiente. 

 

Coordinar con la corporación ambiental de 
la jurisdicción del canal del dique todas las 
actividades y acciones tendientes a la 
protección de las fuentes hídricas y espejos 
cenagosos de la localidad, como también a 
gestionar los recursos necesarios que 
garanticen llevar a cabalidad esta 
necesidad. 

 

 

2.4.1.1. PROGRAMA 1 DESARROLLO AMBIENTAL: MARIA LA BAJA 

PROTEGIENDO EL MEDIO AMBIENTE 

 

El Objetivo del programa es: Promover la protección del medio ambiente, 

empezando por la cultura ciudadana en todos sus estamentos. 

A continuación, se muestran los resultados del programa dentro del plan de desarrollo: 

Indicador de 
Resultado 

Línea Base Meta 
Cuatrienio 

Logro 
A fecha tal 

Logro 
proyectado a 

Dic 31 de 
2019 

Contribución 
a los ODS 

Número de 
comunidades 
capacitadas 

0 8 8 (100%) 100% Al objetivo 
número 7 
"energia 
asequible y 
medio 
ambiente 

Número de 
micro 
cuencas 
protegidas 

8 100% 100% 100% Al objetivo 
número 7 
"energía 
asequible y 
medio 
ambiente 

Numero de 
cuerpos de 
agua 
sembrados 
con alevinos 
sembrados 

0 8 8 (100%) 100% Al objetivo 
número 15 
"vida de 
ecosistemas 
terrestres" 

TOTAL   100%   

 



 

 

El logro de estos resultados se debe a las siguientes acciones: 

Producto Meta Producto 
alcanzad

o 

Avance 
(%) 

Inversión (Millones de pesos) 

Fuent
e 1 

Fuente 
2 

Fuente 
3 

Fuent
e n 

Total 

Realizar 
capacitacion a 8 
comunidades en 
el manejo de 
residuos sólidos y 
reciclaje 

8 8 100%      

Adecuación, 
limpieza  de 8 
fuentes hídricas 

8 8 100%      

Siembra de 
alevinos en los 8 
cuerpos de agua 
en el municipio 

8 8 100%      

 

En el sector de medio ambiente se proyectaron e implementaron de manera exitosa 

unos objetivos de resultado y unos de productos esto como efecto de la labor 

coordinada entre la oficina de medio ambiente del municipio, SENA para el tema de 

capacitación en manejo de residuos solidos , y para el programa de repoblamiento de 

cuerpos de agua con alevinos se conto con el apoyo de Findeter, el repoblamiento fue 

de aproximadamente 1.465.000 alevinos. 

2.4.1.2. RECOMENDACIONES AL NUEVO MANDATARIO 

 

Para este fundamental sector las recomendaciones que se hacen son las siguientes: 

¶ Seguir apoyando el repoblamiento con alevinos de los cuerpos hídricos del 

municipio, programa este de gran importancia estratégica para la seguridad 

alimentaria de los habitantes cercanos a dichos cuerpos de agua 

¶ Fortalecer el programa de limpieza, recuperación, adecuación de los cuerpos de 

agua del municipio por su gran importancia para el medio ambiente y de la 

comunidades asentadas en su riberas 

¶ Estudiar la posibilidad de crear e implementar el comparendo ambiental como una 

herramienta de disuasión para los depedradores del medio ambiente en el 

municipio. 

2.5. SECTOR 4 DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

2.5.1.1. PROGRAMA 1 DESARROLLO INSTITUCIONAL: POR UN 

CUMPLIMIENTO OPORTUNO EN LA GESTION DE MARIA LA BAJA 

PROGRAMA DE GOBIERNO 

QUÉ SE PROMETIÓ EN EL PROGRAMA DE GOBIERNO 

SECTOR 2 DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 

METAS 



 

 

Registre las propuestas del programa de 
gobierno en este espacio 

Registre las metas, u objetivos o apuestas 
en este espacio 

PROGRAMA 1 BUEN GOBIERNO 
DESARROLLO INSTITUCIONAL 

 

La modernización y fortalecimiento 
Institucional, dentro de un sistema 
gubernamental íntegro, eficiente y eficaz 
que pueda resolver las demandas que 
nuestra sociedad genera. 

 

Efectuar la rendición de cuentas en los 
periodos establecidos por la ley. 

 

Mejorar el sistema de control interno y 
control disciplinario. 

 

Haremos énfasis en la gestión de recursos 
de financiación o cofinanciación de 
proyectos para lo cual se hace necesario 
implementar los instrumentos y 
herramientas de planeación como es el 
caso del banco de proyectos municipal. 

 

Fortaleceremos el proceso de archivos de 
la Alcaldía municipal en términos de mejor 
locación, tecnología, mueblería, 
sistematización y por supuesto, la 
capacitación en cursos de actualización 
para el personal responsable. 

 

 

El Objetivo del programa es: Garantizar el fortalecimiento institucional que permita 

lograr un excelente resultado en el desempeño fiscal e integral del Municipio. 

A continuación, se muestran los resultados del programa dentro del plan de desarrollo: 

Indicador de 
Resultado 

Línea Base Meta 
Cuatrienio 

Logro 
A fecha tal 

Logro 
proyectado a 

Dic 31 de 
2019 

Contribución 
a los ODS 

Porcentaje de 
funcionarios 
capacitados 

ND 100% 100% 100% N.A. 

Número de 
informes de 
gestión 
presentados 
anualmente a 
la comunidad 

ND 4 50%  N.A. 

Resultado 
informe 
control interno 

ND 100% 50%  N.A. 

Numero 
proyectos 
aprobados en 
el banco de 
programas y 
proyectos en 

ND 1 100% 100% N.A. 



 

 

el Municipio 
en el 
cuatrienio 

TOTAL   75%   

 

El logro de estos resultados se debe a las siguientes acciones: 

Producto Meta Producto 
alcanzad

o 

Avance 
(%) 

Inversión (Millones de pesos) 

Fuent
e 1 

Fuente 
2 

Fuente 
3 

Fuent
e n 

Total 

Realizar jornadas 
de capacitación a 
funcionarios dee 
la alcaldía 
municipal en 
diferentes áreas 
de la 
administración 
pública 

4 4 100%      

Presentar ante la 
comunidad 
anualmente 1 
informe de gestión 
sobre el nivel de 
cumplimiento del 
plan de desarrollo  

4 2 50%      

Aumentar el 
resultado del 
informe de control 
interno 
presentado ante 
el DAFP, crear la 
oficina de control 
interno, Instalar el 
sistema de 
Ventanilla Única, 
e implementar el 
sistema de 
gestión de calidad 
100% 

100
% 

0 0%      

Implementar el 
banco de 
programas y 
proyectos 
Municipal 1 

1 1 100%      

Organizar el 
archivo central del 
Municipio de 
acuerdo con los 
requerimientos 
legales y el 
archivo general de 
la nación.1 

1 1 50%      

 



 

 

En el sector de desarrollo institucional se destacan como logros a resaltar las 

actividades de capacitación que se realizaron durante el cuatrienio a los funcionarios 

de la administración municipal en diferentes áreas de la administración pública. 

Así como también el avance que hubo en la organización del archivo central de la 

alcaldía municipal. 

Se logro avanzar en la implementación del banco de programas de inversión social del 

municipio, aunque falta actualizar el manual de procedimientos. 

2.5.1.2. RECOMENDACIONES AL NUEVO MANDATARIO 

 

Para este sector las recomendaciones que se hacen son las siguientes: 

¶ Implementar un verdadero sistema de control interno eficiente y eficaz, lo mismo 

que el sistema de gestión de calidad. 

¶ Terminal de organizar el archivo central de la administración municipal. 

¶ Realizar la actualización del manual de procedimientos del banco de proyectos de 

inversión municipal. 

2.6. RESULTADO FINAL PLAN DE DESARROLLO 
 

A través del consolidado del resultado en los logros alcanzados en cada uno de los 4 

sectores de desarrollo presentamos el estado de avances de cada uno de ellos y el 

total de todo el plan de desarrollo: 

TABLERO DE CONTROL EVALUACIÓN PLAN DE DESARROLLO 

MUNICIPAL 

NIVEL DE 
EFICACIA 

ESTADO INDICADORES CALIFICACIÓN 

ALTO 
  

Mayor o igual a 71% 

MEDIO 
  

Entre 51% y 70% 

BAJO 
  

Menor o igual a 50% 

 

RESULTADO POR OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL PLAN DE 

DESARROLLO 

RESULTADO DEL PLAN DE DESARROLLO 

PESO DEL 
OBJETIVO 

OBJETIVOS % LOGRADO TOTAL 

50% DESARROLLO SOCIAL 
64,91% 0,32 



 

 

30% 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 87,67% 0,26 

10% 
DESARROLLO 
AMBIENTAL 100% 0,10 

10% 
DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 75% 0,07 

TOTAL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE DESARROLLO CON CORTE A 
30 DE NOVIEMBRE 

75% 

 

  



 

 

3. CAPÍTULO 2: POLÍTICAS ESTRATÉGICAS Y TEMAS 

TRANSVERSALES  
 

3.1. GESTIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTAL 
 

1. INGRESOS Y GASTOS DE LAS ÚLTIMAS CUATRO VIGENCIAS. 

 

Concepto/Vigencia 2016 2017 2018 
2019 (corte a octubre 

31) 

1. Ingresos totales 43.395.063.618 42.939.758.338 54.169.182.866 11.072.790.192 

2. Gastos Totales 41.781.581.431 41.128.950.371 48.825.955.022 9.387.242.512 

Fuente: ejecución presupuestal 2019. 

2. INGRESOS DE LAS CUATRO ÚLTIMAS VIGENCIAS 

Concepto/Vigencia 2016 2017 2018 
2019 (corte a 
octubre 31) 

1. Ingresos totales 43.395.063.618 42.939.758.338 54.169.182.866 11.185.618.095 

1.1. Ingresos corrientes 37.440.339.161 39.705.914.948 49.805.158.874 11.185.618.095 

1.1.1. Tributarios 2.397.240.559 2.840.919.545 4.676.646.270 3.095.347.200 

1.1.2. No tributarios 14.434.126.776 15.667.982.222 21.757.988.678 1.371.000 

1.1.3. SGP 20.608.971.826 21.197.013.181 23.370.523.926 8.088.899.895 

1.2. Recursos de Capital 5.954.724.457 3.233.843.390 4.364.023.992 0 

1.2.1. Cofinanciación 192.930.000 0 70.879.715 0 

1.3. Regalías  50.570.570 1.507.693.420 4.293.144.277  

1.4 Otros 5.711.223.887 1.726.149.970   

Fuente: ejecución presupuestal 2019. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3. EJECUCIÓN PRESUPUESTO INGRESOS VIGENCIA ACTUAL (CORTE A 31 DE 

OCTUBRE DE 2019 

Concepto 
Presupuesto 

inicial 

Presupuesto 
ajustado a la 

fecha 

Recaudo a 
octubre 31 

Diferencia entre 
ingresos estimados 

y el recaudo 

1. Ingresos totales 46.221.258.032 56.196.905.125 11.185.618.095 45.011.287.030 

1.1. Ingresos 
corrientes 

46.221.258.032 53.228.135.576 11.185.618.095 42.042.517.481 

1.1.1. Tributarios 4.992.245.934 5.846.245.934 3.095.347.200 2.750.898.734 

1.1.2. No tributarios 17.956.989.553 21.742.097.294 220.428.081 21.521.669.213 

1.1.3. SGP 23.272.022.545 25.639.792.348 7.869.842.814 17.769.949.534 

1.2. Recursos de 
Capital 

0 2.968.769.549 0 2.968.769.549 

1.2.1. Cofinanciación  2.968.769.549 0 2.968.769.549 

1.3. Regalías  0  0  

Fuente: ejecución presupuestal 2019. 

 

4. EJECUCIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS VIGENCIA ACTUAL 

Concepto 
Apropiación 

inicial 

Apropiación  
ajustada a la 

fecha 

Ejecución de 
gastos  a octubre 

31 del 2019 

Diferencia entre 
apropiaciones y 

gastos ejecutados 

1. Gastos totales 46.221.258.032 56.196.905.125 4.754.403.806 51.442.501.319 

1.1. Funcionamiento 2.623.713.161 2.610.760.075 1.494.937.477 1.115.822.598 

1.2. Deuda 375.000.000 800.603.796 0 800.603.796 

1.3. Inversión 43.222.544.871 52.785.541.254 3.259.466.329 49.526.074.925 

Fuente: ejecución presupuestal 2019. 

 

5. INGRESOS ESTIMADOS PARA LAS SIGUIENTES CUATRO VIGENCIAS. 

Concepto/Vigencia 2020 2021 2022 2023 

1. Ingresos totales 35.027.213.000 36.428.302.000 31.072.036.218 32.314.918.027 

1.1. Ingresos 
corrientes 

33.507.947.000 34.848.265.000 29.428.798.218 30.605.950.027 

1.1.1. Tributarios 6.303.446.000 6.555.584.000 6.817.807 7.090.520 

1.1.2. No tributarios 2.229.000 2.318.000 2.411 2.507 

1.1.3. SGP 27.202.272.000 28.290.363.000 29.421.978.000 30.598.857.000 

1.2. Recursos de 
Capital 

0 0 0 0 

1.2.1. Cofinanciación 0 0 0 0 

1.3. Regalías 1.519.266.000 1.580.037.000 1.643.238.000 1.708.968.000 

Fuente: MFMP     

 

 



 

 

6. EJECUCIÓN DE GASTOS DE LAS CUATRO ÚLTIMAS VIGENCIAS. 

 

Concepto/Vigencia 2016 2017 2018 
2019 (con corte al 

31 de3 octubre 
del 2019 

1. Gastos totales 41.781.581.431 41.128.950.371 48.825.955.022 4.754.403.806 

1.1. Funcionamiento 2.458.433.919 1.801.154.811 2.635.164.415 1.494.937.477 

1.2. Deuda 388.982.475 0 702.886.737 0 

1.3. Inversión 38.934.165.037 39.327.795.560 45.487.903.870 3.259.466.329 

Fuente: FUT y ejecución presupuestal 2019. 

 

 

 

7. EJECUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL SGP DE LAS CUATRO ÚLTIMAS VIGENCIAS. 

Concepto/Vigencia 2016 2017 2018 2019 

1. Gastos totales 47.729.480.870 48.776.312.186 53.891.771.253 46.221.258.032 

1.1. Funcionamiento 2.548.300.998 2.267.037.385 2.997.606.006 2.623.713.161 

1.2. Deuda 388.982.475 0 702.886.737 375.000.000 

1.3. Inversión 44.792.197.397 46.509.274.801 50.191.278.510 43.222.544.871 

Fuente: FUT     
 

 



 

 

 

8. EJECUCIÓN DE RECURSOS DEL SGR DE LAS CUATRO ÚLTIMAS VIGENCIAS. 

 

 

 

Concepto/Vigencia 
2016 

Asignados 

2016 

Ejecutados 

2017 

Asignados 

2017 

Ejecutados 

2018 

Asignados 

2018 

Ejecutados 

2019 

Asignados a la 

fecha 

2019 

Ejecutados a 

31 de octubre 

1. Recursos totales 

SGP 
21.409.831.474 21.409.831.474 23.131.766.267 23.131.766.267 22.603.356.487 22.603.356.487 24.919.486.939 6.748.216.687 

1.1. Participación 

de Propósito 

General 

1.193.309.393 1.193.309.393 1.252.963.745 1.252.963.745 1.327.844.808 1.327.844.808 1.434.732.481 360.024.930 

1.2. Participaciones 

sectoriales 
20.216.522.081 20.216.522.081 21.878.802.522 21.878.802.522 21.275.511.679 21.275.511.679 23.484.754.458 6.388.191.757 

1.2.1. Educación 2.726.119.934 2.726.119.934 2.687.110.469 2.687.110.469 2.210.089.760 2.210.089.760 2.214.318.522 826.896.032 

1.2.2. Salud 12.958.582.911 12.958.582.911 14.231.338.531 14.231.338.531 14.424.115.239 14.424.115.239 16.080.443.764 1.678.767.725 

1.2.3. APSB 2.631.163.092 2.631.163.092 2.855.754.705 2.855.754.705 2.991.007.400 2.991.007.400 3.406.824.659 2.548.096.864 

1.2.4. Deporte 141.482.715 141.482.715 135.753.318 135.753.318 146.695.236 146.695.236 158.503.779 118.729.596 

1.2.5. Cultura 106.112.037 106.112.037 101.814.988 101.814.988 110.021.427 110.021.427 118.877.834 89.047.199 

1.2.6. Libre 

inversión en otros 

sectores 

1.252.406.620 1.252.406.620 1.488.043.607 1.488.043.607 1.393.582.617 1.393.582.617 1.505.785.900 1.126.654.341 

1.2.7. Primera 

infancia 
400.654.772 400.654.772 378.986.904 378.986.904 0 0 0 0 

Fuente: FUT y ejecución presupuestal 2019 

 

 

 

 

 

Concepto/Vigencia 
2016 

Asignados 
2016 

Ejecutados 
2017 

Asignados 
2017 

Ejecutados 
2018 

Asignados 
2018 

Ejecutados 

2019 
Asignados a 

la fecha 

2019 
Ejecutados 

a 31 de 
octubre 

1. Recursos 
totales SGR 

0 0 1.608.834.560 1.198.853.845 4.343.785.417 4.293.144.277 3.021.979.750 41.666.666 

Fuente: FUT y ejecución presupuestal 2019. 



 

 

9. ESTADO DE LA EJECUCIÓN DE RECURSOS DEL SGR DE LAS CUATRO ÚLTIMAS 

VIGENCIAS. 

Fuente: Suifp 

10. FUENTES DE INGRESOS MÁS REPRESENTATIVOS EN LAS CUATRO ÚLTIMAS 

VIGENCIAS. 

Concepto/Vigen
cia 

2016 2017 2018 
2019 (con corte al 
31 de3 octubre del 

2019 

1.       SGP 21.409.831.474 
23.131.766.26

7 
22.603.356.487 6.748.216.687 

2.       REGALIAS 0 1.198.853.845 4.293.144.277 41.666.666 

Fuente: FUT y ejecución presupuestal 2019. 

 

11. FUENTES DE INGRESOS MÁS REPRESENTATIVOS  ESTIMADOS EN LAS 

SIGUIENTES CUATRO VIGENCIAS. 

Concepto/Vigencia 2020 2021 2022 2023 

1.       SGP 27.202.272.000 28.290.363.000 
29.421.978.00

0 
30.598.857.000 

2.       REGALIAS 1.519.266.000 1.580.037.000 1.643.238.000 1.708.968.000 

Fuente: MFMP     

 

12. GASTOS EJECUTADOS EN PROYECTOS DE INVERSIÓN MÁS REPRESENTATIVOS 

EN LAS CUATRO ÚLTIMAS VIGENCIAS. 

 

Concepto/Vigencia 2016 2017 2018 
2019 (con corte 

al 31 de3 

Concepto/Vigencia 2016 2017 2018 
2019              (Corte a 

31 de octubre) 

1. No de proyectos 
presentados al OCAD 

3 1 5 2 

2. No de proyectos aprobados 3 1 2 2 

3. Monto total de recursos 
proyectos aprobados 

 $        
1.308.668.530  

 $       
199.024.890  

 $   3.917.741.930   $    1.639.252.071  

4. No de proyectos ejecutados 0 1 2 1 

3. Monto total de recursos 
proyectos ejecutados 

0 
 $       

557.032.076  
 $   3.551.073.305   $    6.748.216.687  

5. No de proyectos en 
ejecución 

0 3 2 3 

3. Monto total de recursos 
proyectos en ejecución 

0 
 $  

1.308.668.530  
 $       372.186.490   $        777.499.744  

6. No de proyectos en trámite 
de contratación 

3 0 1 1 

3. Monto total recursos 
proyectos en trámite de 
contratación 

 $        
1.308.668.530  

0  $       539.830.225   $    1.639.252.071  



 

 

octubre del 
2019 

1. Infraestructura vial 
3.186.102.9

53 
3.186.102.953 611.591.655 2.112.624.080 

2. Subsidios servicios 
públicos 

0 0 1.618.613.666 1.076.323.622 

3. Programa de 
Alimentación Escolar 

406.477.50
0 

431.015.280 466.415.796 549.813.252 

4. fortalecimiento 
educativo 

397.295.80
0 

409.722.850 1.409.048.514 1.026.609.276 

Fuente: FUT y ejecución presupuestal 
2019    

 

13. COMPROMISOS DE VIGENCIAS FUTURAS PARA LAS SIGUIENTES CUATRO 

VIGENCIAS. 

 

14. PAGO DE SENTENCIAS Y CONCILIACIONES SIGUIENTES CUATRO VIGENCIAS. 

 

Concepto/Vigen
cia 

Monto total 
de 

sentencias 
y 

conciliacion
es a la 
fecha 

2019 
Apropiado 

2019 
Ejecutados a 

la fecha 

2020 
Pagos 

estimados 
para la 

vigencia 

2021 
Pagos 

estimados 
para la 

vigencia 

2022 
Pagos 

estimados 
para la 

vigencia 

2023 
Pagos 

estimados 
para la 

vigencia 

1. Sentencias y 
conciliaciones 

              

1.1. Sentencias    149.490.868 112.307.716 519.000.000 
538.722.00

0 
559.193.000 580.443.000 

1.2. 
Conciliaciones 

              

Fuente: Ejecución presupuestal 2019  y MFMP 

 

15. SALDO DE LA DEUDA. 

 

Concepto/Vigencia 
2019 

Apropiado 
2020        

Pagos 
2021   

  Pagos 
2022      

Pagos 
2023     

Pagos 

Concepto/Vigenci
a 

Reserva
s 2018 

Ejecución 
de 

reservas a 
la fecha 

Cuen
tas x 
paga

r 

Cuentas 
por pagar 
a la fecha 

Vigencias 
expiradas 

Pago de vigencias 
expiradas (Corte a 

31 de octubre) 

1. Total             

1.1. 
Funcionamiento 

            

1.2. Inversión             

Fuente: FUT y ejecución presupuestal de 2019   



 

 

Saldo Total 
de la deuda  
a la fecha 

2019 
Ejecutado 
a la fecha 

estimados 
para la 

vigencia 

estimados 
para la 

vigencia 

estimados 
para la 

vigencia 

estimados 
para la 

vigencia  

1.1.  Capital 
            
5.081.532.371  

          
295.032.271  

          
295.032.271  

           
295.032.271  

                
295.032.271  

             
295.032.271  

       
295.032.271  

1.2.  Intereses   
          
484.260.352  

          
443.360.352  

           
411.621.299  

                
349.878.105  

             
297.396.389  

       
252.786.931  

Fuente: MFMP y ejecución presupuestal 2019 

16. METAS DE SUPERÁVIT PRIMARIO. 

Concepto/Vigencia 2019 2020 2021 2022 2023 

1.  Metas Superávit 
primario 

706.000.000   2.816.000.000 4.408.000.000 5.530.000.000 

Fuente: MFMP 

17. PASIVOS EXIGIBLES Y CONTINGENCIAS ï FONDO DE CONTINGENCIA 

Concepto 
Monto total  de los 
pasivos exigibles y 

contingencias a la fecha 

Recursos disponibles 
en el Fondo de 
contingencia 

1. Pasivos exigibles y contingencias 0 0 

1.2.  Pasivos exigibles 0 0 

1.3.  Contingencias 0 0 

Fuente: MFMP, informes contables entidad territorial. 

18. PASIVOS PENSIONALES 

Concepto 
Monto total de los 

pasivos pensionales  a 
la fecha 

Recursos ahorrados 
en el  Fonpet 

1. Pasivos Pensional     

Fuente: MFMP, informes contables entidad territorial. 

19. PROGRAMA DE SANEAMIENTO FISCAL Y FINANCIERO 

Concepto 

Monto  
Total 
Inicial 

acreencias  

Saldo de 
acreencias 
a la fecha 

(Corte 31 de 
octubre) 

Término de 
duración del 
programa o 
acuerdo en 

años 

¿Se está dando cumplimiento a 
los compromisos adquiridos? 

Si No 

1.       Programa 
de Saneamiento Fiscal 

0 0 N/A N/A N/A 

2.       Acuerdo 
de Reestructuración de 
Pasivos 

0 0 N/A N/A N/A 

Fuente: MFMP, ejecución presupuestal 2019 y actas del Comité de Seguimiento y Evaluación 

20. BALANCE GENERAL COMPARATIVO 2016 -2018 (CORTE DICIEMBRE DE 2016 Y 

DICIEMBRE 2018) 

Concepto Activo Pasivo Patrimonio 

Vigencia 
(Corte a 
31 de 
diciembre) 2016 2018 2016 2018 2016 2018 



 

 

Valor 
        

63.635.162.000  
    
96.570.428.716  

   
44.555.730.000  

    
15.649.306.125  

          
19.079.432.000  

      
75.544.557.946  

Fuente: Contabilidad y Contaduría entidad territorial 

21. BALANCE GENERAL 2019 (CORTE 31 DE OCTUBRE) 

Concepto Activo Pasivo Patrimonio 

Valor 
                                          

127.817.054.230  
                                        

22.511.812.583  
                                              

105.305.241.647  

Fuente: Contabilidad y Contaduría entidad territorial 

 

22. ESTADO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, FINANCIERA, SOCIAL Y AMBIENTAL 

COMPARATIVO 2016 -2019 (CORTE DICIEMBRE DE 2016 Y DICIEMBRE 2019) 

Concepto Ingresos Gastos y costos Resultado 

Vigencia 
(Corte a 31 
de 
diciembre) 2016 2018 2016 2018 2016 2018 

Valor 
        

52.911.977.000  
   

56.590.933.769  
   

38.392.722.000  
    

50.504.225.450  
          

14.519.255.000  
         

6.086.708.320  

Fuente: Contabilidad y Contaduría entidad territorial 

23. ESTADO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, FINANCIERA, SOCIAL Y AMBIENTAL 2019 

(CORTE 30 DE SEPTIEMBRE) 

Concepto Ingresos Gastos y costos Resultado 

Valor 
                                            

38.972.325.260  
                                           

8.615.588.341  
                                                 

30.356.736.919  

Fuente: Contabilidad y Contaduría entidad territorial 

24. ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 2019 (CORTE A 31 DE OCTUBRE) 

Concepto Valor 

1. Saldo del patrimonio a diciembre 31 de 2018 
                                            

75.544.557.946  

2. Variaciones patrimoniales a septiembre 31 de 2019 
                                            

29.760.683.701  

3. Saldo del patrimonio a septiembre 30 de 2019 
                                          

105.305.241.647  

4. Detalle de las variaciones patrimoniales 
                                            

29.760.683.701  

4.1. Incrementos 
                                            

30.356.736.919  

4.2. Disminuciones 
-                                                 

596.053.218  

4.3. Partidas sin variación 
                                                                        
-  

Fuente: Contabilidad y Contaduría entidad territorial 

 



 

 

24.1. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 

El municipio de María la Baja cuenta con un plan básico de ordenamiento territorial 

PBOT, el cual fue adoptado el día 21 de diciembre del año 2001, a través del acto 

administrativo; Acuerdo No. 016 de 21 de diciembre de dicho año. 

Informe de Aspectos Estratégicos 

1. Durante el período actual de gobierno, ¿se realizó algún tipo de 

ajuste al POT? Precise qué tipo de ajuste se adelantó. A la fecha de 

hoy el PBOT del municipio no se ha ajustado 

2. ¿Conoce en qué estado se encuentran las vigencias de los 

componentes de mediano y largo plazo del POT? No se cuenta con 

esa información 

3. ¿El plan de desarrollo vigente incorporó proyectos contemplados en el POT? No 

4. ¿Cuenta con Expediente Municipal como instrumento de seguimiento 

y evaluación al POT?; está actualizado? No 

¿Considera que existe normatividad vigente que impacta negativamente el 

ordenamiento territorial de su municipio? 

Informe de Áreas Misionales- Operativas 

1. Durante la vigencia del actual período ¿se avanzó, o se concretó el modelo de 
ocupación territorial del POT? No 

2. ¿En su periodo, se adelantó algún tipo de estudios técnicos de soporte para 
adelantar el ajuste o revisión del POT? No 

3. ¿Cuenta la administración municipal con estudios técnicos de riesgo, amenazas 
y vulnerabilidad actualizados? Si 

4. ¿Se cuenta con insumos cartográficos actualizados? (cartografía básica y/o 
temática y en qué escalas y tipo de archivo?). No, toda la cartografía vigente, 
es la entregada en el periodo de creación del POT. Las escalas son: 1:4000 
y 1:40000 en archivo de autocad y fisicos 

5. ¿El POT vigente define instrumentos de gestión y financiación?  
6. ¿Qué tipo de instrumentos de gestión y financiación se han implementado si los 

definió?  
 

24.1.1. ASPECTOS GENERALES 

El PBOT del municipio cuenta con un documento resumen el cual se encuentra en 

medio mágnetico pdf, lo mismo que con documentos técnicos de soporte 

representados en cartografías (escalas son: 1:4000 y 1:40000 en archivo de autocad 

y físicos) y estudios de suelos.   

 



 

 

24.1.2. ASPECTOS ESTRATÉGICOS 

El documento PBOT del municipio cuenta con su plan de ejecución 

Dentro del PBOT se identifica una caracterización de asentamientos humanos a fecha 

del año 2001 

Ceunta el documento con una caracterización de la estructura biofísica 

Así mismo se identificó en el documento PBOT las zonas de utilidad pública para la 

ubicación de infraestructura de provisión de servicios públicos. 

El estudio- MAPA  Decreto 3600 de 2001 hace un planeamiento intermedio rural. 

El PBOT identificó para el municipio la estructura ecológica principal la cual esta 

totalmente definida. 

24.1.3. TEMAS POR RESOLVER EN EL CORTO PLAZO 

 

1- Contratar la actualIzación y ajuste del Plan básico de ordenamiento territorial 

del municipio PBOT 

2- La alcaldía no cuenta con un profesional con conocimientos sobre 

ordenamiento y planeación territorial 

3- No existe en el municipio una herramienta que permita el manejo de sistemas 

de información geográfica 

4- A la fecha el municipio no ha elaborado un proyecto de inversión para la 

actualización del IOT en el municipio 

24.1.4. RIESGOS 
 

- ¿Existe alguna actividad o trámite que esté generando riesgos o interrupción del 
proceso de actualización del POT, PBOT o EOT? Descríbala. A la fecha no se ha 
realizado ninguna gestión para la contratación del ajuste del PBOT del 
municipio. 

- ¿Hay problemas financieros para adelantar la revisión y ajuste del POT?, Cuáles? 
Si; a la fecha no se han apropiado los recursos para contratar su 
actualización y ajuste. 

 

24.1.5. TALENTO HUMANO 

Para el área de talento humano del municipio se presenta para el presente 

informe la relación detallada de empleos y funcionarios de la alcaldía 

municipal a la fecha 

1.  Informe detallado de empleos 

  

1.1 Número de empleados por nivel jerarquicos nivel central 
(planta de personal) 

  Alcaldia Secretaria N° 1 Secretaria N° 2 

Directivo 9     



 

 

Asesor  0     

Profesional 6     

Técnico 15     

Asistencial 1     

Total 31 0 0 

  1.2 Vacantes definitivas 

  Alcaldia Secretaria N° 1 Secretaria N° 2 

Directivo       

Asesor       

Profesional 3     

Técnico 2     

Asistencial       

Total 5 0 0 

  1.3 Número de empleados de carrera administrativa 

  Alcaldia Secretaria N° 1 Secretaria N° 2 

Asesor       

Profesional 1     

Técnico       

Asistencial       

Total 1 0 0 

  

1.4 Número de empleados por nivel jerarquico Nivel 
descentralizado (planta de personal) 

  
Entidad Descentralizada N° 1 Entidad Descentralizada 

N° 2 

Entidad Descentralizada 

N° 3 

Directivo       

Asesor       

Profesional       

Técnico       

Asistencial       

Total 0 0 0 

  1.5 vacantes definitivas 

  

Entidad Descentralizada N° 
1 

Entidad 
Descentralizada N° 

2 

Entidad 
Descentralizada N° 

3 

Directivo       

Asesor       

Profesional       

Técnico       

Asistencial       

Total 0 0 0 

  1.6 Número de empleados de carrera administrativa 



 

 

  

Entidad Descentralizada N° 
1 

Entidad 
Descentralizada N° 

2 

Entidad 
Descentralizada N° 

3 

Asesor       

Profesional       

Técnico       

Asistencial       

Total 0 0 0 

 

 
 
   

  1.7 NIVEL CENTRAL 

  
Trabajadores oficiales 

Empleos temporales 
Mujeres en el nivel 
directivo 

Total 31   2 

    

  1.8 NIVEL DESCENTRALIZADO 

  
Trabajadores oficiales 

Empleos temporales 
Mujeres en el nivel 
directivo 

Total 0 0   

    

  

1.9 COSTO DE LA 
NOMINA    

  NIVEL CENTRAL 
NIVEL 
DESCENTRALIZADO  

  
costo total de la nómina costo total de la 

nomina  

Total 
                                
54.753.071   No asigna   

 

24.1.6. DEFENSA JURÍDICA 

 

 

DATOS DEL CONTRATISTA 

Nombre del Contratista a cargo: Julio José Camargo Arrieta.- Abogado. 

Objeto: El CONTRASTISTA se obliga a la prestación de servicios profesionales como abogado 

en María la Baja. 

3Fecha de Iniciación: octubre de 2018  Fecha de Terminación: Diciembre del 2019 

 

 

DATOS DEL INFORME 

Marque con una X según corresponda: Informe Mensual:   Informe Final: X 



 

 

Descripción: Informe de actuaciones jurídicas llevadas a cabo en el municipio de Maria la 

Baja- Bolívar. 

Fecha de presentación: Diciembre de 2019 

 

 

DEFENSA JURIDICA DEL MUNICIPIO DE MARIA LA BAJA- BOLIVAR. 

DATOS DEL PROCESO JUDICIAL 
ACTUACIONES Y ESTADO ACTUAL DEL 

PROCESO 

¶ Demandante: Aliandra Bello y otros 
Demandado: Ministerio de Defensa. 
Medio de control: Reparación Directa. 
Radicado: 13-001-33-33-003-2015-
00257-00 

El día 10 de septiembre se terminó la etapa 
de alegatos de conclusiones, y en este 
momento se espera que el juez dicte 
sentencia. 
Cabe aclarar que el demandando en este 
proceso es el Ministerio de Defensa, pero 
se ha vinculado al mismo, al municipio de 
María la baja. 

Demandante: Ingrid Castellar 
Sanjuanelo. 
Demandado: Municipio de María la Baja. 
Medio de control: Nulidad y 
Restablecimiento del derecho. 

¶ Radicado: 13-001-33-33-003-2016-
00224-00 

Se dictó sentencia el día 28 de septiembre 
de 2018, la cual fue notificada el 05 de 
octubre del mismo año. 
Teniendo en cuenta lo anterior, se precedió 
a presentar recurso de apelación 
debidamente sustentado y en el tiempo 
legal para hacerlo, mediante escrito del 22 
de octubre de 2018. 
Se llevó a cabo audiencia de conciliación, 
según lo establecido en el artículo 192 del 
CPACA, el día 12 de marzo de 2019, la cual 
culmino sin ánimo conciliatorio de las 
partes. 
Posteriormente, el día 07 de octubre de 
2019 se presentaron alegatos de 
conclusión para la culminación del proceso, 
pero en aras de eficiencia, eficacia 
administrativa y cuidado del erario público, 
el municipio de María la baja presento 
propuesta de conciliación, avalada por el 
comité conciliatorio, ante el magistrado 
competente para dar terminación 
anticipada del proceso, situación que hasta 
la fecha no ha sido resuelta por el Tribunal 
Administrativo de Bolívar. 
 
 

 
 



 

 

DEFENSA JURIDICA DEL MUNICIPIO DE MARIA LA BAJA- BOLIVAR. 

DATOS DEL PROCESO JUDICIAL 
ACTUACIONES Y ESTADO ACTUAL DEL 

PROCESO 

Demandante: Oderman Salinas 
Demandado: Municipio de María la Baja. 
Medio de control: Nulidad y 
Restablecimiento del derecho. 

¶ Radicado: 13-001-33-33-003-2015-
00147-00 

Se dictó sentencia el 27 de mayo de 2017, 
por medio de la cual se ordenó al municipio 
de María la Baja-Bolívar al reintegro del 
demandante y el pago de las prestaciones 
sociales dejadas de percibir por los efectos 
del acto administrativo que igualmente fue 
declarado nulo en sede judicial. 
En el mes de octubre el municipio de Maria 
la Baja cumplió parcialmente con la orden 
judicial anteriormente mencionada, 
reintegrando al señor Oderman Salinas. 
Observaciones: Existe actualmente la 
necesidad de realizar el pago de las 
acreencias ordenadas por el juez, o en su 
defecto la suscripción de un acuerdo de 
pago, que permita la cancelación completa 
de la obligación de una manera más 
cómoda para las partes. 

 
 

Demandante: Jose Ludyan Jiemenez 
Demandado: Municipio de María la Baja. 
Medio de control: Nulidad y 
Restablecimiento del derecho. 

¶ Radicado proceso ejecutivo: 13-001-
33-33-003-2015-00112-00 
Radicado proceso de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho: 13-001-
33-33-003-2007-00398-00 

Urgencia de atención en el caso Jose 
Ludyan Jimenez- Municipio de Maria la baja: 
Se hace énfasis en el presente proceso, por la 
existencia de embargo vigente en algunas 
cuentas de la Alcaldia Municipal de Maria la 
Baja, el cual fue decretado mediante proceso 
ejecutivo que ha seguido la siguiente línea de 
defensa jurídica: 

¶ En cumplimiento de lo resuelto por el 
superior jerárquico el día 25 de enero 
de 2018 (Tribunal Administrativo de 
Bolívar), el Juzgado Cuarto 
Administrativo de Cartagena, decretó 
embargo contra el municipio de María la 
Baja, limitando el mismo a la suma de 
1.606.227.492, sobre las cuentas 
existentes en los bancos Agrario y 
BBVA.  

¶ El 11 de octubre de 2018, se extiende 
la medida de embargo a las cuentas 
existentes en Bancolombia. 

¶ El 22 de enero de 2019, se interpone 
acción de tutela por la parte 
demandante, dentro de la cual, el 
municipio de Maria la Baja se defendió 
con la teoría de la improcedencia de la 
acción, la cual fue acogida por el juez, 



 

 

DEFENSA JURIDICA DEL MUNICIPIO DE MARIA LA BAJA- BOLIVAR. 

DATOS DEL PROCESO JUDICIAL 
ACTUACIONES Y ESTADO ACTUAL DEL 

PROCESO 

quien resolvió negar las pretensiones 
del señor Jose Ludyan Jimenez. 

¶ El 24 de julio de la presente anualidad, 
se interpuso solicitud de desembargo, 
bajo los argumentos legales que 
permiten concluir que las cuentas del 
Sistema General de Regalias y del 
Sistema General de participación, son 
inembargables, lo que conllevaba a una 
ejecución defectuosa de la orden de 
embargo, toda vez que se habían 
embargado cuentas que se cobijan bajo 
el principio de inembargabilidad. 

¶ En virtud de la apertura de incidente de 
desacato por parte del demandante, se 
presento defensa el dia 18 de 
septiembre del 2019, mediante la cual 
se alego con las respectivas pruebas, 
los esfuerzos y procedimientos de esta 
administración para culminar este 
proceso litigioso. 

¶ El o1 de octubre de 2019, se presentó 
requerimiento ante el Juzgado Cuarto 
Administrativo de Cartagena, con la 
finalidad de exigir copia de la 
Resolución No 036 del 07 de mayo de 
2003, soporte del pago que da origen al 
proceso litigioso. 

¶ El 02 de diciembre de 2019, se dictó 
auto mediante el cual se resolvió de 
manera parcial la solicitud de 
desembargo instaurada por el 
Municipio de María la baja, en la cual se 
ordenó: oficiar a Bancolombia para 
hacerle saber que la orden de embargo 
solo recae sobre los dineros del 
Municipio de Maria la Baja y que por 
consiguiente las cuentas 
pertenecientes a los recaudos de la 
DIAN y los recaudos de sobretasa 
ambiental, no se les puede aplicar 
ninguna orden de embargo; Igualmente 
se requirió a los Ministerios de 
Educación, vivienda y Ciudad y 
Territorio ´para que aclaren en que 
cuentas del Municipio de Maria la Baja 
se consignan dineros del Sistema 
General de Participación, 
correspondientes a agua potable, 
saneamiento básico y educación. 



 

 

DEFENSA JURIDICA DEL MUNICIPIO DE MARIA LA BAJA- BOLIVAR. 

DATOS DEL PROCESO JUDICIAL 
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PROCESO 

Observaciones: El proceso fue 
recibido en la etapa de ejecución, es 
decir al momento del decreto del 
embargo, y se observa que desde el 
año 2007 el municipio no ejerció la 
defensa jurídica pertinente en aras de 
conseguir un buen fin litigioso para la 
entidad, o en su defecto uno menos 
gravoso. 
Igualmente se aclara que ha sido esta 
administración, la única que ha 
realizado esfuerzos pertinentes para 
superar los embargos que surgieron 
con ocasión de la demanda de Nulidad 
y Restablecimiento del derecho,  razón 
por la cual es urgente continuar con las 
actuaciones administrativas que 
permitan llegar a un satisfactorio 
termino para ambas partes. 

Demandante: 
Demandado:  
Medio de control:  
Radicado: 13-001-33-33-003-2015-
00147-00 

 

  

Original:  Expediente del Contrato 
 

 

24.1.7. CONTROL INTERNO 

 

Se tienen deficiencia en estas políticas la cuales son:  

ü Políticas de talento humano 

ü Planeación estratégica 

ü Seguimiento y evaluación de desempeño institucional 

ü Gestión presupuestal y eficiencia del gasto público 

ü Fortalecimiento organizacional 

ü Simplificación de procesos 

ü Transparencia y acceso a la información pública 

ü Lucha contra la corrupción 

ü Gestión documental 

ü De integridad 

ü Gobierno digital 

ü Seguridad digital 

ü Mejora normativa 



 

 

ü Servicio al ciudadano 

ü Racionalización de Trámites 

ü Participación ciudadana 

ü Gestión del Conocimiento y la Innovación 

ü Control interno  

ü Defensa jurídica 

estas deficiencias se deben al procesamiento y manipulación de la información, la cual 

es de vital importancia para el flujo y entendimiento de los procesos y procedimientos 

llevados por cada secretaria de la alcaldía municipal de MARIA LA BAJA. 

Teniendo encuanta que estas políticas se deben comenzar a trabajar desde la primera 

autoridad hasta el ultimo empleado de la administración y con el mal manejo en el flujo 

de la información la mayoría de las veces esta se distorciona ocasionando un caos en 

el manejo y manipulación por parte de los servidores públicos tanto en el clima laboral 

como en la información suministrada a la comunidad, la oficina de CONTROL 

INTERNO, ha venido tratando de integrar cada una de las dependencia con respecto 

al modelo integrado de planeación y gestión (mipg), y con respecto a la ley 87 de 1993 

y la ley 1474 de 2011, ha enviado oficios a cada una de las de pendencias tratando de 

maximizar el flujo y manipulación eficiente de la información pero no ha tenido 

respuesta, aunque se han hecho capacitaciones sobre el tema de mipg y del manejo 

se la información todavía se obseva apatía en la distribución de esta. 

24.1.7.1. RECOMENDACIONES AL NUEVO MANDATARIO 

 

La oficina de control interno recomienda que alla una mayor integración entre las 

dependencias de la alcaldía municipal con el fin de brindar un mejor servicio tanto 

internamente como a la comunidad. 

Además aprovechar las ventajas de este modelo para asi realizar un trabajo en equipo 

articulando cada de pendencia y no tener problemas por la distorcion de la información, 

en cabeza del alcalde municipal se debe integrar cada proceso y procedimiento para 

que se cumpla con lo establecido en el modelo y en cada una de las normas que rigen 

la administración publica. 

Se recomienda tener encuenta la oficina de control interno como gia en el proceso de 

integración y regulación de las dependencia asi como también el manejo de la 

información, de la ley 87 de 1993 y de la ley 1474 de 2011 las cuales llevan a un mejor 

direccionamiento institucional. 

La oficina de control inteno no puede referirse a cada una de las política de gestión y 

desempeño indivudualmente ya que esisten muchas deficiencias las cuales deben ir 

diendo corregidas para tener un pero direccionamiento y desempeño en el tratamiento 

de la información asi como el siministro de esta tanto a los compañeos de trabajo como 

a la comunidad y a los entes reguladores de la administración publica. 

 



 

 

 

24.2. TEMAS TRANSVERSALES A LA GESTIÓN MUNICIPAL 
 

24.2.1. PAZ Y VÍCTIMAS 

 

PROGRAMA DE GOBIERNO 

QUÉ SE PROMETIÓ EN EL PROGRAMA DE GOBIERNO 

SECTOR 1 DESARROLLO SOCIAL METAS 

Registre las propuestas del programa de 
gobierno en este espacio 

Registre las metas, u objetivos o apuestas 
en este espacio 

PROGRAMA 7 VÍCTIMAS  

  

  

 

El objetivo del programa es: Garantizar los derechos de las victimas reconociendo 

su situación y curso de vida. 

INFORME DE CIERRE DE GESTIÓN 2016 ï 20195 

POLÍTICA PÚBLICA DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 

A VÍCTIMAS 

ASPECTOS GENERALES DEL INFORME DE GESTIÓN 

DIAGNÓSTICO 

Identificación poblacional general 

Población Estimada DANE vigencias 2018 49.138 

No. víctimas ubicadas37
 14.779 

No. víctimas sujeto de atención y/o reparación38
 13.297 

No. de víctimas con discapacidad 370 

No. de víctimas de desplazamiento forzado 14.535 

No. de sujetos de reparación colectiva 10 

No de víctimas retornadas del exterior (si las hay) - 

% Concentración Víctimas vigencias 2018 30,08

% Fuente: Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas                                    Fecha de corte: 30-06-2019 

Población víctima por enfoque diferencial 

No. DE VÍCTIMAS 

POR GENERO 

No. DE VÍCTIMAS POR PERTENENCIA ÉTNIA 

                                                             
5 Informe de la ofcina de víctimas del municipio 



 

 

 

F 

 

M 

 

LGTBI 

 

INDIGENA 

NEGROS, 

AFRODESCENDIENTE

S, PALENQUEROS,         

Y RAIZALES 

 

ROOM 

7.590 7.174 15 105 7.394 8 
Fuente: Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas                                    Fecha de corte: 30-06-2019 

Población víctima por rangos de edad 

No. DE VÍCTIMAS POR RANGO ETAREO 

0 ï 5 6 ï 12 13 ï 17 18 ï 26 27 ï 60 61 ï más 

412 1.522 1.955 3.452 5.649 1.777 
Fuente: Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas                                    Fecha de corte: 30-06-2019 

Hechos victimizantes 

 

 

 

HECHO PERSONAS OCURRENCIA DECLARACIÓN 

Abandono o Despojo Forzado                       

de Tierras 
 

4 

 

- 

Acto terrorista/Atentados 

/Combates/ 

Hostigamientos 

 

3

5 

 

7 

Amenaza 1

.

2

3

1 

233 

Confinamiento - - 

Delitos contra la libertad y la 

integridad sexual 

1

5

1 

19 

Desaparición forzada 1

0

3 

24 

Desplazamiento 3

3.

7

5

0 

19.677 

Homicidio 9

7

0 

425 

Lesiones          Personales 

Físicas 

1

8 

5 

Lesiones          Personales 

Psicológicas 

 

9 

 

- 

Minas antipersonal/Munición 

sin      explotar/Artefacto 

explosive 

 

1 

 

1 

Perdida de Bienes Muebles           

o Inmuebles 

 

7

4

9 

 

767 

Secuestro 5

4 
15 

Tortura 2

2 

10 

Vinculación   de   Niños 

Niñas y Adolescentes 

 

2 

 

- 



 

 

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas                                    Fecha de corte: 30-06-2019 

 

Resultados de valoración de la Superación de Situación de Vulnerabilidad -SSV 

SUPERACIÓN DE SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

 

 

DERECHO 

# DE 

PERSONAS 

QUE CUMPLEN 

# DE 

PERSONAS 

QUE NO 

CUMPLEN 

NO 

DETERMINAD

O 

IDENTIFICACIÓN 12.506 20 2 

SALUD 12.199 327 2 

EDUCACIÓN 2.529 670 285 

REUNIFICACIÓN FAMILIAR  - - 

ALIMENTACIÓN 6.362 701 5.465 

GENERACIÓN                DE 

INGRESOS 
4.999 1.342 6.187 

VIVIENDA (No. de familias) 2.886 3.165 6.477 
Fuente: Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas                                    Fecha de corte: 30-06-2019 

 

Caracterización de población víctima 

¿Su municipio realizó caracterización? SI _   x   NO       _ 

 

No. hogares caracterizados 1.957 

No. de personas caracterizadas 7.509 

 

Información administrativa y organizativa 

Estructura 

administrativa 

Dependencia(s) a cargo de la política pública de 

víctimas en la entidad territorial 

No. Funcionarios de Planta No. De contratistas 

Oficina             de 

víctimas 

NO NO 

Centros 

Regionales 

NO NO 

Punto                de 

atención 

NO DOS. 

Otro 1 NO NO 



 

 

Atención directa a población víctima 

Atención a población 

víctimas en la entidad 

territorial 

Presupuesto ejecutado 

en el cuatrienio para el 

mantenimiento y 

funcionamiento 

Presupuesto planeado 

para el mantenimiento y 

funcionamiento en 2020 

Centros Regionales de 

Atención a Víctimas (CRAV) 

NO NO 

Punto de Atención   
* Esta información puede ser complementada con la indicación de rutas de atención diseñadas a nivel local 

para la atención a víctimas. 

Instancias de articulación y formulación de política pública a nivel local 

 

Instancia 

 

Conformado 

Si/No 

Número de 

sesiones 

ordinarias 

adelantadas 

en el 

cuatrienio 

 

Principales 

avances 

 

Retos 

Comités de Justicia 
Transicional 

 

Si 

12 PIRC SAN JOSE DE 

PLAYON, MEDIDAS 

DE SEGURIDAD 

CUMPLIR CON LAS 

MEDIDAS DEL PIRC 

SAN JOSE DE 

PLAYON, 

CUMPLIMIENTO A 

SENTENCIAS DE LA 

CORTE 

Subcomité 

Atención y 

Asistencia 

Si 8 TRAMITE DE 

OFERTA A 

POBLACION VICTIMA 

DAR RESPUESTA A 

SOLICITUDES 

ADMINISTARTIVAS 

Subcomité 

Enfoque 

Diferencial 

No NO   

Subcomité 

Indemnización 

Administrativa 

No NO   

Subcomité 

Medidas de 

Rehabilitación 

No NO   

Subcomité 

Medidas de 

Satisfacción 

No NO   

Subcomité 

Prevención 
Si 6 APROBACION Y 

ACTUALIZACION DE 

PLANES 

ACTUALIZAR 

PLANES PARA LA 

PREVENCION DE 

LIDERESY VICTIMAS 



 

 

 

Protección y 

Garantías de no 

Repetición 

NO    

Subcomité 

Reparación 

Colectiva 

Si 4 PIRC SAN JOSE DEL 

PLAYON 

AVANCE DE 

MEDIDAS 

Subcomité 

Restitución 
Si 6 CUMPLIR CON 

SENTENCIAS DE LA 

CORTE 

AVANCE EN 

SENTENCIAS DE LA 

CORTE C. 

Subcomité 

Sistemas de 

Información 

No    

 

Estado de los Instrumentos de planeación 

 

Tipo de Plan 

Estado en el que se encuentra 

En formulación, 

aprobado o en 

implementación 

Fecha última 

actualización 

Estado de 

avance 

Principales 

retos 

Plan de Acción 

Territorial 
Aprobado        y 

actualizado 

2019 80% INCLUIR LINEAS DE 

ACCION QUE 

FAVOREZCAN A LA 

POBLACIO VICTIMA 

Plan de 

Contingencia 

Aprobado 2019 100% ACTUALIZARLO PARA 

SU ACTIVACION 

Plan de 

Prevención y 

Protección 

 2019 100% ACTUALIZARLO PARA 

LA PREVENCION DE 

LIDERES Y VICTIMAS 

Plan de Retornos 

y Reubicaciones 

 NO   

Plan  Integral de 

Reparación 

Colectiva 

 2017 50% PRIORIZAR 

MEDIDAS DEL 

PIRC 

Plan Operativo 

de Sistemas de 

Información 

 2019 80% ACTUALIZAR EL PLAN 

PARA FACILITAR LA 

INTERLOCUCION 

ENTRE ENTIDADES 

 

Información general sobre procesos de reparación integral individual y colectiva. 

Instrumento SI / NO CUANTOS Sujeto Étnico 

(Si/No) Cuál? Plan de Retorno y reubicación NO 0 NO 

Plan Integral de Reparación Colectiva SI 1 NO 



 

 

Estado actual de cada una de las herramientas de seguimiento y gestión de la 
política 

Herramienta 2016 

I 

2016 

II 

2017 

I 

2017 

II 

2018 

I 

2018 

II 

2019 

I 

2019 

II 

RUSICST 

Envió reporte- 

No envió 

reporte, plan de 

mejoramiento 

SI NO SI SI SI SI SI N/A 

Tablero PAT 

Diligenciamient 

to, envió 

reporte- No 

envió reporte 

Si reportó Si reportó Si reportó Si reportó 

FUT Diligenció 

la Categoría 

de Victimas 

Si reportó Si reportó Si reportó Si reportó 

SIG % de 

Retroliment

ación 

48,81% 34,93% 19,96% 7,24% 

SIGO % de 

programas 

caracterizad

os con 

beneficiario

s cargados 

 

 

 

0 

 

 

 

0% 

 

 

 

0% 

 

 

 

- 

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas                                    Fecha de corte: 30-06-2019 

 

Resultados certificación territorial 

DEPARTA

M ENTO/ 

MUNICIPI 

O 

2016 2017 2018 

% Nivel % Nivel % Nivel 

Bolívar- 

María    La 

Baja 

30,04% BAJO 48,35% BAJO 55,6% MEDIA 

Fuente: Unidad para la Atención y Reparación a las Víctimas                                    Fecha de corte: 31-07-201



 

 

Formula individualizadora 

DEPARTAMENT

O/ MUNICIPIO 

Concernido 2016 Concernido 2017 

Víctimas Desplazados Víctimas Desplazados 

Sí No Sí No Sí No Sí No 

Bolívar-María     La 
Baja 

 X  X  X  X 

Fuente: Departamento Nacional de Planeación (DNP)                                                Fecha de corte: 30-06-2019 

EJECUCIÓN POR COMPONENTES DE LA POLÍTICA DE VÍCTIMAS Y RESTITUCIÓN 

DE TIERRAS CON COMPETENCIA EXCLUSIVA LOCAL PARA LA POBLACIÓN 

VÍCTIMA Y CON COMPETENCIA EN MATERIA DE OFERTA SOCIAL Y 

ECONÓMICA, CON ÉNFASIS HACIA LA POBLACIÓN VÍCTIMA 

Componente 

de política 

Medidas Acciones Metas de 
cuatrieni

o 

Resultado
s por 

cuatrienio 

Recomendaciones 

 

 

 

 

 

 

Prevención y 

protección 

Prevención 

temprana 

1 seguiridad de 

victimas y 

lideres 

prevencion en la 

seguridad de 

victimas 

actualizar planes para 

mitigar la violencia 

Prevención 

urgente 

1 actuacion de la 

furza publca 

respuesta de la 

fuerza publica en 

hechos de 

violencia 

articular con la fuerza publica 

acciones para prevenir 

factores de riesgo 

Protección para 

personas, grupos, 

organizaciones o 

Comunidades 

1 medidas de 

seguridad 

prevenir el riesgo actulizar protocolo de 

proteccion de la poblacion 

victima y lideres s. 

Protección        de 

bienes patrimoniales 

No no No No 

 

 

 

 

 

 

Atención y 

asistencia 

Acciones de 

información y 

orientación 

1 punto de 

atencion 

atencion a las 

victimas 

residentes en sus 

solicitudes 

mantener y dotar la oficina 

de victimas 

Acompañamiento 

jurídico 

1 orientacion a la 

poblacion 

dar respuesta a 

solicitudes de la 

poblacion 

apoyar y orientar a la 

comunidad victima 

juridicamente con apoyo de 

personeria 

Acompañamiento 

Psicosocial 

1 orientacion a la 

poblacion 

dar respuesta a 

solicitudes de la 

poblacion 

apoyar y orientar a la 

comunidad victima 

juridicamente con apoyo de 

la comisaria de familia 
Atención 

humanitaria 

1 respuesta a 

solicitudes 

atencion a la 

poblacion 

articular con entidades 

territoriales para entregar a. 

h. 

Asistencia 

Funeraria 

1 apoyo de la a. f. 

previa solicitud 

respuesta a 

solicitudes 

articular con entidades 

territoriales para hacer 

entrega 



 

 

Componente 

de política 
Medidas Acciones Metas 

de 
cuatrieni

o 

Resultado

s por 

cuatrienio 

Recomendaciones 

 Asistencia          en 

Salud* 

afiliacion del 

100% 

15.630 victimas 

afiliadas 

100% de la 

poblacion 

dar respuesta asolicitudes 

administrativas sigo 

Asistencia          en 

educación * 

afiliacion del 

100% 

3.200 victimas 

afiliadas 

100% de la 

poblacion 

dar respuesta asolicitudes 

administrativas sigo 

Generación      de 

ingresos* 

proyectos 

formulados 

ejecucion de 

proyectos con 

umata 

50 familias 

atendidas umata 

formulacion de pryectos. 

Vivienda* gestionar 

programas 

25 familias 

atendeidas 

25 familias 

atedidas 

formular y gestionar 

programas de vivienda 

Agua   potable   y 

saneamiento básico* 

gestionar 

programas 

 50% de la 

poblacio 

atendida 

formular y gestionar 

programas de saneamiento 

básico 

Alimentación 

escolar* 

atencion del 

100% 

3.200 victimas 

atendidas 

100% de la 

poblacion 

dar respuesta asolicitudes 

administrativas sigo 

 

 

 

 

Verdad 

Construcción, 

preservación, 

difusión                 y 

apropiación colectiva    

de   la verdad       y       

la memoria histórica 

apoyo en la 

conmemoracion 

de las victimas 

honrar cada 9 

de abril 

dar 

reconocimiento a 

la memoria de las 

victimas 

incluir en la acciones del plan 

de accion territorial 

Participación apoyo a la mesa 

de victimas 

atencion en el 

cuatrenio 

apoyo a 

integrantes de la 

mesa 

 

 

 

incluir en su plan de accion 

apoyo a integrantes de la 

mesa 

Enfoque diferencial incluidos en las 

acciones de plan 

de accion 

atender en sus 

solicitudes 

beneficiados con 

programas  

incluir en las acciones del 

pan de accion y plan de 

desarrollo 

Enfoque étnico incluidos en las 

acciones de plan 

de accion 

atender en sus 

solicitudes 

beneficiados con 

programas  

incluir en las acciones del 

pan de accion y plan de 

desarrollo 

Fortalecimiento institucional fortalecer la 

institucion 

actualizacion 

de planes y 

plataformas 

dar respuesta a 

solicitudes e 

informes en 

plataformas 

contar con el personal 

calificado para dar espuesta 

a informes 

*Actividades por componentes de oferta social y económica para la población de la entidad territorial, con 

énfasis hacia las víctimas 

EJECUCIÓN   DE   ACTIVIDADES   POR   PROGRAMAS    INTEGRALES   PARA   

LA REPARACIÓN DE LA POBLACIÓN VÍCTIMA. 

Programas integrales para la reparación de la población víctima 

Component
e de política 

Medidas Acciones Metas de 
cuatrieni
o 

Resultado
s por 

cuatrienio 

Recomendaciones 

Rehabilitación Física            y 

mental 

1 Atencion 

transversal 

con la 

comisaria 

de familia y 

UARIV 

Atencion 

previa 

solicitud de 

la poblacion 

victim, 100$ 

de los casos 

solicitados 

Incluir en planes de 

accion de forma 

transversal e 

instituciones del 

estado 

Psicosocial 

Social           y 

comunitaria 

Satisfacción Reparación 

simbólica 

1 Reconocimi

ento a las 

victimas en 

la 

preservacio

n de la 

memoria 

Honrar el dia 

de la 

victimas 

Incluir acciones en 

los diferentes planes 

y gestionar con 

entidades estatales 

Construcción 

de memoria 

histórica 



 

 

Planes Integrales de Reparación Colectiva 

 

NOMBRE DE LA COMUNIDAD  

 

Medidas 

Cumplió 

sí, no, en 

desarrollo 

 

Inversión 

 

Breve 

descripción 

de avance 

Fecha de 

suscripción del 

acta de 

levantamiento 

de media 

EQUIPOS SI 100 mill Se realizo 

entrrega 

vehiculo 

2018 

HERRAMIENT

ASS 

SI 40 mill Se realizo 

entrega de 

herramientas 

de trabajo 

2018 
* Detallar si se trata de sujetos étnicos 

 

Restitución de tierras y territorios 

 

Restitución de 

Tierras y 

territorios 

Ordenes que 

afectan al 

territorio 

Avance en el 

cumplimiento 

Recomendaciones 

Sentencias            de 

Restitución de tierra 

  Dar cumplimiento a 

fallos 

Sentencias de 

Restitución de 

Derechos Territoriales 

  Dar cumplimiento a 

fallos 

Medidas Cautelares   Dar cumplimiento a 

fallos  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL EN MATERIA DE ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN A VÍCTIMAS PARA CUATRIENIO. 

 

Código Nombre Ejecución 
reportada 
para 2016 

Ejecución 
reportada 
para 2017 

Ejecución 
reportada 
para 2018 

Ejecución 
reportada 
para 2019 

V Total 

inversión 

victimas 

 

$166.525 

 

$123.413.100 

 

$5.613.371.042 

 

v.1 Prevenció 

n, protecció 

n              y 

garantías 

de         no 

repetición 

 

 

$ 

 

 

$ 

 

 

$ 

 

v.2 Asistencia 

y atención 

 

$ 

 

$123.413.100 

 

$5.567.591.412 

 

v.2.2 Salud $ $ $4.948.580.867  

v.2.3 Educació 

n 

$ $ $588.866.547  

v.2.4 Identifica 

ción 

$ $ $  

v.2.5 Reunifica 

ción 

Familiar 

$ $ $  

v.2.7 Generaci 
ón         de 
ingresos 

$ $ $12.143.998  

v.2.8 Alimentac 

ión 

$ $ $  

v.2.9 Acciones 

de       dar 

informaci 

ón            y 

orientació 

n. 

 

 

$ 

 

 

$ 

 

 

$ 

 

v.2.10 Acompañ 

amiento 

psicosoci al              

- orientació 

n  para  la 

atención 

psicosoci 

al 

 

 

$ 

 

 

$123.413.100 

 

 

$18.000.000 

 



 

 

 

Código Nombre Ejecución 

reportada 

para 2016 

Ejecución 

reportada 

para 2017 

Ejecución 

reportada 

para 2018 

Ejecución 

reportada 

para 2019 

v.2.11 Ayuda 
humanitaria 

 

$ 

 

$ 

 

$ 

 

v.2.14 Vivienda $ $ $  

v.3 Reparació 

n integral 

$ $ $2.500.000  

v.3.1 Restitucio

n 

$ $ $2.500.000  

v.3.2 Rehabilita 

ción 

$ $ $  

v.3.3 Satisfacci 

ón           o 

reparació 

n 

simbólica 

 

 

$ 

 

 

$ 

 

 

$ 

 

v.3.4 Reparació 

n 

Colectiva 

 

$ 

 

$ 

 

$ 

 

v.3.6 Retornos y 

reubicaci 

ones 

 

$ 

 

$ 

 

$ 

 

v.3.8 Garantías 

de         no 

repetición 

 

$ 

 

$ 

 

$ 

 

v.4 Verdad $ $ $  

v.4.1 Protecció 

n, 

preservaci 

ón            y 

construcci 

ón   de  la 

memoria 

histórica 

 

 

 

$ 

 

 

 

$ 

 

 

 

$ 

 

v.4.2 Difusión   y 

apropiaci 

ón 

colectiva 

de          la 

verdad   y 

la 

memoria 

 

 

 

$ 

 

 

 

$ 

 

 

 

$ 

 

v.6 Participac 

ión efectiva 

de         las 

víctimas 

 

 

$ 

 

 

$ 

 

 

$ 

 

v.7 Sistemas 

de 

informaci 

Ón 

 

$ 

 

$ 

 

$ 

 



Código Nombre Ejecución 

reportada 

para 2016 

Ejecución 

reportada 

para 2017 

Ejecución 

reportada 

para 2018 

Ejecución 

reportada 

para 2019 

v.8 Fortalecim 

iento 

institucion 

al 

 

$166.525 

 

$ 

 

$43.279.630 

 

v.8.1 Fortalecim 

iento 

institucion 

al 

 

$166.525 

 

$ 

 

$43.279.630 

 

v.8.2 Coordina 

ción 

$ $ $  

Fuente: Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP)                               Fecha de corte: 30-06-2019 

 

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA 

COMPLEMENTARIA Ejecución de la 

Estrategia de Corresponsabilidad. 

Municipios 

Ejecución de actividades en el marco de la Mesa de Participación de 

Víctimas. 

 

Mesa de participación 

de víctimas 

Factores de éxito en el 

proceso participativo 

Retos en el proceso 

participativo 

SI inclusion de propuestas en planes Facilitar la participacion e inclusion de 

propuestas 
 

Autos de seguimiento de la Corte Constitucional con impacto territorial 

 

Autos de seguimiento 

de la Corte 

Constitucional con 

impacto territorial 

Ordenes que 

afectan al 

territorio 

Avance en el 

cumplimiento 

Principales retos 

Construccion de 

acueducto MANPUJAN 

1 10% Legalizar predio 

para su ejecucion 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

2.  ÉNFASIS EN INFORMACIÓN ESPECIFICA POR ENTIDAD 

TERRITORIAL Municipios PDET 

Espacio de participación Número de víctimas participantes 

Comisión subregional de planeación 
Participativa 

5 

Comisión  municipal  de  planeación 

participativa 

5 

Asamblea comunitaria 5 

 

Pilar PDET Iniciativas que benefician a 

las víctimas y son 

competencia del nivel local 

Principales 

avances 

Principales retos 

1 Proyecto estufas solares Proyecto 

formulado y 

presentado 

Seguimiento del 

Proyecto para su 

ejecucución 

 

24.2.2. PROGRAMA DE DESARROLLO CON ENFOQUE TERRITORIAL 

PDET 

 

GENERALIDADES 

 

Los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial ï PDET son un instrumento 

de planeación y gestión territorial que se construyó a partir de un proceso 

participativo al que concurrieron más de 220 mil personas, entre las cuales se 

encontraban representantes de las comunidades y sus líderes; Juntas de Acción 

Comunal; organizaciones rurales, de víctimas y de género; indígenas; 

afrodescendientes; el sector privado; la cooperación internacional; la Sociedad Civil; 

y los gobiernos municipales y departamentales, y que busca que a partir de la 

transformación estructural del campo y el ámbito rural, así como de un 

relacionamiento equitativo entre el campo y la ciudad, se avance en el desarrollo 

territorial en los próximos 10 años. 

El cual, como proceso participativo, se realizó en tres niveles: i) En núcleos 

veredales y territorios étnicos a través de las Asambleas comunitarias; ii) De manera 



 

 
 

 

 

 

municipal por medio de la Comisión municipal de planeación participativa; iii) Y, en 

el ámbito subregional con la Comisión subregional de planeación participativa.  

 Tras el cual, considerando las discusiones que se tuvieron en estos espacios, se 

identificaron las necesidades más importantes para los habitantes rurales de más 

de 12 mil veredas y 757 territorios étnicos, en los 170 municipios más afectados por 

el conflicto armado. Estas necesidades fueron traducidas en iniciativas, a las cuales 

se llegó a través del consenso entre los diferentes actores del territorio. Los 

proyectos realizados dentro del marco de Planeación Participativa en el PDET para 

el municipio de María La Baja, son los siguientes: 

PACTO MUNICIPAL PARA LA TRANSFORMACIÓN REGIONAL ï PMTR 

 

ANTECEDENTES 

 

Con el artículo 1 del Decreto 893 de 2017, se crearon los Programas de Desarrollo 

con Enfoque Territorial (PDET) como un instrumento de planificación y gestión para 

implementar de manera prioritaria los planes sectoriales y programas en el marco 

de la Reforma Rural Integral (RRI) y las medidas pertinentes que establece el 

Acuerdo Final, en articulación con los planes territoriales.   

La Agencia de Renovación del Territorio (ART) dirigirá la construcción participativa 

y la respectiva revisión y seguimiento de los PATR de los PDET, y coordinará la 

estructuración y ejecución de los proyectos de dichos planes, en articulación con las 

entidades nacionales, territoriales y las autoridades tradicionales de los territorios 

de los pueblos, comunidades y grupos étnicos.   

Dicha agencia, tiene por misión coordinar la intervención de las entidades 

nacionales y territoriales en las zonas rurales afectadas por el conflicto priorizadas 

por el Gobierno Nacional, a través de la ejecución de planes y proyectos para la 

renovación territorial de estas zonas, que permitan su reactivación económica, 

social y su fortalecimiento institucional, para que se integren de manera sostenible 

al desarrollo del país. 

Además, MARÍA LA BAJA, construyó en el marco del PDET el Pacto Comunitario 

para la Transformación Regional, además, en estos municipios existen planes tal 

como: 



 

 
 

 

 

 

Tipo Archivo Nombre Archivo Descripción Archivo 

Herramienta de 

caracterización de 

planes  

Herramienta de caracterización de planes  

201807292311257.Herramienta Planes Territoriales.xlsm 

Matriz de planes  

Acta Reunión Acta Reunión 201807292312262.Diálogo 

AlcaldeMunicipal.pdf 

Dialogo Alcaldía municipal de 

Maria la Baja 

Acta Reunión Acta Reunión 201807292313138.Diálogo Grupos 

Etnicos.pdf 

Dialogo preparatorio grupo 

étnico   

Acta Reunión Acta Reunión 201807292315333.Diálogo Mesa de 

Víctima y Jóvenes.pdf 

Dialogo preparatorio mesa de 

victimas y jóvenes  

Acta Reunión Acta Reunión 201807292316444.Diálogo Preparatorio 

Mujeres.pdf 

Dialogo preparatorio con 

mujeres  

Acta Reunión Acta Reunión 201807292317571.Diálogo Secretario de 

Salud_Educación.pdf 

Dialogo preparatorio 

secretarios de salud y 

educación  

Acta Reunión Acta Reunión 201807292320459.Diálogo 

Preparatorio_Privado.pdf 

Dialogo preparatorio privado 

Acta Reunión Acta Reunión 201807292322157.Diálogo 

Entidad_Nacional_Territorio.pdf 

Dialogo preparatorio entidad 

nacional del territorio 

Mapa de 

Iniciativas 

Mapa de Iniciativas 201807300958083.MP.MLB.Derecho 

a la Alimentación.pdf 

MP. MLB. Derecho a la 

Alimentación 

Mapa de 

Iniciativas 

Mapa de Iniciativas 

201807300958456.MP.MLB.Educación Rural y Primera 

Infancia.pdf 

MP. MLB. Educación Rural y 

Primera Infancia 

Mapa de 

Iniciativas 

Mapa de Iniciativas 

201807301001145.MP.MLB.Ordenamiento Social de la 

Propiedad Rural y Uso del Suelo.pdf 

MP.MLB. Ordenamiento 

Social de la Propiedad Rural y 

Uso del Suelo 

Mapa de 

Iniciativas 

Mapa de Iniciativas 

201807301002201.MP.MLB.Infraesructura y Adecuación 

de Tierras.pdf 

MP. MLB. Infraestructura y 

Adecuación de Tierras 

Mapa de 

Iniciativas 

Mapa de Iniciativas 

201807301003145.MP.MLB.Reactivación Económica y 

Producción Agropecuaria.pdf 

MP.MLB. Reactivación 

Económica y Producción 

Agropecuaria 

Mapa de 

Iniciativas 

Mapa de Iniciativas 

201807301004054.MP.MLB.Reconciliación%2c 

Convivencia y Construcción de Paz.pdf 

MP. MLB. Reconciliación 

Convivencia y Construcción 

de Paz 



 

 
 

 

 

 

Mapa de 

Iniciativas 

Mapa de Iniciativas 201807301004505.MP.MLB.Vivienda 

Rural Agua Potable y Saneamiento Básico Rural.pdf 

MP. MLB. Vivienda Rural 

Agua Potable y Saneamiento 

Básico Rural 

Mapa de 

Iniciativas 

Mapa de Iniciativas 201807301006536.MP.MLB.Salud 

Rural.pdf 

MP. MLB. Salud Rural 

Propuesta ART 

Diagnóstico 

Municipal 

Propuesta ART Diagnóstico Municipal 

201807311839273.Propuesta Municipal de Situación del 

Territorio.docx 

Propuesta de diagnóstico 

municipal  

Propuesta ART 

Visión municipal 

Propuesta ART Visión municipal 

201807311840202.Propuesta  de visión.docx 

Propuesta visión municipal  

 

Que, utilizando estos insumos, durante los días [2018-08-01], [2018-08-02], los 

actores del Municipio, conformados por la comunidad, organizaciones civiles, 

instituciones públicas y privadas, definieron los componentes que se incluyen en 

este Pacto Municipal del Municipio de MARÍA LA BAJA. 

 

COMPONENTES 

 

VISIÓN MUNICIPAL  

 

En el 2028 María la Baja será la despensa agropecuaria, apícola y piscícola de la 

región caribe, que garantizará alimentos para el autoconsumo de las familias, las 

cuales gozarán de condiciones de vida digna y saludable, transformadores de 

materia prima y distribuidores de productos propios con mercado directo, con rutas 

ecoturísticas, con líderes y lideresas multiétnicas y pluriculturales reconocidas por 

contribuir en el desarrollo y etnodesarrollo socio económico sostenible y 

sustentable. Dispondremos de viviendas propias de acuerdo a usos y costumbres, 

infraestructura vial terrestre y fluvial en óptimas condiciones, titulación y legalización 

de tierras a nivel individual y colectivo, con fuentes hídricas y ecosistemas 

recuperado y conservado, gozaremos de servicios públicos de calidad, con más 

oportunidades de acceso a la educación superior y salud integral en la que se 

articule la medicina occidental y tradicional. Seremos actores activos del ejercicio 

de la defensa de los derechos humanos, teniendo en cuenta el enfoque de género 

y diferencial, lo que permitirá la reconstrucción del tejido social, logrando así la 



 

 
 

 

 

 

participación activa de las comunidades en el control social de las intervenciones 

realizadas en el territorio. 

DIAGNOSTICO MUNICIPAL 

 

María la Baja es un municipio de Colombia, situado al norte del país, en el 

departamento de Bolívar. Limita al norte con el municipio de Arjona, al este con 

Mahates y San Juan Nepomuceno por el oeste con San Onofre (Departamento de 

Sucre), y por el sur con El Carmen de Bolívar y San Jacinto, con una población de 

52.621 habitantes (censo 2005), extensión total 547 Km2, extensión urbana 

150Km2, extensión rural 397 Km2, Temperatura promedio 30°C. 

 

La zona rural del municipio está conformada por 13 corregimientos, 12 veredas y 6 

caseríos. Frente al panorama de la planificación y ordenamiento territorial, el 

municipio requiere actualizar el Plan Básico de Ordenamiento Territorial, donde sus 

suelos sean utilizados de manera adecuada, se propicie la maximización de sus 

beneficios, preservando las zonas de especial conservación y garantizando su 

sostenibilidad en el futuro. 

INICIATIVAS 

 

Los actores del territorio que participaron en la jornada de Pacto Municipal 

identificaron según sus necesidades y problemáticas las siguientes iniciativas; las 

cuales, teniendo en cuenta el tiempo de implementación de los PATR a 10 años, 

serán revisadas, viabilizadas técnicamente y priorizadas por los sectores y 

entidades competentes del nivel nacional y territorial, teniendo en cuenta las 

políticas públicas, la normatividad vigente, las características del territorio y la 

disponibilidad presupuestal. 

 

Pilar 1: Ordenamiento Social de la Propiedad Rural y Uso del Suelo 

 

Código 

Iniciativa 

Titulo Iniciativa Marca 

0813442178734 Acceder a Créditos para compra de tierras en María La Baja Gestión 

0813442175768 Actualizar el Catastro rural en María La Baja Proyecto 



 

 
 

 

 

 

0813442178627 Adelantar acciones de titulación colectiva de tierras para 

comunidades étnicas de María La Baja 

Proyecto 

0813442175888 Adjudicar Tierras a comunidades campesinas de todos los núcleo 

veredales de María La Baja 

Proyecto 

0813442175861 Adjudicar Tierras a comunidades étnicas del municipio de María 

La Baja 

Proyecto 

0813442175791 Adjudicar tierras a mujeres rurales Proyecto 

0813442177364 Apoyar a la comunidad campesina para la creación y consulta de 

las de zonas de reserva campesina para el municipio de María La 

Baja 

Gestión 

0813442177319 Apoyar la formalización de la propiedad rural, con el fin de lograr 

la titulación de predios para las familias de los núcleos veredales 

de María La Baja 

Gestión 

0813442178751 Capacitar y promocionar el adecuado uso de las fuentes hídricas, 

energía eléctrica y mitigación de riesgos por cambio climático en 

María La Baja 

Proyecto 

0813442178670 Comprar un lote para la construcción de un centro de atención 

integral para la mujer en zona rural de María La Baja 

Proyecto 

0813442178587 Decretar el cuidado y conservación de las cuencas hídricas y 

elaborar de manera participativa los Planes de Manejo Ambiental 

de las Represas San José de Playón y Matuya 

Proyecto 

0813442176945 Delimitar Predios aledaños al brazo del Canal del Dique Gestión 

0813442178646 Diseñar, formular y ejecutar proyectos de sostenibilidad 

ambiental liderados por mujeres de la zona rural de María La Baja 

Proyecto 

0813442178574 Elaborar un Plan ambiental forestal e hídrico en María La Baja Proyecto 

0813442176121 Fortalecer, proteger, conservar, delimitar las zonas de reservas 

naturales en María La Baja 

Proyecto 

0813442179426 Fortalecer, proteger, conservar, delimitar y dar un buen manejo a 

las zonas consideradas como reservas naturales de María La 

Baja 

Proyecto 

0813442178334 Gestionar el apoyo para la legalización de predios sin titulación 

para la zona veredal de María La Baja 

Gestión 

0813442177258 Gestionar la titulación colectiva para el consejo comunitario del 

corregimiento San Pablo de María La Baja 

Proyecto 

0813442177205 Implementar programa de incentivos para pago de impuesto 

predial y el fraccionado del valor en la zona veredal María La Baja 

Gestión 



 

 
 

 

 

 

0813442178556 Implementar un programa de protección y conservación de flora 

y fauna en María La Baja 

Proyecto 

0813442178602 Implementar un programa de recuperación de terrenos baldíos en 

María La Baja y su núcleos veredales 

Gestión 

0813442178679 Implementar un programa de zonificación y asistencia técnica 

para uso adecuado del suelo en el municipio de María La Baja y 

toda su zona veredal 

Proyecto 

0813442178665 Implementar un programa donde las mujeres rurales y étnicas 

sean vinculadas a las zonas de reserva campesina de las Montes 

de María 

Gestión 

0813442178324 Implementar un sistema de protección ambiental de los arroyos Proyecto 

0813442178611 Impulsar proyectos de reforestación en los núcleos veredales de 

María La Baja 

Proyecto 

0813442178351 Impulsar un programa para otorgar subsidios para la compra de 

tierras 

Gestión 

0813442178619 Promover acciones de control para la regulación de la expansión 

de los Monocultivos en el municipio de María La Baja 

Gestión 

0813442178844 Promover la actualización  del Plan Básico de Ordenamiento 

Territorial del municipio de María La Baja 

Gestión 

0813442177411 Promover la elaboración de estudios para la identificación de las 

Zonas de alto riesgo del Municipio de María La Baja 

Gestión 

0813442178594 Realizar estudios para determinar el uso de los suelos con fines 

agrícolas para los Núcleos veredales del municipio  de María La 

Baja 

Gestión 

 

Pilar 2: Infraestructura y Adecuación de Tierras 

 

Código 

Iniciativa 

Titulo Iniciativa Marca 

0813442176274  Ampliar la cobertura y mejorar las condiciones actuales del 

distrito de riego de María la Baja - Bolívar. 

Proyecto 

0813442176661 Ampliar la cobertura del servicio de Gas Natural  en la zona rural 

del municipio de María La Baja - Bolívar 

Proyecto 

0813442176605 Ampliar y mejorar el servicio de conectividad de la zona rural del 

municipio de María La Baja - Bolívar. 

Proyecto 

0813442176108 Ampliar y mejorar las vías veredales de María La Baja - Bolívar Proyecto 



 

 
 

 

 

 

0813442178301 Brindar asesoría técnica en el diseño y formulación de proyectos 

de riego y drenaje, mantenimiento y sostenibilidad de obras de 

infraestructura del municipio de María La Baja - Bolívar. 

Gestión 

0813442178362 Construir minidistritos de riego para la zona de ladera del 

municipio de María La Baja - Bolívar. 

Proyecto 

0813442176483 Construir puentes vehiculares en vías rurales del municipio de 

María La Baja - Bolívar 

Proyecto 

0813442178588 Dragar y canalizar arroyos y caños en el área rural del municipio 

de María La Baja - Bolívar 

Proyecto 

0813442178521 Implementar plan para la conservación de agua en el distrito de 

riego y drenaje de María La Baja - Bolívar. 

Proyecto 

0813442178570 Implementar programa de acceso a internet comunitario 

administrado por organizaciones de mujeres rurales del municipio 

de María La Baja - Bolívar. 

Gestión 

0813442178527 Implementar programa para el mantenimiento periódico de vías 

terrestres y fluviales rurales del municipio de María La Baja - 

Bolívar. 

Gestión 

0813442178313 Incluir en la planta de personal del distrito de riego a la población 

víctima del conflicto armado del municipio de María La Baja - 

Bolívar. 

Gestión 

0813442176561 Mejorar y ampliar el servicio de energía eléctrica e implementar 

la energía alternativa en el área rural del municipio de María La 

Baja - Bolívar  

Proyecto 

0813442176758 Vincular mujeres del área rural en la administración y control 

social del servicio de energía eléctrica 

Gestión 

 

Pilar 3: Salud Rural 

 

Código 

Iniciativa 

Titulo Iniciativa Marca 

0813442176777 Acompañar la conformación un consejo de participación 

comunitaria en temas de salud 

Gestión 

0813442174192 Adecuar los centros de salud del municipio María la Baja Proyecto 

0813442174196 Adecuar los puestos de salud del área rural del municipio de 

María la Baja 

Proyecto 

0813442175167 Adquirir ambulancias para los centros y puestos de salud  Proyecto 



 

 
 

 

 

 

0813442177016 Adquirir unidad móvil para atender el área rural del municipio de  

María la Baja 

Proyecto 

0813442176853 Construir un puesto de salud con enfoque étnico que brinde 

atención diferencial a la vereda de Guarismo. 

Proyecto 

0813442176460 Crear un centro educativo para la prevención y rehabilitación para 

niños, niñas y jóvenes con énfasis en valores, factores de riesgo, 

en los 5 núcleos  del municipio de María La Baja, Bolívar. 

Proyecto 

0813442176903 Diseñar y ejecutar programas de atención integral a población en 

condición de discapacidad en el municipio de María la Baja 

Gestión 

0813442176933 Dotar a las veredas del municipio de María la Baja de botiquines 

para primeros auxilios  

Proyecto 

0813442174206 Dotar de equipos biomédicos, insumos y elementos a los centros 

y puestos de salud para la atención en el área rural del municipio 

de María la Baja 

Proyecto 

0813442176948 Dotar y habilitar servicio de odontología, urgencia y laboratorio 

clínico básico  

Proyecto 

0813442177190 Formular e implementar programas de fortalecimiento en 

medicina tradicional 

Gestión 

0813442176873 Gestionar la contratación de profesionales y personal operativo 

para que brinden atención en la red hospitalaria del municipio 

Gestión 

0813442178320 Gestionar que la atención médica para las mujeres víctimas del 

conflicto armado sea a cargo de personal femenino en el 

municipio de María la Baja 

Gestión 

0813442176982 Habilitar dispensarios para entrega de medicamentos en la zona 

rural de María la Baja 

Gestión 

0813442176995 Implementar brigadas de salud con unidades móviles en la zona 

rural de María la Baja 

Gestión 

0813442174214 Implementar estrategias y actividades para mujeres en embarazo 

en el área rural del municipio de María la Baja. 

Gestión 

0813442178314 Implementar programa de médico en casa para la población con 

dificultades de movilización del área rural del municipio de María 

la Baja 

Gestión 

0813442176756 Implementar programas de atención en salud mental para la 

población del área rural del municipio de María la Baja 

Gestión 

0813442177197 Implementar programas de capacitación en primeros auxilios 

para mujeres del área rural del municipio de María la Baja 

Gestión 



 

 
 

 

 

 

0813442177212 Implementar programas de capacitación en temas de salud para 

la comunidad rural del municipio de María la Baja 

Gestión 

0813442178310 Implementar programas de promoción y prevención de cáncer de 

mama y cuello uterino para el área rural de María la Baja 

Gestión 

0813442177237 Implementar programas de promoción y prevención para la zona 

rural del municipio de María la Baja 

Gestión 

0813442177253 Implementar programas de salud integral con enfoque de género 

para el área rural del municipio de María la Baja. 

Gestión 

0813442177273 Implementar programas encaminado a la prevención del 

consumo de sustancias psicoactivas dirigidos a jóvenes, niños y 

niñas  

Gestión 

0813442178572 Implementar programas encaminados a la prevención del 

embarazo en jóvenes, niños y niñas del área rural del municipio 

de María la Baja 

Gestión 

0813442177314 Implementar viveros con plantas medicinales para el rescate de 

la medicina tradicional 

Proyecto 

 

Pilar 4: Educación Rural y Primera Infancia Rural 

 

Código 

Iniciativa 

Titulo Iniciativa Marca 

0813442176045 Accesibilidad en infraestructuras educativas para la población en 

condición de discapacidad, municipio María la Baja, Bolívar. 

Proyecto 

0813442176008 Adecuar el kiosco recreacional en los corregimientos Los Bellos 

y Nueva Florida del municipio de María La Baja, Bolívar 

Gestión 

0813442176279 Ampliación, adecuación y dotación de las infraestructuras 

educativas de la zona rural del municipio de María la Baja, 

Bolívar. 

Proyecto 

0813442176532 Capacitar sobre nuevas tecnologías a la población del municipio 

de María la Baja, Bolívar 

Gestión 

0813442176578 Construcción de canchas deportivas en las zonas rurales de 

María la Baja, Bolívar 

Proyecto 

0813442176678 Construcción de mega colegio para beneficiar a los estudiantes 

de la zona rural de María la Baja, Bolívar 

Proyecto 

0813442176506 Construcción, dotación de un Centro de Desarrollo Integral y la 

contratación del personal idóneo para su funcionamiento en el 

municipio de María la Baja, Bolívar 

Proyecto 



 

 
 

 

 

 

0813442177310 Construir un centro de atención integral para la mujer rural del 

municipio de María la Baja, Bolívar 

Proyecto 

0813442175968 Contratación oportuna del transporte escolar veredal del 

municipio de María la Baja, Bolívar. 

Proyecto 

0813442176553 Contratar personal administrativo y psicosocial en la zona rural 

del municipio de María la Baja, Bolívar 

Gestión 

0813442176563 Creación emisora escolar en zona veredal de María la Baja, 

Bolívar 

Proyecto 

0813442176080 Disponibilidad de becas con créditos condonables para el acceso 

a educación superior, para la población de María la Baja, Bolívar. 

Proyecto 

0813442177373 Dotación de equipos y maquinaria al centro de atención integral 

para la mujer de municipio de María la Baja, Bolívar 

Proyecto 

0813442176120 Escuela para padres de las zonas veredales del municipio de 

María la Baja, Bolívar 

Gestión 

0813442176461 Establecer convenios  y programas de  educación superior para 

las familias de María la baja, Bolívar. 

Gestión 

0813442176484 Fortalecimiento a la étno educación primera infancia de niños y 

niñas del municipio de María la Baja, Bolívar 

Gestión 

0813442176643 Fortalecimiento de la calidad y acceso a la educación básica 

primaria y secundaria de la población estudiantil del municipio de 

María la Baja, departamento de Bolívar 

Proyecto 

0813442177350 Gestionar becas con enfoque de género, para la mujer rural del 

municipio de María la Baja, Bolívar 

Gestión 

0813442177263 Gestionar convenios con universidades para la educación 

superior con enfoque de género,  municipio de María la Baja, 

Bolívar 

Gestión 

0813442176181 Gestionar equipos tecnológicos para las familias rurales del 

municipio de María la Baja, Bolívar 

Gestión 

0813442176312 Gestionar la construcción de 3 sedes de educación superior para 

las familias del municipio de María la baja, Bolívar 

Proyecto 

0813442177285 Gestionar la implementación de guarderías o centros de cuidado 

de menores de edad en las instalaciones de educación superior  

municipio de María la Baja, Bolívar. 

Gestión 

0813442177247 Gestionar programas de alfabetización para la mujer rural y étnica 

del municipio de María la Baja, Bolívar 

Gestión 

0813442176595 Implementación de estrategias de vinculación de niños, niñas y 

jóvenes del municipio de María la Baja, Bolívar 

Gestión 



 

 
 

 

 

 

0813442176134 Implementación de los grados preescolares en la zona rural del 

municipio de María la Baja, Bolívar. 

Gestión 

0813442176165 implementar programas  de educación flexible extra edad para la 

población rural de María La Baja, Bolívar 

Gestión 

0813442176032 Implementar programas de educación básica con énfasis en 

emprendimiento, para la población de María la Baja, Bolívar. 

Proyecto 

0813442176055 Implementar programas de formación  en promoción y 

prevención, para las familias de María la baja, Bolívar. 

Gestión 

0813442175852 Implementar proyectos de alimentación escolar en todos los 

núcleos veredales del municipio de María la Baja, departamento 

de Bolívar 

Gestión 

0813442177332 Promover carreras técnicas, tecnológicas y profesionales con 

enfoque de género, del municipio de María la Baja, Bolívar 

Gestión 

0813442176383 Promover y ampliar la oferta educativa en zona rural del municipio 

de María la Baja, Bolívar 

Gestión 

0813442176147 Transporte para personas en condición de discapacidad  de la 

población ubicada en la zona rural de María la Baja, Bolívar. 

Proyecto 

0813442176396 Validación y certificación del conocimiento empírico de los 

campesinos y campesinas del municipio de María La Baja, 

Bolívar 

Gestión 

0813442176540 Veedurías al servicio de transporte en zona rural del municipio de 

María la Baja, Bolívar 

Proyecto 

 

Pilar 5: Vivienda Rural, Agua Potable y Saneamiento Básico Rural 

 

Código 

Iniciativa 

Titulo Iniciativa Marca 

0813442175843 Gestionar ante los entes administrativos o gubernamentales, la 

construcción del sistema de acueducto en los núcleos donde no 

cuenten con agua potable; mantenimiento de los sistemas de 

acueducto en los lugares donde exista;  y hacer seguimiento los 

procesos de los acueductos que están en proyecto 

Proyecto 

0813442178559 Gestionar biodigestores para la comunidad rural dispersa para los 

cinco núcleos veredales del municipio de María La Baja 

Gestión 

0813442175539 Gestionar proyectos con la alcaldía y el estado para construcción 

pozas sépticos con suministro de baterías sanitarias para las 

zonas dispersas en los núcleos veredales del municipio de La 

María La Baja  

Gestión 



 

 
 

 

 

 

0813442175217 Gestionar recursos para la compra de terrenos y construcción de 

viviendas nuevas en la zona rural de los cinco núcleos del 

municipio de María La Baja 

Gestión 

0813442176060 Gestionar recursos para la implementación de Programas de 

Mejoramiento de Vivienda rural en los cinco núcleos veredales 

del municipio de María La Baja 

Gestión 

0813442176663 Gestionar recursos para los programas de mejoramiento de 

vivienda para la mujeres cabeza de familia en el municipio de 

María  La  Baja 

Gestión 

0813442176522 Implementar campañas para el buen uso y manejo del agua 

potable en los cinco núcleos veredales del municipio de María La 

Baja 

Gestión 

0813442176292 Implementar el servicio de Recolección de Basuras para cinco 

núcleos del municipio de María La Baja 

Gestión 

0813442176741 Implementar el uso de hornillas ecológicas en los cinco núcleos 

veredales en el municipio de María La Baja 

Gestión 

0813442176473 Implementar Programas de Vivienda Ecológicas para las veredas 

del Cucal, Cayeco, Cañas, Mundo Nuevo y Nueva Jerusalen. 

Gestión 

0813442175969 Implementar proyectos de Alcantarillado y/o baterías sanitarias 

en los sectores poblados de los núcleos verdales del municipio 

de María La Baja 

Gestión 

0813442176194 Implementar un sistema de recolección de aguas lluvias por 

medio de tanques de 1000 o más litros en las zonas dispersas en 

los cinco núcleos veredales del municipio de María La Baja 

Gestión 

0813442178526 Realizar mantenimiento, encerramiento y vigilancia de los 

cementerios como espacio de campo santo. 

Gestión 

 

Pilar 6: Reactivación Económica y Producción Agropecuaria 

 

Código 

Iniciativa 

Titulo Iniciativa Marca 

0813442176184 Adquisición de medios de transporte para comercialización de 

productos agrícolas y pecuarios. 

Proyecto 

0813442176092 Adquisición y puesta en marcha de maquinarias para 

procesamiento de fruta, arroz y maíz 

Proyecto 

0813442175981 Adquisición y puesta en marcha de un banco de maquinaria 

agrícola 

Proyecto 



 

 
 

 

 

 

0813442178597 Apoyo a la creación y financiación de microempresas  Proyecto 

0813442176616 Capacitaciones en el manejo y administración de proyectos 

productivos 

Proyecto 

0813442178677 Condonación de deudas adquiridas en el marco del conflicto 

armado 

Gestión 

0813442176782 Construcción de la infraestructura para el funcionamiento del 

banco de maquinarias agrícolas. 

Proyecto 

0813442176848 Construir y dotar centros de acopio y almacenamiento en el 

municipio de María La Baja 

Proyecto 

0813442178756 Contratar mano de obra calificada y no calificada de las zonas 

rurales de María La Baja para las obras y proyectos que se 

ejecuten en el municipio. 

Gestión 

0813442178340 Creación de microempresa que impulsen la producción y 

comercialización de productos artesanales. 

Proyecto 

0813442178902 Creación de un fondo de emprendimiento para la entrega de 

capital semilla no reembolsable en la zona rural del municipio de 

María la Baja. 

Proyecto 

0813442178516 Creación de un fondo de emprendimiento para la entrega de 

capital semilla no reembolsable en la zona rural del municipio de 

María la Baja. 

Proyecto 

0813442178637 Crear banco de semillas nativas en María la Baja Proyecto 

0813442178663 Crear e impulsar mercados campesinos en el municipio de María 

la Baja 

Proyecto 

0813442178824 Crear estrategias de protección y promoción de la semilla nativa 

en el área rural del municipio de María La Baja 

Proyecto 

0813442178684 Crear seguro de cosecha para campesinos y campesinas. Gestión 

0813442178885 Diseñar e implementar un sistema para regular los precios de los 

productos generados del área rural del municipio de María La 

Baja  

Proyecto 

0813442178740 Ejecutar un proyecto de siembra de frutales para cada uno de los 

núcleos veredales de María La Baja  

Proyecto 

0813442178676 Establecer convenios y alianzas para la comercialización de la 

producción agrícola. 

Gestión 

0813442178823 Expandir los cultivos tradicionales en el municipio de María La 

Baja  

Proyecto 



 

 
 

 

 

 

0813442178858 Garantizar el cumplimiento de la reglamentación del distrito de 

riego. 

Gestión 

0813442176029 Gestionar Apoyo económico por parte del Estado para incentivar 

la producción agropecuaria destinada para el consumo familiar  

Gestión 

0813442178890 Gestionar la ampliación de la oferta de financiación para la 

compra de insumos agrícolas 

Gestión 

0813442176281 Implementación y articulación de cadenas productivas y alianzas 

público privadas para la producción, mercadeo y comercialización 

de cultivos tradicionales y agroindustriales 

Proyecto 

0813442178803 Implementar estrategias para promover los mercados locales del 

municipio de María La Baja  

Gestión 

0813442178860 Implementar la ruta etno turística y eco turística de las veredas y 

corregimiento de María la Baja 

Proyecto 

0813442178695 Implementar mano de obra de la mujer rural y personas en 

condición de discapacidad residentes en zonas rurales del 

municipio de María la Baja 

Proyecto 

0813442176425 Implementar programas de asistencia técnica integral (extensión 

rural). 

Proyecto 

0813442178701 Implementar programas de protección rural Proyecto 

0813442178787 Implementar programas de protección socio económica que 

beneficie al campesinado adulto mayor de la zona rural del 

municipio de María la Baja. 

Proyecto 

0813442178856 Implementar proyectos ambientales en el área rural del municipio 

de María la baja 

Proyecto 

0813442178726 Implementar proyectos de especies menores para mujeres y 

personas con discapacidad. 

Proyecto 

0813442178879 Implementar proyectos productivos sostenibles para madres de 

niños en condición de discapacidad en el área rural del municipio 

de María La Baja  

Proyecto 

0813442178888 Promover el primer trabajo de los jóvenes organizados dentro de 

las veredas de la zona rural de María la Baja 

Proyecto 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

Pilar 7: Sistema para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación 

 

Código 

Iniciativa 

Titulo Iniciativa Marca 

0813442176251 Articular con los entes de competencia la realización de 

capacitaciones relacionadas con buenas prácticas en cuanta a 

producción, transformación, manipulación y consumo de 

alimentos 

Proyecto 

0813442176351 Construir tres comedor comunitario, para atender a la población 

en situación de discapacidad y adulto mayor  en  San Pablo, 

Matuya y Flamenco 

Proyecto 

0813442176050 Crear programas y proyectos  que permitan mitigar el hambre y 

la desnutrición en las familias del municipio de María la Baja-

Bolívar 

Proyecto 

0813442176158 Fomentar la producción de alimentos agroecológicos libres de 

herbicidas y sustancias químicas para el consumo de las familias 

del municipio María la Baja-Bolívar 

Proyecto 

0813442176439 Formulación y ejecución de proyectos de recuperación y 

conservación de especies nativas  

Proyecto 

0813442176203 Fortalecer la implementación de Proyectos Piscícolas, Apícolas, 

Avícolas y de especies menores para garantizar el acceso a los 

alimentos a las familias del municipio María la Baja-Bolívar 

Proyecto 

0813442176609 Fortalecer las estrategias de producción y consumo de alimentos 

tradicionales según usos y costumbres ancestrales de las 

comunidades étnicas y campesinas del municipio de María La 

Baja-Bolívar 

Proyecto 

0813442178599 Gestionar la ampliación de la cobertura de los programas de 

alimentación del ICBF en sus diferentes modalidades dirigidos a 

la población objeto del municipio de María La Baja Departamento 

de Bolívar 

Gestión 

0813442176093 Mejorar la ejecución y el cumplimiento de los programas y 

proyectos que ofrecen un servicio de alimentación a las 

comunidades de María la Baja-Bolívar 

Gestión 

0813442176375 Ofrecer programas de asistencia técnica a las familias que se 

ocupan de la producción agrícola tradicional y pecuaria 

ofreciendo garantías de acceso físico a los alimentos en el 

municipio de María La Baja-Bolívar 

Gestión 

0813442176523 Promover programas y proyectos para la conservación, 

multiplicación  e intercambio de semillas criollas  ancestrales 

Proyecto 



 

 
 

 

 

 

desde el liderazgo de las mujeres rurales del municipio de María 

La Baja-Bolívar 

0813442176428 Reactivar los mercados campesinos en los corregimientos, 

veredas y caseríos del municipio de María la Baja - Bolívar 

Proyecto 

 

Pilar 8: Reconciliación, Convivencia y Construcción de Paz 

 

Código 

Iniciativa 

Titulo Iniciativa Marca 

0813442176200 Adquirir un lote para la construcción de un centro de rehabilitación 

para niños, niñas y adolescentes en situación de discapacidad del 

núcleo veredal Sena, municipio de María La Baja, Bolívar 

Proyecto 

0813442176225 Articular con el SNARIV  en el marco de la Ley 1448-2011 y sus 

decretos reglamentarios, la atención y reparación  integral de las 

víctimas de los núcleos veredales del municipio de María La Baja, 

Bolívar 

Gestión 

0813442176247 Articular la reactivación de las rutas de atención a la violencia 

sexual y de género el  municipio María La Baja, Bolívar 

Gestión 

0813442176296 Asistencia técnica para la creación de consejo comunitario Gestión 

0813442176180 Capacitar  y fortalecer a las asociaciones sociales y de base  Gestión 

0813442178568 Construir de Escenarios y espacios culturales en el municipio de 

María la Baja - Bolívar 

Gestión 

0813442178560 Construir la casa de grupos étnicos en cada núcleo veredal donde 

se pueda ejercer autonomía cultural en el municipio de María la 

Baja, Bolívar  

Proyecto 

0813442178573 Construir un centro médico veterinario para la atención de los 

animales,  en los 5  núcleo veredales del municipio de María La 

baja, Bolívar   

Gestión 

0813442178621 Construir un museo de memoria histórica, para la reparación 

integral de las víctimas en San José de Playón. 

Proyecto 

0813442178578 Construir y dotación de estaciones de policía  en los núcleos 

veredales Arroyo, Sena y Correa, municipio María la Baja, Bolívar 

Gestión 

0813442178576 Construir y dotar centros deportivos y recreativos 

multifuncionales, en los 5  núcleos veredales del municipio de 

María la Baja, Bolívar. 

Proyecto 



 

 
 

 

 

 

0813442176399 Construir y dotar salones comunales y centros de convivencias 

en los núcleos veredales Arroyo, Retiro y Sena del municipio de 

María La Baja, Bolívar. 

Proyecto 

0813442176423 Crear canales de comunicación como emisoras comunitarias y 

canales de televisión  

Proyecto 

0813442178608 Crear espacios de formación comunitaria y liderazgo hacia niños, 

niñas y adolescentes  

Proyecto 

0813442178603 Crear un banco de perfiles u hojas de vida en los 5 núcleos 

veredales del municipio de María la Baja 

Proyecto 

0813442178631 Crear un centro de atención, orientación y escucha para las 

comunidades  

Proyecto 

0813442176505 Crear una casa de paso para el bienestar y participación de las 

personas con discapacidad, en la vereda Nueva Esperanza, 

municipio María La Baja, Bolívar 

Proyecto 

0813442178638 Crear una escuela deportiva para incentivar la recreación una 

vida saludable   

Proyecto 

0813442176513 Crear una red  de seguridad comunitaria articulada con la 

institucionalidad  en los  cinco (5) núcleos veredales del municipio 

de María La Baja, Bolívar. 

Gestión 

0813442178562 Crear y dotar un centro de vida para el adulto mayor en el goce 

efectivo de sus derechos en los núcleos veredales Correa y Sena 

del municipio de María la Baja, Bolívar 

Proyecto 

0813442176541 Desarrollar capacitaciones en legislación indígena y afro en el 

núcleo veredal SENA, del municipio María La Baja, Bolívar 

Proyecto 

0813442176608 Desarrollar programas y proyectos de fortalecimiento 

organizacional, en los 5 núcleos veredales del municipio de María 

La Baja, Bolívar 

Proyecto 

0813442176622 Desarrollar talleres de formación en temas de paz, en los 5 

núcleos veredales  del municipio María la Baja, Bolívar 

Gestión 

0813442176629 Desarrollar un programa de prevención y protección para líderes 

y lideresas defensores de los derechos humanos 

Gestión 

0813442178555 Implementar mecanismos especiales para la resolución de 

Conflictos 

Gestión 

0813442176723 Implementar programas de acompañamiento integral para la 

prevención, protección y promoción orientado a niños, niñas  y 

jóvenes en riesgo, en los núcleos 5 del, municipio María La Baja, 

Bolívar 

Gestión 



 

 
 

 

 

 

0813442178329 Implementar programas psicosociales y programa de 

rehabilitación comunitaria en los núcleos veredales de Retiro, 

Sena, Arroyo y Nueva Florida del municipio María la Baja, Bolívar 

Gestión 

0813442178331 Implementar un proyecto de reconciliación con el medio 

ambiente, en los 5 núcleo del municipio de María la Baja, Bolívar 

Gestión 

0813442178357 Implementar un proyecto para la compra de unos lotes para la 

construcción y dotación de la casa de la mujer,  en los núcleo  

Sena, Arroyo y Retiro municipio María la Baja, Bolívar 

Proyecto 

0813442178518 Implementar un proyecto para la construcción del Plan de vida de 

la comunidades étnicas  localizadas en el municipio de María la 

Baja, Bolívar 

Proyecto 

0813442178544 Priorizar el Plan Integral de Reparación Colectiva (PIRC) en su 

implementación por el SNARIV  

Gestión 

0813442178549 Promocionar las capacidades organizativas de las comunidades 

de los 5 núcleos del municipio de María la Baja, Bolívar. 

Gestión 

0813442176084 Realizar acompañamiento y asesoría para  la creación de 

organizaciones sociales 

Gestión 

0813442178335 Recuperar, fortalecer y preservar las costumbres ancestrales 

autóctonas y de encuentros comunitarios entre las comunidades 

del territorio  

Proyecto 

 

CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO A TENER EN CUENTA POR 

LA NUEVA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 

a) El Pacto Municipal para la Transformación Regional - PMTR, es el resultado 

de un ejercicio de identificación, construcción y priorización consensuada 

entre 80 actores, el cual se llevó a cabo durante los días [2018-08-01], [2018-

08-02]. 

b) El PMTR, hace parte del Plan de Acción de Transformación Regional ï PATR 

del PDET, el cual se revisará y actualizará cada cinco (5) años de forma 

participativa en el territorio, tal como lo establece el artículo 4 del Decreto 893 

de 2017. 

c) Teniendo en cuenta el tiempo de implementación de los PATR a 10 años, las 

iniciativas del PMTR de María La Baja serán revisadas, viabilizadas 

técnicamente y priorizadas por los sectores y entidades competentes del 

nivel nacional y territorial, teniendo en cuenta la política pública, la 

normatividad vigente y las particularidades del territorio. Las iniciativas 



 

 
 

 

 

 

viabilizadas y priorizadas podrán implementarse, según la disponibilidad de 

recursos presupuestales y el marco fiscal del sector público nacional y 

territorial. 

d) El PMTR, deberá articularse y armonizarse con el Plan de Desarrollo y demás 

instrumentos de planeación y ordenamiento del territorio, en aplicación   de 

los criterios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, y de conformidad 

con lo establecido en las normas orgánicas de planeación. 

e) Durante el ejercicio de construcción del PMTR, se postularon 8 personas que 

manifestaron su interés en participar en el mecanismo de control social 

establecido en el Decreto 893 de 2017. Estas personas podrán realizar el 

seguimiento al Plan de Acción para la Transformación Regional, los cuales 

han sido considerados y legitimados como el Grupo Motor PDET. 

 

COMPROMISOS GENERALES DEL PROCESO A TENER EN CUENTA POR LA 

NUEVA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 

a) Garantizar que la visión, el diagnóstico y las iniciativas definidas, sean el 

resultado de un ejercicio de concertación y priorización entre los actores que 

participaron en la construcción dl PMTR de María La Baja. 

b) Propender para que los sectores y entidades competentes, revisen y 

viabilicen técnicamente las iniciativas del PMTR teniendo en cuenta las 

políticas públicas, la normatividad vigente y las particularidades del territorio. 

c) Apoyar la gestión de recursos, para la implementación en los próximos 10 

años de la iniciativas viabilizadas y priorizadas en el PMTR de María La Baja. 

d) Propiciar para que el seguimiento de la ejecución del PMTR se dé, teniendo 

en cuenta los mecanismos que fije la norma y aquellos que se creen en el 

marco del proceso del PDET. 

e) Promover y divulgar el PMTR, a través de los medios que se dispongan. 

 

ESTADO DE AVANCE PDET EN EL MUNICIPIO 

 

Para incorporar el PDET dentro de la política pública local, El PMTR del municipio 

de María La Baja fue elevado a Política Pública Municipal a través del Acuerdo 

Municipal Nº 007 de noviembre 30 del 2019. 

 



 

 
 

 

 

 

Además, a través de las estrategias de la Agencia de Renovación del Territorio se 

ha logrado avanzar en iniciativas PDET por medio de: 

 

Á Estructuración de un proyecto de infraestructura rural que consiste en el 

mejoramiento de la vía intersección Ruta 90 en Retiro Nuevo hasta el 

corregimiento de Flamenco, en el municipio de María La Baja, departamento 

de Bolívar. La intervención propuesta incluye la construcción de 1000 

metros estructura de pavimento flexible en 2 tramos, y la construcción de 

una alcantarilla de 900 milímetros. El Presupuesto estimado es por valor de: 

$1.507.798.022,23. 

Á Bajo el mecanismo de Obras por Impuesto, se viene gestionando, con código 

BPIN 20191719000023, el proyecto ñCONSTRUCCIÓN AULAS VERDES EN LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA DE DESARROLLO 

RURAL MARÍA LA BAJAò, por valor de $3.862.483.877. Sin embargo, se 

cuenta con observaciones relacionadas con: i) realizar ajustes en la 

formulación (MGA); ii) adjuntar certificaciones pendientes debidamente 

firmadas por el profesional competente y iii) complementar el diseño 

Arquitectónico y especificaciones técnicas, así como ajustar planos 

específicos.  

Á En términos de ejecución se tiene que por OCAD PAZ, el municipio de María 

La Baja es beneficiario del proyecto de ñmejoramiento de v²as terciarias en 

los municipios PDET en el marco de la implementación del Acuerdo Final 

para la Paz nivel nacional. En donde el ejecutor es Invias. En términos 

económicos, el valor del proyecto para el municipio es de $1.235.560.939, 

interviniendo 24,30 km de la vía TRONCAL - RETIRO NUEVO - FLAMENCO 

- ÑANGUMA (INCLUYE TRAMO FLAMENCO - CORREA). 

Á En estado de contratación se encuentra el proyecto departamental 

ñMejoramiento de la via que conduce del corregimiento de Nueva Esperanza 

en el municipio de Maria La Baja al corregimiento de Santo Domingo de Mesa 

en el municipio de El Carmen de Bolívar en el departamento de Bolívarò, el 

cual es financiado con recursos de OCAD PAZ, por valor de 

$75.032.185.438. 

Á En términos de gestión en OCAD PAZ, se cuenta con cuatro proyectos en fa 

se de diseño, los cuales se encuentran así: 

 
 

 



 

 
 

 

 

 

BPIN Nombre del Proyecto Valor Total Regalías Estado actual del proyecto 

20191301010059 Implementación de 

estrategias pedagógicas 

y construcción del tejido 

social en víctimas del 

conflicto armado. 

$4.340.406.081 Proyecto con porcentaje de 

avance en cumplimiento de 

requisitos, los cuales 

requieren favorabilidad del 

DNP y/o Sector (15). 

20191301010050 Aplicación de estrategias 

pedagógicas y 

construcción del tejido 

social para la superación 

del duelo, la participación 

activa y no 

revictimización en 

victimas del conflicto 

armado 

$ 241.190.000  Proyecto sin porcentaje de 

avance en cumplimiento de 

requisitos y sin concepto 

DNP - Sector (23). 

20181301011620 Mejoramiento en 

afirmado y placa huella 

de la via que conduce del 

corregimiento de Matuya, 

municipio de MaríaLla 

Baja al corregimiento de 

San Cristobal. 

$  5.099.880.038 Proyecto sin porcentaje de 

avance en cumplimiento de 

requisitos y sin concepto 

DNP - Sector (23) 

20181301010837 Adecuación de el 

acueducto semi-regional 

en el corregimiento el 

Níspero 

$ 1.777.592.275 Proyecto sin porcentaje de 

avance en cumplimiento de 

requisitos y sin concepto 

DNP - Sector (23) 

Fuente: ART Subregión Montes de María 

 

Por último, en el marco del proceso PDET se adelantó en el último trimestre del año 

2019 un proceso de asesoría técnica en temas de fortalecimiento institucional que 

estuvo dirigido a fortalecer las capacidades de la alcaldía municipal en el tema de 

Cierre Exitoso de Gobierno, lo cual fue desarrollado por un asesor contratado por el 

Programa de las Naciones Unidas y la Agencia de Renovación del Territorio ART. 

 

RECOMENDACIONES EN CLAVE PDET A LA NUEVA ALCALDESA 

 

El PDET se constituye en un instrumento de planificación y organización de 

procesos territoriales claves en materia de proyectos y programas en los niveles 

Veredal, municipal y subregional. Por tanto, para continuar el proceso de 

fortalecimiento PDET en María La Baja, se hace imperativo que la nueva 

administración local: 



 

 
 

 

 

 

 

¶ Incluya el Plan Municipal de Transformación Regional PMTR en la 

formulación del Plan de Desarrollo Territorial PDT 2020-2023 

¶ Fortalezca su relacionamiento con el grupo motor PDET para que este 

instrumento de participación social, incida en el proceso de formulación 

participativa del PDT. 

¶ Movilizar esfuerzos técnicos, políticos y económicos para seguir impulsando 

y fortaleciendo los procesos de gestión, esrtreucturación y ejecución de 

proyectos PDET en el municipio y la región. 

¶ Aunar esfuerzos con la Agencia de Renovación del Territorio ART Montes de 

María para generar alianzas con los sectores privado, público, académico y 

de cooperación internacional que permita operativar el mandato de las 

comunidades consagrado en el PMTR. 

 

24.2.3. ASPECTOS INSTITUCIONALES 

 

24.2.3.1. BANCO DE PROYECTOS 

 

En banco de proyectos del municipio de María la Baja, esta bajo al coordinación de 

la oficina de planeación, cuenta con una funcionaria la cual es la encargada de 

manejar el mismo, realizando las actividades de formulación, registro, viabilización, 

seguimiento y avaluación de todos los proyectos de inversión pública que se 

ejecutan en el ente territorial. 

El banco de proyectos del municipio cuenta a la fecha con un manual de 

procedimientos para su funcionamiento, el cual a la fecha se encuentra 

desactualizado. 

Todos los proyectos a la fecha son formulados por la funcionaria encargada del 

banco de proyectos, utilizando para ello la metodología general ajustada versión 

web. 

El banco tiene una base de datos actualizada de los proyectos radicados, 

registrados, priorizados y en ejecución. 

Al finalizar cada proyecto se hace el respectivo cierre previa verificación de su 

debida ejecución como lo establece la norma. 



 

 
 

 

 

 

La funcionaria a cargo del banco de proyectos es la encargada de manejar el 

Sistema Unificado de Inversiones Públicas ïSUIFP-, mediante el cual se podrá 

contar con información consolidada, oportuna y de calidad sobre los proyectos de 

inversión financiados con recursos del Presupuesto General de la Nación ïPGN-. 

El propósito del sistema es garantizar la consistencia de la información en las 

distintas fases que componen el ciclo de la inversión pública y así asegurar la 

coherencia entre la formulación, la programación, la ejecución y el seguimiento a 

los proyectos de inversión. 

La dependencia del banco de proyectos igualmente tiene a cargo al herramienta 

informática SIEE, Sistema de información de evaluación de la eficiencia la cual es 

el instrumento a través del cual se le hace seguimiento puntual al avance de los 

resultados y productos del plan de desarrollo. 

A continuación se hace un resumen de los principales proyectos registrados en el 

banco de proyectos de inversión municipal y su estado de avanze a la fecha.  

Código de 
Registro del 

BPPI (1) 

Nombre del 
Proyecto (2) 

Descripción 
(3) 

Objetivo 
General del 

Proyecto 
(Resultado) (4) 

Productos que 
entrega o 
entrego el 

proyecto (5) 

Sector (6) 

Fecha 
de Inicio 

del 
Proyecto 

- 
Vigencia 

Fecha 
de 

Cierre 
del 

Proyecto 
- 

Vigencia 

Valor del 
Proyecto 

Fuente de 
Financiación 

(7) 

¿El 
proyecto 

se 
encuentra 

en 
ejecución? 

(8) 

2017134420002 

Construcción EN 
PAVIMENTO DE 
VIAS URBANAS 

DEL 
CORREGIMIENTO 

DE MANPUJAN, 
MUNICIPIO DE  
María La Baja 

Construcción 
de la vía en 
Pavimento 
hidráulico 

28MPPA ,y 
Obras de 

Drenaje para el 
adecuado 
manejo de 

aguas servidas 

en el Municipio 
de María la 
Baja Bolívar 

Mejorar la 
movilidad 

Urbana del 
corregimiento 
Manpujan del 
Municipio de 
María Labaja 

2094 metros 
lineales de vía 

pavimentada en 
el corregimiento 
de Mampujan de 

maría la baja 

Transporte 2017 2019 3.054.544.500,00 
recursos 
gobierno 

nacional DPS 
SI 

2017134420003 

Revisión y 
Actualización de la 

Estratificación 
Socioeconómica 

Urbana del 
Municipio  María 

La Baja 

Realización de 
la estratificación 
que consta de: 
1) Definición de 

la unidad 
espacial de 

estratificación; 
2) calificación 

de la condición 
socioeconómica 

de cada 
unidad.3) 

Clasificación en 
estratos. 

Revisar y 
actualizar de la 
estratificación 

socioeconómica 
urbana del 

municipio de 
María La Baja 

Estudio 
estratificación 

socioeconómica 
del municipio de 
MARÍA LA BAJA 

Vivienda, 
ciudad y 
territorio 

2017 2019 199.024.890,00 SGR SI 



 

 
 

 

 

 

2017134420004 

Dotación E 
INSTALACIÓN DE 

DOS (2) 
PARQUES 

BIOSALUDABLES 
EN LA 

CABECERA 
MUNICIPAL Y 
UNO (1) EN EL 

CORREGIMIENTO 
DE SAN JOSÉ DE  

PLAYÓN  DEL 
MUNICIPIO DE 

MARÍA LA BAJA-
DEPARTAMENTO 

DE   Bolívar 

Beneficio para 
los usuarios 

(familias, 
jóvenes, etc.) 

por contar con 
infraestructura 
que les permita 
disfrutar de su 
tiempo libre y 

mejorar su 
salud a través 
del ejercicio. 

Incrementar los 

niveles de 
actividad física y 
recreación entre 
la población del 

municipio. 

instalación de 
máquinas 

biosaludable 

deporte y 
recreación 

2017 2017 103.296.277,78 
Recursos 
propios 

NO 

2017134420005 

Adquisición 1.250) 
SILLAS TIPO 

UNIVERSITARIAS 
SEGÚN NORMA 
NTC 4734 PARA 
DOTAR A LAS 

INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

DEL MUNICIPIO 
DE MARIA LA 

BAJA-BOLIVAR, 
BENEFICIANDO A 

UN 20% DE LA 
POBLACION 
VICTIMA DEL 
CONFLICTO 

ARMADOò.  Mar²a 
La Baja 

 MEJORA LA 
CALIDA DE 

PRESTACION 
DE SERVICOS 
EDUCATIVO A 

LA 
POBLACION 

ESTUDIANTIL 

Altos niveles de 
actividad 

educativa en la 
población del 

municipio. 

DQUISICION DE  
DOTACION 

1250 SILLAS EN 
LAS 

INSTITUCIONES 
EEDUCATIVAS 
DEL MUNICIPIO 

DE MARIA LA 
BAJA 

Educación 2017 2017 
 $         

150.000.000  
Calidad 

Educativa 
no 

2018134420002 

Ampliación de 
cobertura del 
Programa de 

Alimentación 
Escolar  PAE en el 

municipio de   
María La Baja, 

Bolívar 

Las raciones 
consisten en 

almuerzos 
preparados en 

el sitio de 
entrega 

Mayor acceso y 
permanencia de 
los niños, niñas, 

jóvenes y 
adolescentes a 
las IE oficiales 
del municipio 

Raciones 
alimentarias que 

se entregan 
diariamente 

durante 111 días 

Educación 2018 2018 427.869.036,00 
Calidad 

Educativa 
no 

2018134420006 

Implementación 
del proyecto de 
transporte escolar 

en el municipio de  
María La Baja 

Acceso: los 
nuevos que 
ingresan al 

sistema 
educativo 

Permanencia: 

los que 
permanecen 
debido a la 

ejecución del 
proyecto 

Incrementar el 
acceso y 

permanencia de 
los niños, niñas, 

jóvenes y 
adolescentes a 
las instituciones 

educativas 

Brindar servicio 
de transporte a 

los niños y niñas 
de las 

instituciones 
educativas del 

municipio 

Educación 2018 2019 1.122.940.000,00 
Calidad 

Educativa 
no 

2018134420003 

Construcción De 
Pavimento Rígido 
En La Malla Vial  
Del Municipio de  
María La Baja 

Vías urbanas 
pavimentadas 

Mejorar la 
movilidad 
vehicular y 

peatonal en la 
zona urbana del 

municipio. 

 1,237 
Kilómetros de vía 

construido 
Transporte 2018 2018 3.377.911.705,45 SGR NO 

2018134420009 

Rehabilitación y 
optimización del 

sistema de 
alcantarillado del 
corregimiento de 

Mampujan, 
municipio de  

María La Baja 

Tuberías de 
alcantarillado 
actualmente 

instaladas en el 
sistema Y 

adecuadamente 
limpias para la 
operación del 

sistema; 

Estructura 
receptora de las 

aguas 

Mejorar el 
sistema de 
manejo de 

aguas residuales 
en el 

Corregimiento 
de Mampujan, 
Municipio de 

María La Baja 

Tuberías de 
alcantarillado  

limpias; 
Registros 
sanitarios 

Vivienda, 
ciudad y 
territorio 

2018 2019 539.830.225,00 SGR NO 



 

 
 

 

 

 

residuales de 
las viviendas a 
conducir aguas 

residuales al 
alcantarillado 

2018134420011 

Construcción DE 
POZO PARA 

CAPTACIÓN DE 
AGUA Y 

CONSTRUCCIÓN 
DE DOS PUNTOS 
DE ACOPIO EN 

LA VEREDA 
MAJAGUA, 

NUEVO RETEN, 
SUCESION Y 
TOMA RAZON 

DEL 
CORREGIMIENTO 
DE SAN JOSE DE 

PLAYON 
MUNICIPIO DE  

María La Baja, 
Bolívar 

Construcción 
de pozo para 
captación de 

agua y 
construcción de 
dos puntos de 

acopio en la 
vereda 

majagua, nuevo 
reten, sucesión 
y toma razón 

del 
corregimiento 

de san José de 
playón 

municipio de 
maría la baja 

bolívar. 

Incrementar el 
nivel de 

cobertura del 

servicio de  agua 
potable en las 

veredas del 
corregimiento de 

San José de 
Playón Municipio 
de María la baja, 

Bolívar 

Construcción de 
pozo para 

captación de 
agua y 

construcción de 

dos puntos de 
acopio en la 

vereda majagua, 
nuevo reten, 

sucesión y toma 
razón del 

corregimiento de 
san José de 

playón municipio 
de maría la baja 

bolívar. 

Vivienda, 
ciudad y 
territorio 

2018 2019 195.304.359,17 

AGUA 
POTABLE Y 

SANEAMIENTO 
BASICO 

NO 

2018134420012 

Implementación 
DE UN 

PROYECTO 
PILOTO DE 

RECICLAJE EN 
LA FUENTE, 

PARA EL 
MANEJO 

INTEGRAL DE 

RESIDUOS 
SÓLIDOS EN 500 
VIVIENDAS DE LA 

CABECERA 
MUNICIPAL  DE   

María La Baja 

Recurso 
humano idóneo 

para el 
desarrollo de un 
proyecto piloto 
de reciclaje de 

residuos sólidos 
desde la fuente 

IMPLEMENTAR 
UN PROYECTO 

PILOTO DE 
SEPARACIÓN 
DE RESIDUOS 

SÓLIDOS EN LA 
FUENTE EN LA 

CABECERA 
MUNICIPAL DE 

MARIA LA  
BAJA 

Proyecto piloto 
de reciclaje de 

residuos sólidos  

Ambiente 
y 

desarrollo 
sostenible 

2018 2018 
 $         

150.000.000  
  NO 

2019134420004 

Rehabilitación y 
mejoramiento de 

pavimento 
asfáltico en la vía 

principal del 
municipio de   

María La Baja, 
Bolívar 

Rehabilitación y 
mejoramiento 
de pavimento 
asfáltico en la 

vía principal del 
municipio de   

María La Baja, 
Bolívar 

Alta circulación y 
movilidad 

vehicular  de la 

red en la zona 
urbana del 

municipio de 
María la Baja 

vías mejoradas 
en pav. Asfaltico 

Transporte 2016 2019 1.301.016.537,00 
recursos 
propios 

NO 

2019134420006 

Construcción  De 
Pavimento rígido 
En La Malla Vial  

Del Municipio   
María La Baja 

Vías urbanas 
mejoradas (La 
oferta se mide 
en kilómetros 

de vías 
pavimentadas 

en la red vial de 
la cabecera 

municipal  y la 
demanda en 
kilómetros) 

Mejorar los 
niveles de 

movilidad en el 
tránsito 

vehicular, en la 
zona urbana del 

municipio 

 Vía Urbana 
Mejorada 

Transporte 2019 2020 2.770.148.104,57 SGR SI 

2019134420032 

Construcción De 
Obras de 

Mitigación del 
Riesgo En El 
Municipio De  
María La Baja 

Mitigar las 
acciones que 
generan las 
corrientes de 
agua en el 

arroyo Monte 

Carlos evitando 
así el 

debilitamiento 

Disminuir los 
niveles de riesgo 
asociados a la 

desestabilización 
y erosión en el 

sector 
Montecarlo 

OBRAS DE 
PROTECCION Y 
CANALIZACIÓN 
DEL ARROYO 

MONTECARLOS 

Ambiente 
y 

desarrollo 
sostenible 

2019 2020 1.639.252.070,73 SGR SI 



 

 
 

 

 

 

del suelo en la 
zona y reducir 

los daños 
ambientales 

que se 
producen en el 

sector. 

2019134420030 

Adecuación de 
aulas de 

preescolar en 
áreas urbanas y 

rurales del 
municipio de  

María La Baja, 

Bolívar 

 La demanda la 
constituyen las 

aulas de 
preescolar en 
instituciones 

educativas que 
requieren 

adecuaciones, 
y la oferta la 

constituyen las 

aulas que 
efectivamente 
son mejoradas 
o adecuadas 

Lograr la 
adecuada 

prestación del 
servicio 

educativo en el 
nivel inicial o 

preescolar en el 

municipio de 
María la baja 

Aulas de 
preescolar en 
instituciones 
educativas 
adecuadas  

Educación 2018 2018 $799.586.591.96 
Calidad 

Educativa 
NO 

2019134420031 

Adecuación sala 
de parto, sala de 

pediatría, sala era, 
sala de trabajo de 
parto y puerperio, 

y sala pai de la 
ese hospital local 
del municipio de   
María La Baja, 

Bolívar 

la demanda la 
constituyen las 
áreas de la Ese 
hospital local de 

María la baja 
que necesitan 
intervención, y 

la oferta 
aquellas áreas 

de la Ese 
hospital 

mejoradas 

Mayor capacidad 
para la 

prestación del 
servicio básico 
de salud en  el 
municipio de 
Marialabaja 

 Áreas de la Ese 
hospital local de 

María la baja 
mejoradas 

SALUD 2016 2017 113.769.036,00 
CONPES 
PRIMERA 
INFANCIA 

NO 

2019134420028 

 Mejoramiento de 
la infraestructura 

física de 
instituciones 

educativas en 
diferentes 

corregimientos del 
municipio de    

María La Baja, 
Bolívar 

La demanda 
está constituida 
por el número 

de instituciones 

educativas y/o 
sedes 

existentes en el 
municipio, que 

requieren 
reparaciones  

física, la oferta 
la constituyen 

las instituciones 
mejoradas 

Lograr la 
adecuada 

prestación del 
servicio 

educativo  en el 
municipio de 
Marialabaja 

 Instituciones 
educativas 
mejoradas  

Educación 2016 2017 697.465.156,00 
CONPES 
PRIMERA 
INFANCIA 

 NO 

2019134420022 

Construcción  de 
muro de 

cerramiento de la 
institución 

educativa Rafael 
Uribe Uribe - sede 
Mampujan en el 

municipio de   
María La Baja, 

Bolívar 

 La demanda 
está constituida 
por los muros 
de cerramiento 
requeridos,  y la 

oferta por los 
muros 

construidos  

Lograr la 

adecuada 
prestación del 

servicio 
educativo en la 

Institución 
Educativa Rafael 

Uribe Uribe, 
sede Mampujan 
en el municipio 
de Marialabaja 

Muro de 
cerramiento 
construido 

Educación 2019 2019 127.995.597,60 
CALIDAD 

Educativa Y 
CRUDO 

NO 

2019134420015 

Mejoramiento y 
adecuación de la 

troncal de los 
corregimientos de 

Colú - Nueva 
Florida  del 

municipio de   
María La Baja, 

Bolívar 

La oferta se 
mide en km de 
vías en buen 
estado y la 

demanda como 
km totales de 

vías. 

Alta circulación y 
movilidad 

vehicular de la 
red en la zona 

rural y 
corregimientos 

del municipio de 
María La Baja 

 Vías mejoradas Transporte 2019 2019 230.340.240,00 CRUDO NO 



 

 
 

 

 

 

 

Así mismo: ñSe brindó asesoría y asistencia técnica permanente a todas las 
dependencias y entes públicos Municipales, acerca de la formulación de 
proyectos con la Metodología General Ajustada ï MGA para la presentación y 
registro de proyectos y la programación de inversiones. Igualmente se realizó 
la viabilización y registro de los proyectos, que implica la revisión metodológica 
(identificación del problema, población objetivo, selección de la mejor 
alternativa), revisión técnica, ambiental, institucional, social y económica. El 
registro significa la inclusión de la información básica del proyecto en el Sistema 
de Seguimiento y Evaluación de Proyectos de Inversi·nò. 

 

Cuadro: ACTIVIDADES BANCO DE PROYECTOS 

 

1. Recepción y revisión de los proyectos 
que se elaboraron a nivel de Secretarías 
y/o dependencias 

Se recibieron todos los proyectos que se 
elaboraron a nivel de Secretarías y/o 
dependencias en el Banco de Programas y 
proyectos para sus fines pertinentes. 

2. Radicar los proyectos que se 
financiarán con recursos propios o de 
transferencias de las entidades 
territoriales en el SUIFP territorial 

Se radicaron en el SUIFP territorial los proyectos 
que se financian con recursos propios o de 
transferencias de las entidades territoriales a 
través de la MGA. 

3.   Registrar el proyecto en el software 
del Banco de Programas (MGA WEB)y 
Proyectosmunicipal 

Se cargaron y registraron los proyectos en el 
software SUIFP del Banco de Programas y 
Proyectos. 

4. Emitir las certificaciones de los 
proyectos que se encuentren en el 
Banco de proyectos del municipio 

Se emitieron los certificados de los proyectos con 
su respectivo código de radicación de los 
proyectos que se encuentran inscritos en el 
Banco de Proyectos. 

5. Hacerle seguimiento a los proyectos 
que lleve la Secretaría de Planeación 

Este punto no aplica para este informe final 

2019134420018 

CONSTRUCCIÓN 
MANTENIMIENTO 

Y 

CONSERVACIÓN 
DE LA MALLA 

VIAL DEL 
MUNICIPIO DE 
MARÍA LA BAJA 

km de vías en 
buen estado 

que tiene la vía 
y la demanda 

como km 
totales del 

trayecto a 
intervenir. Este 

cálculo es el 
resultado de un 

análisis 
cualitativo y de 
capacidad de la 

vía. 

Mejorar, 
mantener y 
conservar la 

Infraestructura 
vial del Municipio 

de María la Baja 
y su área de 
Influencia, 

incluyendo las 
vías de acceso 
conectoras con 

otros Municipios. 

Vía Secundaria y 
Terciaria 

Transporte 2019 2034 6.018.178.816,00 

PIGNORACION 
RECURSOS DE 
CRUDO- 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN  

SI 



 

 
 

 

 

 

6. Proyectar la ficha MGA que soliciten 
las distintas dependencias de la Alcaldía 
Municipal, las cuales serán revisadas por 
la Secretaría de Planeación 

Se elaboraron las distintas fichas MGA que 
solicitaron las distintas dependencias de la 
Alcaldía Municipal. 

7. Asesorar a la Secretaría de 
Planeación en el cargue y tramitación de 
la información de los proyectos en la 
herramienta informática MGA 

Se apoyó a la Secretaría de Planeación en la 
consolidación de la información a través de la 
carga de información de los proyectos. 

8. Asesorar en la transmisión de los 
proyectos financiados con recursos de 
regalías a través de la herramienta MGA 
al BPIN 

Se asesoró de forma verbal a los funcionarios de 
la Secretaría de Planeación en la transmisión de 
los proyectos financiados con recursos de 
regalías a través de la herramienta MGA al BPIN 

9. Apoyar a la Secretaría de Planeación 
Municipal en la consolidación de la 
información a través de la carga de 
información con el fin de que el DNP 
cumpla con la tarea de seguimiento 

Se apoyó a la Secretaría de Planeación en la 
consolidación de la información a través de la 
carga de información de los proyectos 

10. Emitir los conceptos que requiera el 
supervisor del contrato 

Se emitieron los conceptos de forma verbal que 
requirió el supervisor del contrato 

11. Acatar las órdenes que durante el 
desarrollo del contrato imparta el 
Municipio y de manera general obrara 
con lealtad y buena fe en las distintas 
actividades contractuales. 

Dentro   de   este   punto podemos  certificar que 
el contratista ha atendido los llamados de la 
Administración Municipal, cuando se le ha 
requerido en temas relacionados con el desarrollo 
del contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

PLATAFORMAS REPORTE INFORMACION Y 
SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 

BANCO DE 

PROYECTO 

(MGA WEB) 

SUIFP SGR Y 

TERRITORIA

L 

GESPROY-
CUENTA 

SECOP SIA OBSERVA SIA 
CONTRALORIA 

SUI GOBIERNO 
DIGITAL 

SIRECI 

Formulación de 

proyectos. Los 

proyectos 

formulados 

emigran al SUFP 
SGR, 

si son financiados 
con el 

Sistema General 
de 

Regalías y al 
SUIFP 

Territorial si son 

financiados con 

recursos propios. 

Seguimiento de 

proyectos para 

aprobación en 

OCAD y 

viabilización del 
mismo. 

Reporte de 
Información 

de los proyectos 

financiados con 
el SGR 

en la fase de 
ejecución. 

Sistema 
electronico de 

contratación 

publica(Publicaci
ón de 

todos los 
procesos de 

selección para la 

contratación 
Municipal) 

SIA Observa es 
una 

plataforma WEB 
cuya 

funcionalidad 
principal 

es ofrecer a las 

entidades de 
control 

fiscal y a los 
Sujetos 

Vigilados, una 

herramienta de 
captura 

de información 

contractual y 

presupuestal 
para la 

toma decisiones 

oportuna y con 
carácter 

Preventivo. 
Rendición de 

cuenta en línea 
Mensual 

e informes 
necesarios 

para evaluar la 
gestión 

fiscal de los 
municipios 

que no tengan 
Contraloría 

SIA 
CONTRALORIA 

un 

sistema 
integrado por 

herramientas 

que 

permiten 
articular los 

procesos de 
rendición 

de cuentas, 
revisión y 

control; en la 
función 

auditora que 
ejercen las 

contralorías y la 

Auditoría 
General de la 

República de 
acuerdo a 

los lineamientos 

constitucionales 
y 

legales. 
Rendición de 

cuenta en línea 
Anual e 

informes 
necesarios 

para evaluar la 
gestión 

fiscal de los 

municipios 

que no tengan 
Contraloría. 

Sistema Único 
de 

Información 
Servicios 

públicos. El SUI 
pone a 

disposición de 
las 

entidades y los 

ciudadanos los 

indicadores y 
reportes 

de información 
de los 

Servicios 
Públicos 

Domiciliarios de 
todo el 

País. 

Publicación 
informes y 

noticias con 
contenido 

de cada una de 
las 

dependencias. 
Mediante 

la publicación de 
los 

informes se 

evalúa el 

desempeño y 

transparencia del 

municipio. 

Sistema de 
Rendición 

Electrónica de la 
Cuenta 

e Informes. 

 

Recomendaciones al alcalde electo: 

1- A través de acto administrativo actualizar el manual de procedimiento de 

funcionamiento del banco de proyectos. 

2- Encargar a un funcionario interno de la alcaldía para manejar el SIEE Sistema 

de Información de Evaluación de Eficiencia para hacerle un seguimiento 

efectivo a la ejecución del plan de desarrollo municipal, no hacer esto por 

medio de asesor externo como se hace actualmente. 

3- Capacitar al equipo de planeación municipal en MGA y banco de proyectos. 


